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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 
 

Uno de los criterios que rigen al Sistema Nacional de Planeación es la alineación de los 
instrumentos de distinto nivel, para propiciar la consistencia de sus objetivos y la 
coordinación de esfuerzos para generar mejores resultados. Por ello, los ejes estratégicos 
del Plan de Desarrollo Municipal guardan correlación con los del Plan de Desarrollo del 
Estado de México 2017-2023, así como el Proyecto de Nación, que es la base de la 
construcción del Plan Nacional de Desarrollo. En todos los casos existe, además, una 
alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que conforman la Agenda 2030, 
establecida por la Organización de las Naciones Unidas. 
 
El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, 
comprende como instrumentos, el proceso de planeación estratégica, los planes, los 
programas, el presupuesto por programas, el sistema de control, seguimiento y evaluación, 
el Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, los 
lineamientos metodológicos y las políticas de planeación que autoricen el gobierno estatal 
y los ayuntamientos. 
 
Por su parte, la Agenda 2030 es un programa global que permite integrar y dar coherencia 
a los esfuerzos que se dan a nivel mundial, regional, nacional y subnacional, donde México, 
se sumó de forma decidida a través de los gobiernos locales, especialmente en el Estado de 
México, con la instalación de los Consejos Municipales de la Agenda 2030 e instando a los 
gobiernos municipales a emprender acciones que vinculen los objetivos de esta agenda con 
el contexto local. 
 
En atención a lo anterior, el Gobierno Municipal de Ixtlahuaca se ha dado a la tarea de 
alinear los componentes del Plan de Desarrollo Municipal con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible establecidos en la Agenda 2030, a modo de que, en coordinación con el Gobierno 
del Estado de México, se pronuncien mecanismos institucionales que permitan dar 
cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Lo anterior, se convierte en una oportunidad invaluable para proyectar a nuestro municipio 
en escenarios estatal, nacional e internacional en temas de desarrollo sostenible. 
 
La elaboración del presente Plan de Desarrollo Municipal de Ixtlahuaca, forma parte de un 
esfuerzo integral de la Administración Municipal 2022-2024 y de la ciudadanía que participó 
con la presentación de sus propuestas, acordes a las necesidades de cada una de las 
comunidades participantes, que de manera conjunta, buscan garantizar la existencia de 
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mecanismos de planeación actualizados en el municipio, en sintonía con la dinámica 
económica y poblacional para enfrentar los retos de la demanda social. 
La Administración Pública Municipal, concibe la planeación como un proceso progresivo, 
donde se contemplan proyectos en apego a las necesidades sociales del municipio, con la 
certeza de que, en este orden de gobierno, todos los involucrados ejerzan sus derechos y 
libertades. En tal virtud, el Plan de Desarrollo Municipal constituye la base fundamental que 
habrá de guiar el actuar de la administración durante los próximos tres años, a fin de 
ejecutar la visión que permita posicionar al municipio en un lugar de desarrollo y progreso, 
con estricto apego a la identidad cultural y con la adecuada administración de los recursos 
públicos. 
 
En concordancia con la Agenda 2030, buscaremos tener un municipio socialmente 
integrado, para lo cual, lucharemos por reducir la desigualdad, estableciendo acciones 
municipales con perspectiva de género, dando a toda la población y grupos vulnerables, la 
igualdad que históricamente se les pudo haber negado; la familia, en cualquiera de sus 
tipos, será el motor principal de este Gobierno Municipal. 
 
Este plan, ordena su acción a partir de cuatro pilares: Social, Económico, Territorial y de 
Seguridad, cuya finalidad es lograr un municipio seguro, innovador, próspero y resiliente; 
mismos que a continuación se describen: 
 
Pilar 1. Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. Orientado a 
disminuir la desigualdad mediante la acción y coordinación de los programas públicos de 
los tres órdenes de gobierno. 
 
Pilar 2. Económico: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable. Mediante acciones 
orientadas a detonar la vocación económica del municipio, a través de la simplificación 
administrativa. 
 
Pilar 3. Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente. Con una visión 2030, 
alineada a las políticas de ordenamiento territorial regional y estatal, respetando la 
identidad de las comunidades de Ixtlahuaca. 
 
Pilar 4. Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. Busca impulsar la modernización de 
las instituciones locales responsables de la seguridad y la justicia. 
 
Asimismo, con la finalidad de atender los temas transversales, se plantean los siguientes 3 
ejes de trabajo: 
 
Eje Transversal I. Igualdad de Género. Con un enfoque de igualdad como principio para el 
acceso a la justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los bienes y servicios de la 
sociedad, independientemente de su edad y condición, bajo la premisa de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible de no dejar a nadie atrás y orientada a eliminar todas las 
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formas de violencia contra las mujeres y las niñas, para hacer realidad la igualdad de género 
y el empoderamiento de la mujer. 
 
Eje Transversal II. Gobierno Moderno, Capaz y Responsable. Con una administración 
pública municipal organizada, eficaz y eficiente, orientada a obtener valor público de los 
recursos disponibles. 
 
Eje Transversal III. Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno. Permite identificar y 
actuar sobre políticas públicas articuladas entre sí y establecer concurrencia con el sector 
privado y las organizaciones de la sociedad civil para crear sinergias, aprovechando la 
tecnología como instrumento de un buen gobierno. 
 
Este Plan de Desarrollo Municipal consigna en su estructura, el diagnóstico, objetivos, 
estrategias, líneas de acción y mecanismos de evaluación en temas clave que inciden en el 
territorio municipal con la política social, económica, cultural, el compromiso ciudadano y 
la cohesión social para generar entornos de paz, bienestar, unión y justicia convertidos en 
la más alta prioridad para el fortalecimiento de la Administración Pública Municipal, 
brindando un nuevo rostro al municipio en corto, mediano y largo plazo. 
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 
 

Con la publicación del presente Plan de Desarrollo Municipal de Ixtlahuaca 2022ς2024, 
concluimos un proceso de consulta pública plural, abierto y muy fructífero, tal y como lo 
establecen las leyes y normas que rigen estos trabajos de planeación democrática. 
 
Este documento cumple con una convicción propia sobre la imprescindible participación 
ciudadana en las definiciones que impactan el desarrollo socioeconómico, la imagen 
urbana, el estado de los servicios públicos o la movilidad y el transporte; sobre la manera 
en que podemos crear el empleo necesario, y mejorar la seguridad pública. 
 
También, abordamos el destino de aspectos cruciales como el rumbo de la educación que 
reciben niños y jóvenes, el acceso y la calidad de la salud de los ixtlahuaquenses y el sentido 
solidario y humanista mediante el cual, sociedad y gobierno, debemos unir fuerzas para 
cambiar las condiciones de vida de las personas que permanecen en desventaja o viven con 
grandes carencias. 
 
Convencido que Ixtlahuaca necesita de todos, lanzamos una convocatoria amplia, para que, 
en absoluta libertad, se propiciará el espacio para que cada quien expresara su punto de 
vista, hablara y propusiera lo que cree es mejor para nuestro municipio y bajo esta nueva 
fórmula, lográramos integrar un Plan que nos representa a todos, viable y útil para guiar la 
acción diaria de la administración municipal que tengo el honor de presidir. 
 
Hoy, este Plan es el instrumento eje y guía para el futuro de Ixtlahuaca. 
 
Lo que sigue es asegurar la congruencia entre lo escrito y consignado en estas páginas, con 
los objetivos, estrategias y líneas de acción, que son compromiso de cada una de las 
dependencias del Gobierno Municipal, en una etapa que es importante por la complejidad 
de los retos que tenemos por delante y por las transformaciones que unidos podemos 
concretar para lograr, entre todos, construir el municipio triunfador en el que merecemos 
vivir. 
 
Nuestra aspiración es sentar las bases de un modelo de gobierno que no solo funcione este 
trienio, sino que, por su eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos públicos, logre 
trascender y convertirse en pionero para atacar los problemas que realmente repercuten 
en este momento a la población más vulnerable de Ixtlahuaca. 
 
Lo anterior, también, mediante la gestión ante las dependencias estatales y federales. 
 
Un renglón fundamental es el relativo a las finanzas públicas sanas, la transparencia y la 
rendición de cuentas, que anclaremos al paso de la honradez y la honestidad. 
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Serán pilares de nuestro actuar la justicia y el estado de derecho, el bienestar de los 
ixtlahuaquenses, la promoción del desarrollo económico incluyente, el rescate a la cultura 
mazahua; a su vez los cimientos de nuestro gobierno estarán basados en la igualdad, el 
combate a la corrupción, la mejora de la gestión pública y la implementación de un modelo 
de desarrollo territorial sustentable y resiliente. 
 
Todo ello, atendiendo de manera transversal los objetivos de la Agenda 2030, que se 
enmarca en acciones y valores como la corresponsabilidad, la sustentabilidad, la equidad e 
igualdad de género, así como el apego a la legalidad. 
 
Esto se logrará con el esfuerzo de todos, conjuntando el trabajo de la administración 
municipal, voluntad ciudadana, cooperación con los otros niveles de gobierno, siempre en 
un clima de civilidad y estado de derecho. 
 
 

Ing. Abuzeid Lozano Castañeda 
Presidente Municipal Constitucional 

 
 

II.I. OBJETIVO 
 
Realizar una adecuada administración, optimizando los recursos públicos para cumplir con 
los objetivos de desarrollo sostenible y sustentable, atendiendo en todo momento el bien 
común a través de políticas públicas sensibles, que den respuesta a las necesidades de la 
población para alcanzar una justicia social bajo los valores de humanismo, solidaridad, 
honradez y transparencia, involucrando a la ciudadanía ixtlahuaquense para tener una 
participación activa en los sectores económico, social, político y cultural de la 
administración municipal 2022-2024. 
 
 

II.II. MISIÓN 
 
Impulsar la unidad a través de un gobierno incluyente e igualitario con una administración 
eficiente, eficaz, transparente y cercana a la ciudadanía ixtlahuaquense, implementando 
soluciones integrales que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando su 
desarrollo dentro de los sectores productivos. 
 
Ello, además de promover la identidad del municipio y los valores socioculturales mediante 
acciones de intercambio, recopilación y fortalecimiento de la lengua mazahua. 
 
 
II.III. VISIÓN 
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Ser el municipio líder de la zona norte que dé realce a nuestra identidad y raíces mazahuas, 
así como a las principales actividades económicas que caracterizan a cada zona. 
 
Posicionar a Ixtlahuaca como un municipio seguro que, día a día, busque el bienestar de su 
población y visitantes con servicios públicos de calidad, crecimiento económico, servicios 
educativos, salud integral y generador de empleo, bajo un marco de honestidad, integridad, 
imparcialidad, humanismo, justicia, transparencia, legalidad y solidaridad con habitantes 
competitivos, emprendedores e innovadores con oportunidades de crecimiento. 
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III. MARCO NORMATIVO 
 

El Plan de Desarrollo Municipal de Ixtlahuaca encuentra su sustento jurídico en los 
ordenamientos que delimitan el actuar de las autoridades municipales, considerando que 
la planeación define los objetivos, establece las estrategias, conlleva a las líneas de acción 
y diseña las políticas públicas y programas de trabajo. 
 
El municipio deberá apegarse a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, 
respetando en todo momento el estado de derecho, así como las atribuciones y 
competencias en la formulación, implementación, ejecución, control y evaluación de los 
planes y programas determinados en las bases jurídicas de la administración pública 
establecidas en los siguientes documentos: 
 

Artículo  Dispositivo Legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ART. 25 Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático 
y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias 
para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 
de empleo. 
 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El 
Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Estatales y Municipales deberán observar dicho 
principio. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

ART. 26 A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 
mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal. 
 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, 
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Artículo  Dispositivo Legal 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos 
contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Ley de Planeación 

ART. 1 Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 
establecer: 
όΧύ 
IV.- Los órganos responsables del proceso de planeación; 
όΧύ 

ART. 2 La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable 
y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y 
económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para 
ello, estará basada en los siguientes principios: 
 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 
en lo político, lo económico y lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, laico 
y federal que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia como 
sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo en un medio ambiente sano; 

III. La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las 
necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de 
la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado 
para el desarrollo de la población; 

IV. Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un 
marco de estabilidad económica y social; 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los 
bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

ART. 3 Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 
establecen. 
 
Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

ART. 77 Son facultades y obligaciones de la gobernadora o del gobernador del Estado: 
 
VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, 

ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, 
metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se deriven. 
En los procesos de planeación metropolitana y regional deberá consultarse a los 
ayuntamientos; 

ART. 122 Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución 
Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 
de este ordenamiento. 

ART. 139 El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del Estado y 
que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de 
desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la 
estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 
públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de 
los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema. 
 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso. 
 
Las ciudadanas o ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones 
legalmente constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en 
los términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas 
estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus 
habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

ART. 3 El desarrollo del Estado y municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, 
en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes 
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de desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda 
Digital; y su ejecución atenderá a los plazos y condiciones que requiera su estrategia. 

ART. 14 El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 
se conforma por: 
 

II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 
XII. La Agenda Digital. 

ART. 19 Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 
Municipal y sus programas; 

ART. 20 Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las 
dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas 
o de los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación democrática para 
el desarrollo: 
 

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo 
en el ámbito de su competencia; 

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de 
planeación para el desarrollo sea de su competencia; 

III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la 
estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia; 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los 
objetivos, metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su 
ejecución; 

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están 
adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de 
participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, 
la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se 
deriven; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la 
coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios. 

IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

ART. 22 Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis 
meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir 
del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta 
las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de 
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Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que 
deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del 
siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y 
consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo 
plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan 
de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 
 
Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el 
titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual 
forma la Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la 
ejecución del plan. 
 
Aprobados los planes de ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀǊłƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƽŘƛŎƻ ƻŦƛŎƛŀƭ άDŀŎŜǘŀ ŘŜƭ 
DƻōƛŜǊƴƻέ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ άDŀŎŜǘŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ ȅ ǎŜ 
divulgarán a la población en general; su cumplimiento será obligatorio para las 
dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos 
se deriven, una vez aprobados. 

ART. 24 Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus programas 
podrán ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, modificación 
o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado de 
México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término 
de la etapa de evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones 
extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desarrollo, informando a la Legislatura 
de lo anterior. 
 
La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen 
de reconducción y actualización así lo justifique. 

ART. 25 En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y 
regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda. 

ART. 26 Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes de 
desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que 
permitan alcanzar sus objetivos y metas. 

ART. 27 Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con motivo 
del inicio de un período constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo 
o, en su caso, como consecuencia de modificaciones a este último. 

ART. 28 Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, en su 
caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los 
municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos. 
 
El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 
sometidas a la consideración del gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

ART. 117 El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:  
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
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IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 

programas de desarrollo. 

ART. 118 El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones 
económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos 
de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases 
de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

ART. 119 El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 
administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados 
y descentralizados de carácter municipal. 
 
Asimismo, los ayuntamientos deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa 
Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como las 
Estrategias respectivas, en los términos previstos por las disposiciones aplicables. 

ART. 120 En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 
necesario para promover la participación y consulta populares. 

ART. 121 Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta 
Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo 
difundirán en forma extensa. 

ART. 122 El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las 
dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal. 
 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el 
interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

ART. 18 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los ayuntamientos de los municipios 
del Estado realizarán las siguientes acciones: 
 

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a 
través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo 
constitucional de gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser 
documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. 
Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Así 
mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM; 

II. Crear, determinar o ratificar en su caso, al inicio de cada período de gestión, la unidad 
o servidores públicos, independientes de la tesorería, que deberán llevar a cabo las 
funciones de integración de la información, planeación, programación, 
presupuestación y evaluación; 

III. Requerir si fuera el caso, asesoría externa para la elaboración de sus planes de 
desarrollo, de las personas físicas o jurídicas colectivas reconocidas en el Registro 
Estatal de Consultores y Asesores Externos que para tal fin integre la Secretaría; 

IV. Presentar con sus planes de desarrollo y sus programas, y en su caso, con los 
dictámenes de reconducción, el análisis de congruencia con las estrategias de 
desarrollo, las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. Igualmente, 
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será para el caso de las actualizaciones o adecuaciones generadas en la programación 
anual; 

V. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la 
ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones 
realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; 
e 

VI. Implantar un mecanismo de participación democrática en el proceso de planeación del 
desarrollo municipal, en el que podrán formar parte las delegaciones o 
representaciones de las dependencias del gobierno federal y estatal, así como 
representantes de las organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho 
mecanismo será operado por el COPLADEMUN. 

ART. 19 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, las Unidades de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación tendrán las siguientes funciones: 
 
III. En materia de planeación: 
 

a) Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, en los 
programas sectoriales, regionales y especiales, de acuerdo al ámbito de su 
responsabilidad; 

b) Coordinar la integración, y en su caso, actualización o reconducción de los programas 
anuales que integran su proyecto de presupuesto por programas; 

c) Integrar y promover, en la materia de su competencia, una cartera de proyectos 
prioritarios de inversión, para el desarrollo integral del Estado; y 

d) Verificar la congruencia de los programas a su cargo con el Plan de Desarrollo del 
Estado de México y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

ART. 39 Los programas sectoriales deberán formularse asegurando su debida congruencia con las 
prioridades, objetivos, estrategias y líneas de acción que establezca el Plan de Desarrollo 
del Estado de México, cuidando que su desagregación a detalle sea la adecuada para 
constituirse en un instrumento eficaz de orientación del quehacer gubernamental y que 
identifique claramente las responsabilidades que correspondan a las partes involucradas y 
a los tiempos de ejecución de los programas y proyectos incluidos. 

ART. 50 El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el 
que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 
generales de acción en materia económica, política y social para promover y fomentar el 
desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la población y orientar la 
acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del municipio hacia ese fin. En su 
elaboración e integración quedarán incluidas, previa valoración, las propuestas planteadas 
por los distintos sectores de la sociedad, a través de los mecanismos de participación y 
consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 

ART. 51 El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente estructura: 
 

I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del gobierno municipal; 
II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio; 
III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo; 
IV. Prioridades generales del plan; 
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluido; 
VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas intermedias 

anuales; 
VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y 
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VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno municipal para cumplir 
los objetivos del plan. 

ART. 52 Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión municipal y 
promover la adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el Plan de 
Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr 
durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de gobierno. 

ART. 53 El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo 
más apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto 
de homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el 
Desarrollo; para lo cual la Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios 
que así lo soliciten. 

Bando Municipal de Ixtlahuaca 2022 

ART. 41 Los fines que dentro del territorio municipal promueve y realiza el ayuntamiento, están 
encaminados a lograr el bienestar general de los habitantes del municipio, por tanto, de 
manera enunciativa más no limitativa, son los siguientes: 
 
XVI. Promover e impulsar la participación democrática de la ciudadanía y la población 

organizada en la formulación, la instrumentación y la evaluación de planes y 
programas de gobierno; 

ART. 87 La planeación municipal de Ixtlahuaca estará a cargo de:  
I. El ayuntamiento; 
II. El presidente municipal; 
III. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN); y 
IV. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 

ART. 87 Las competencias del ayuntamiento en materia de planeación para el desarrollo municipal 
son: 
 

I. Definir a la unidad administrativa que habrá de llevar a cabo las actividades de 
información, planeación, programación y evaluación; 

II. Garantizar, en términos de planeación estratégica la correspondencia organizativa con 
las actividades que habrá de desarrollar para lograr los objetivos y metas de su 
estrategia de desarrollo municipal; 

III. Evaluar periódicamente los resultados de la ejecución del plan de desarrollo, en su caso 
plantear las adecuaciones y actualizaciones correspondientes con el propósito de 
mantener vigente la relación de sus actividades con los objetivos del desarrollo 
regional, estatal y nacional; 

 
a) Foros temáticos abiertos; 
b) Encuestas, sondeos de opinión o consultas populares ya sea en medios impresos 

o a través de plataformas digitales; 
c) Investigaciones académicas; 

90 Los sujetos a que se refiere el artículo 87 del presente Bando Municipal, coordinaran 
esfuerzos a través de la UIPPE para realizar las siguientes funciones: 
 

I. Llevar a cabo las actividades de información, planeación, programación y evaluación; 
II. Garantizar, en términos de planeación estratégica, la correspondencia con las 

actividades que deberán desarrollar para lograr los objetivos, estrategias y líneas de 
acción en materia económica, política, cultural y social para el Desarrollo Municipal; 
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III. Evaluar periódicamente los resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal 2022-2024 y en su caso plantear las adecuaciones y actualizaciones 
correspondientes, con el propósito de mantener vigente la relación de sus actividades 
con los objetivos del Desarrollo Municipal, Estatal y Nacional; 

IV. Fomentar la participación de grupos, organizaciones sociales y la ciudadanía en 
general en el proceso de planeación, lo anterior, a través de mecanismos tales como: 

 
a) Foros temáticos abiertos; 
b) Encuestas, sondeos de opinión o consultas populares ya sea en medios impresos 

o a través de plataformas digitales; y 
c) Investigaciones académicas. 

ART. 91 El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser congruente con el Plan Nacional, el Estatal y con 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, los objetivos, estrategias y líneas de acción 
bajo los términos de la planeación estratégica; su formulación, operación, ejecución y 
evaluación le corresponde a la UIPPE, en colaboración con el COPLADEMUN y con la 
participación democrática de la ciudadanía, mismos que procurarán la continuidad 
programática a corto, mediano y largo plazo, lo anterior para lograr un mejor Desarrollo 
Municipal con políticas públicas que brinden distintas alternativas de solución a los 
problemas sociales que aquejan al municipio. 

ART. 92 El COPLADEMUN es el órgano deliberativo que tiene por objeto asegurar la participación 
de los distintos sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control del Plan de Desarrollo Municipal originando la coordinación del 
gobierno local con la ciudadanía en aras de fortalecer las estrategias que guiaran el 
quehacer municipal. Este órgano deberá estar constituido previo a la aprobación del Plan 
de Desarrollo Municipal de conformidad con la ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, informando al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
de su instalación. 
 
El COPLADEMUN podrá realizar sesiones ordinarias y extraordinarias, su funcionamiento y 
operación estarán definidos en sus lineamientos internos. 

ART. 93 - El ayuntamiento publicará el Plan de Desarrollo Municipal, en concordancia con la 
normativa vigente, deberá formularse, aprobarse y publicarse en la Gaceta Municipal en 
un plazo de tres meses a partir del inicio del periodo constitucional de gobierno. En caso 
de existir modificaciones o actualizaciones del Plan de Desarrollo, éstas serán publicadas 
en la Gaceta de la gestión correspondiente. 
 
El cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Municipal será obligatorio para 
todas las Dependencias u organismo del ayuntamiento y para los programas que de ellas 
emanen. La vigencia de este plan rector estará circunscrita hasta la publicación del Plan de 
Desarrollo del siguiente periodo constitucional de gobierno. 

 
Una vez que quede inscrito en el Registro Estatal de Planes y Programas, publicado el 
presente documento e iniciada su vigencia, será obligatorio para toda la Administración 
Pública Municipal (dependencias, unidades administrativas, órganos descentralizados y 
entidades que la conforman) conducir sus actividades en forma programada y con base en 
las políticas públicas, estrategias, prioridades, responsabilidades y tiempos de ejecución, 
para el logro de los objetivos, estrategias y líneas de acción que establece este Plan. 
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En apego a lo establecido en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en la Ley de Planeación del 
Estado de México, el Estado tendrá la labor de dirigir el desarrollo de los municipios, 
sumando la participación de todos los habitantes mexiquenses en las tareas de gobierno y 
reconociendo los derechos básicos tanto de los individuos como de los grupos a los que 
éstos pertenecen. Lo anterior tiene como objetivo garantizar la integralidad y 
sustentabilidad de los municipios, procurando las condiciones necesarias para ello. 
Asimismo, el gobierno conformará estrategias integrales para la consecución del bien 
común, con el fin último de mejorar las condiciones de vida de la población. 
 
En ese sentido, para la integración y ejecución de las estrategias integrales de desarrollo, el 
artículo 50 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
(RLPEMM) establece que: 
 
άEl Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la planeación municipal, 
en el que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, 
estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y social para 
promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de 
la población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del 
municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 
valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a 
través de los mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el 
COPLADEMUNΦέ ό{ƛŎύ 

 
En concordancia con lo anterior, es necesario establecer una coordinación permanente con 
todos los ámbitos de gobierno y los ciudadanos, en ese sentido, el artículo 13 de la citada 
Ley establece: 
 
άEn el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios participan los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos 
y los habitantes del Estado de México. Su organización se llevará a cabo a través de 
las estructuras de las administraciones públicas estatal y municipales y en su vertiente 
de coordinación por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
ȅ ǇƻǊ ƭƻǎ ŎƻƳƛǘŞǎ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ά/ht[!59a¦bέΦ ό{ƛŎύ 

 
En el mismo ordenamiento en su Artículo 2 párrafo segundo dice: 
 
άEs responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación para el 
desarrollo del Estado de México, y al interior de los municipios dicha responsabilidad 
recaerá en los presidentes municipales, quienes lo harán con base en las disposiciones 
legales y en ejercicio de sus atribuciones con respeto irrestricto a las garantías 
constitucionales, así como al fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre y 
autónomoέ. (Sic) 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

32 

Lo anterior, se deberá llevar a cabo a través de objetivos, estrategias, prioridades y metas, 
así como en criterios basados en estudios de factibilidad cultural, la asignación de recursos, 
coordinación y cooperación en el proceso de control, seguimiento y evaluación de los 
indicadores del desarrollo del sistema, responsabilidades y tiempos de ejecución, acciones 
y su evaluación de resultados en los que se involucra la participación del sector público, el 
social, así como del privado. Con motivo de lo anterior el artículo 52 del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios (RLPEMM) establece que: 
 
άPara propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión 
municipal y promover la adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo 
plazos, el Plan de Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y específica 
los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de 
gobiernoΦέ ό{ƛŎύ 

 
En tal virtud, se requiere del ordenamiento legal, racional y sistemático de acciones que 
regulen y promuevan la actividad económica, social, política, cultural, de protección al 
ambiente y aprovechamiento de los recursos naturales de los municipios, así como del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano con el 
propósito de transformar a los municipios del Estado. Para el cumplimiento de lo anterior, 
el artículo 4 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios menciona: 
 
άLa planeación democrática para el desarrollo se sustenta en los principios de 
igualdad, no discriminación, simplicidad, claridad, congruencia y proximidad de los 
habitantes del Estado de México, así como de previsión, unidad y flexibilidad en la 
coordinación, cooperación y eficacia para el cumplimiento de los objetivos y eficiencia 
en la asignación, uso, destino de los recursos y el cuidado del medio ambiente, 
tomando en cuenta la perspectiva de género, debiendo establecer criterios de 
transversalización que garanticen la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y, asimismo, promuevan el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrolloέ. (Sic) 
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Como se mencionó anteriormente, el Gobierno de Ixtlahuaca apuesta por los procesos 
democráticos en todas las etapas de la planeación, por lo que promoverá la creación, 
mantenimiento y correcto funcionamiento de las instituciones y mecanismos que hagan 
posible el ejercicio del derecho de participación ciudadana, es una de las principales 
prioridades de la administración 2022-2024 en respeto a la diversidad y pluralidad 
ciudadana. Así, es preciso adaptar, fortalecer y en su caso diseñar los mecanismos para 
incentivar la participación ciudadana en aras de incorporar sus necesidades, proyectos y 
propuestas a la agenda de decisiones municipales. 
 
En ese tenor, el Bando Municipal de Ixtlahuaca 2022, establece en su artículo 90, fracción 
IV, que los mecanismos permanentes de participación ciudadana serán: 
 

a) foros temáticos abiertos; 
b) encuestas, sondeos de opinión o consultas populares ya sea en medios impresos o 

mediante plataformas digitales; e, 
c) investigaciones académicas. 

 
Además, se han establecido días de audiencia pública con el presidente municipal, con la 
intención de generar una comunicación continua con la ciudadanía, atendiendo así el 
desafío de impulsar la universalización e institucionalización de la participación ciudadana, 
a modo de que los sectores más vulnerables sean escuchados y atendidos. 
 
En suma, la participación social, ya sea en la formación de las decisiones, en la ejecución de 
éstas o en el seguimiento, evaluación y control de sus resultados, habrá de combinar formas 
orgánicas con formas procedimentales. Para ello, la tecnificación de los procesos de 
participación social es un factor fundamental cuyo objetivo será elevar la calidad, 
accesibilidad y eficacia de la participación de los habitantes del municipio en la gestión 
pública. 
 
Sabedores de la importancia de la elaboración y actualización del Plan de Desarrollo 
Municipal y contemplando el interés de la ciudadanía en dicho proceso, el Ayuntamiento 
de Ixtlahuaca mediante sesión de cabildo emitió el ACUERDO/IXT/CAB/068/2022 en el que 
se aprueba por unanimidad la celebración de los foros virtuales de consulta ciudadana y 
propuestas para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de los pilares y 
ejes transversales, teniendo a bien realizar la consulta ciudadana, de manera presencial y 
virtual para conocer las principales necesidades y propuestas de los ixtlahuaquenses. 
 
Con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción 
XXI, 57 inciso B, 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1° fracción II de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 90 fracción IV del Bando Municipal, 
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se llevó a cabo la convocatoria donde se invitó a delegados municipales, consejeros de 
participación ciudadana, sindicatos, asociaciones civiles y religiosas, instituciones 
educativas, organizaciones civiles no gubernamentales, empresarios, comerciantes, 
taxistas, transportistas, deportistas, profesores, servidores públicos municipales, estatales 
y federales, adultos mayores, jóvenes, artesanos, músicos, medios de comunicación y 
ciudadanía en general, a presentar propuestas en diferentes temas para la formulación del 
Plan de Desarrollo del Municipio de Ixtlahuaca 2022-2024. 
 
Dicha consulta se llevó a cabo los días 8 y 9 de febrero de 2022 en las instalaciones de la 
Casa de Cultura del municipio, consistiendo en seis foros a través de la plataforma Zoom en 
un horario de 09:00 a las 18:00 horas los días señalados, donde la ciudadanía tuvo 
oportunidad de interactuar con los diferentes servidores públicos municipales y externar 
sus necesidades, planteamientos y propuestas. De igual manera, la opinión de la ciudadanía 
se recibió a través de sobre cerrado y vía correo electrónico durante los mismos días, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria que fue publicada en el sitio 
web  
https://i xtlahuaca.gob.mx/docs/convocatorias/2022/feb/convocatoria_plan_desarrollo.pd
f en la que se señalaron las tres vías de recepción: 
 

1. Correo electrónico. 
 

 

https://ixtlahuaca.gob.mx/docs/convocatorias/2022/feb/convocatoria_plan_desarrollo.pdf
https://ixtlahuaca.gob.mx/docs/convocatorias/2022/feb/convocatoria_plan_desarrollo.pdf
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2. Sobre cerrado. 
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3. Foros virtuales. 
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Desarrollo de los foros de consulta ciudadana: 
 

PT/ET 

AFORO 
(VIRTUAL, CORREO 

ELECTRÓNICO, SOBRE 
CERRADO) 

PILAR 1. SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 
E INCLUYENTE 
 
Tema: Alimentación y nutrición para las familias 
Tema: Salud y bienestar incluyente 
Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 
Tema: Educación incluyente y de calidad 
Subtema: Acceso igualitario a la educación 

100 

PILAR 2. ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 
INNOVADOR 
 
Tema: Desarrollo económico 
Subtema: Desarrollo regional 
Subtema: Actividades económicas por sector productivo (industria, 
turismo, agricultura, etc.) 
Subtema: Empleo, características y población económicamente activa 

100 

PILAR 3. TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y 
RESILIENTE 
 
Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 
Subtema: Uso de suelo 
Subtema: Movilidad y transporte para la población 
Subtema: Electrificación y alumbrado público 
Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos 

100 

PILAR 4. SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 
 
Tema: Seguridad con visión ciudadana 
Tema: Derechos humanos 
Tema: Mediación y conciliación 

100 

EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Tema: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 
Subtema: Empleo igualitario para mujeres 

100 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 
 
Tema: Transparencia y rendición de cuentas 

100 

EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 
GOBIERNO 
 
Tema: Municipio moderno en tecnologías de la información y 
comunicaciones 

100 

TOTAL 700 
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Los foros de participación ciudadana se llevaron a cabo de forma virtual para salvaguardar 
la salud de los ixtlahuaquenses, dado el semáforo COVID-19 en color naranja, lo que 
disminuyó la participación, derivado de los inconvenientes técnicos que se presentan por la 
señal de internet y la poca o nula cultura del uso de medios digitales. 
 
Finalmente, es importante destacar que la ciudadanía pidió a esta administración eficientar 
la rendición de cuentas y dar mejores resultados en materia de programas sociales y obra 
pública; además, capacitar a los servidores públicos para que ofrezcan una atención más 
humanitaria. Una solicitud más es impulsar la comunicación y participación de la ciudadanía 
a través de foros, aspectos con los que la administración municipal 2022-2024 se encuentra 
ampliamente comprometida. 
 
En ese sentido, se trabajará con distintos mecanismos permanentes de participación 
ciudadana para atender las propuestas recibidas en los foros virtuales de consulta, sobres 
y correo electrónico, mismas que se describen en el siguiente apartado: 
 

PILAR/EJE PROPUESTAS Y PETICIONES 

PILAR 1 

Creación de actividades culturales, familiares y eventos deportivos. 

Educación, salud y más oportunidades de trabajo para los jóvenes. 

Brindar apoyo en centros educativos y en su infraestructura en general. 

Créditos de vivienda. 

Clases de lengua mazahua. 

Impartir clases de lengua mazahua en todas las comunidades. 

Crear un centro deportivo y recreativo en San Mateo Ixtlahuaca. 

Actividades que realcen la cultura mazahua. 

Apoyo a instituciones educativas (pisos, muros, barda perimetral, equipo 
de cómputo, paredes con fisuras). 

Formularios y foros de participación para alumnos, maestros y padres de 
familia. 

Colaboración de escuelas superiores para el mantenimiento de equipos. 

Apoyo al servicio de la educación a jóvenes y adultos mayores. 

Tomar en cuenta certificados de estudios expedidos en comunidades para 
incorporación a la escuela de nivel superior. 
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Programas sociales para el municipio. 

Evitar que la clínica Sagrado Corazón descargue sus desechos en la laguna 
de la comunidad. 

Sanitización de los CAM 40, CAM 28. 

Seguridad pública (patrullas) en escuelas. 

Capacitación a la ciudadanía en general en diversos temas (se recibieron 3 
propuestas sobre este tema). 

PILAR 2 

Fertilizantes para cultivos del campo. 

Impulsar el sector turístico en el municipio. 
Impulsar el comercio local. 

Impulsar a la Hacienda La Purísima como un lugar turístico. 

Reubicar los puestos que están sobre las banquetas y los que están afuera 
de todos los negocios del andador, o como todos los conocen como el 
pasillo (José Vicente Villada). 

Facilitar la licencia de funcionamiento. 

Ordenamiento comercial. 

Apoyo a productores para comercialización de sus productos. 

Presencia de autoridades en centros educativos. 

Apoyo para la comercialización de productos. 

Lugar para comercialización de artesanías. 

Apoyo con materiales para producción. 

Apoyo con fertilizantes para productores. 

Apoyo con techumbre para comerciantes del mercado. 

Curso y capacitación para huertos familiares. 

Curso y capacitación para cultivos. 

Propuesta de un corredor intercultural para adquirir artesanías y no ir a 
otros municipios, fomentando también el intercambio. 

Uso de tecnologías en el campo a pequeños, medianos y grandes 
productores. 
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Fomentar el turismo y rescatar la laguna de Emiliano Zapata. 

Agilización de trámites y servicios en materia de mejora regulatoria. 

Capacitación a la ciudadanía en general sobre manejo de semillas. 

PILAR 3 

Ampliación de puente que cruza autopista Panamericana, a la altura de la 
Coordinación de Protección Civil. 

Revestimiento de caminos y bacheo constante (se recibieron 2 propuestas). 

Mejoramiento del servicio eléctrico y cambio de luminarias en el Boulevard 
Juan Rebollo Basurto, acceso principal de la comunidad. 

Reinstalación de parquímetros en espacios donde de verdad se requiera. 

Diseñar y definir entradas de la cabecera de Ixtlahuaca. 

Diseñar y definir salidas de la cabecera de Ixtlahuaca para priorizar su 
arreglo y mantenimiento. 

Menos cajones de estacionamiento en vías públicas a los taxistas. 

Prohibir a los comerciantes apartar lugares de vía pública. 

Panteón de San Bartolo del Llano (se recibieron 2 propuestas). 

Que los comercios y comerciantes tengan botes de basura. 

Creación de drenaje en Emiliano Zapata. 

Poner postes de luz en San Mateo Ixtlahuaca. 

Arreglar semáforos. 

Establecer rutas para que los camiones recolectores de basura pasen 
seguido. 

Programa de educación vial. 

Reforestación (se recibieron 2 propuestas). 

Apoyo a ciclistas. 

Guarniciones y banquetas. 

Pasos peatonales (Terminal, Soriana). 
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Alumbrado público (Rancho La Garita). 

Programa vial (no hay fluidez de taxis-camiones). 

Pavimentación de calles (Pavimentación de calle Hermenegildo Galeana). 

Para el mantenimiento del municipio tomar en cuenta a cuadrillas de 
trabajadores, plomeros, herreros, carpinteros, albañiles, etc. 

Construcción de aulas. 

Pintura y cristales de las delegaciones. 

Mantenimiento a caminos, carreteras y alumbrado público. 

Colocar señalamientos viales en todo el municipio. 

Construcción de techumbres en los lugares donde las personas esperen su 
transporte. 

Construcción de techumbres en las delegaciones municipales. 

Mantenimiento y rescate de arcos que se encuentran en las diferentes 
comunidades (vista). 

Servicio de mototaxi interno en las comunidades. 

Diseñar un plan para poder reforestar en todas las comunidades. 

Evitar que el drenaje y aguas negras se desechen en lagunas o en el río 
Lerma. 

Bases de taxis con medidas protocolarias de salud (cubrebocas, gel y sana 
distancia). 

Servicio de limpieza (retiro de basura). 

Capacitación a la ciudadanía en general sobre residuos y clasificación de la 
basura. 

Apoyo con una oficina para los supervisores. 

Revisar el servicio de luz en las escuelas. 

PILAR 4 

Presentación de un programa que atienda temas de seguridad pública y de 
emergencia en el municipio. 

Seguridad en cada una de las delegaciones de la comunidad. 

Una patrulla por cada delegación en las comunidades del municipio. 

Programa de educación vial. 
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Presencia de autoridades en centros educativos. 

Capacitación a la ciudadanía en general en temas de seguridad. 

Seguridad pública para atender la preocupación de la población en la 
desaparición de jóvenes. 

Seguridad en escuelas (hora de entrada y salida). 

Vigilancia en la laguna para cazadores y checar la portación de armas en la 
comunidad de San Pedro de los Baños. 

Vigilar el orden público en las comunidades. 

EJE TRANSVERSAL 1 

Empleo para las mujeres. 

Programas de capacitación. 

Bolsa de trabajo a mujeres víctimas de violencia. 

Capacitación a la ciudadanía en general en temas de autoempleo. 

EJE TRANSVERSAL 2 

Realizar actividades para que los ciudadanos se informen e involucren en 
los quehaceres del gobierno. 

Hacer respetar el uno por uno en el tránsito vehicular. 

Disminución de la burocracia y más eficiencia. 

Capacitar al personal en quejas de desconocimiento. 

Eficiencia y eficacia en la administración pública. 

Cursos de ética para los servidores públicos del ayuntamiento. 

Revisión y atención a los permisos para el cierre de calles para la 
organización de fiesta. 

EJE TRANSVERSAL 3 

Agilización de trámites. 

Cursos para ingresar a las diversas plataformas digitales. 

Capacitación a la ciudadanía en general para los trámites en línea. 

 
De las anteriores propuestas y solicitudes, todas se han considerado en el presente Plan de 
Desarrollo Municipal; para el Gobierno de Ixtlahuaca, la atención a las necesidades de la 
ciudadanía es prioridad y se buscará siempre el diálogo y participación de la ciudadanía para 
construir acciones con impacto positivo en la población. 
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IV.I. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 
Los mecanismos de seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, serán a través 
de las evaluaciones trimestrales del COPLADEMUN, los COPACI, audiencias públicas y el 
cabildo abierto. 
 
 
IV.II. DIAGNÓSTICO MUNICIPAL PERSPECTIVAS MULTIDIMENSIONALES 
 
La Región VI Ixtlahuaca cuenta con una extensión de 1 mil 780 km2, correspondiendo al 
7.91% del territorio estatal. Cabe señalar que los municipios de Almoloya de Juárez, San 
Felipe del Progreso, Ixtlahuaca y Jiquipilco son los que cuentan con mayor extensión al 
integrar mil 459 km2, cifra que representa 81.97% del territorio regional. 
 
La población total en Ixtlahuaca para el 2020 de acuerdo al último censo del INEGI fue de 
160,139 habitantes, tal como se aprecia a continuación: 
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Gráfico 1 Pirámide poblacional total de Ixtlahuaca 2020 

 

 
Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020, Cuestionario Básico. 

 
Por lo que desagregar a la población por grandes grupos de edad, permite identificar, no 
solo el volumen de determinado grupo, sino priorizar necesidades en función de la 
estructura por edad de la población. Por ello, se identifican cinco grandes grupos: niñas y 
niños (0 a 9 años), adolescentes (10 a 19), jóvenes (20 a 29 años), adultos (30 a 59 años) y 
adultos mayores (60 años y más). 
 
Observándose que la población infantil es de 28 mil 900, la adolescente de 30 mil 882, la 
población joven de 26 mil 997, la población adulta es de 58 mil 055, la población adulta 
mayor es de 15 mil 297 y ocho no especificaron su edad; por lo que el mayor número de la 
población corresponde a la adolescente, teniendo que tomar en cuenta temas importantes 
como el de fecundidad de madres adolescentes dentro del municipio y hacer referencia al 
número de hijos vivos que tiene una mujer a lo largo de su vida reproductiva; por eso, la 
población femenina en edad reproductiva (15 a 49 años) es de 45 mil 207, registrándose 
476 nacimientos por madres adolescentes; por consiguiente, los embarazos adolescentes 
aún representan un reto en las políticas públicas, pues aunque se han observado muy 
pocos, el ritmo de crecimiento es menor en comparación de otros grupos de edad. 
 
El Municipio de Ixtlahuaca concentra un número importante de habitantes que hablan 
alguna lengua indígena, mismos que son depositarios de nuestras raíces históricas; sus usos, 
costumbres y saberes ancestrales forman parte del patrimonio material e inmaterial que le 
da identidad y un carácter pluricultural y multiétnico a cada municipio. 
 
En Ixtlahuaca 24 mil 754 personas hablan una lengua indígena representando el 16.3%, 
destacando a nueve principales dialectos: mazahua, otomí, náhuatl, mixteco, chontal 
(insuficientemente especificado), maya, chinanteco, mazateco y no especificado, de los 
cuales predomina la lengua mazahua con 22 mil 002 hablantes. 
 
Por otro lado, nos referiremos a la población en situación de pobreza. De acuerdo a la última 
actualización (2015), en Ixtlahuaca se contaron 114 mil 467 personas en situación de 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

46 

pobreza, 93 mil 275 personas en situación de pobreza moderada y 21 mil 192 personas en 
situación de pobreza extrema, representando el 57.3% la población en situación de pobreza 
moderada y el 13% en situación de pobreza extrema. Por ello, la población vulnerable por 
carencias sociales alcanzó un 19.4%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue 
de 5%. 
 
En materia de discapacidad, en Ixtlahuaca se totalizaron 3 mil 548 personas con 
discapacidad visual, 3 mil 318 personas con discapacidad física, 1 mil 946 con discapacidad 
auditiva, 1 mil 422 con discapacidad motriz, 1 mil 362 con discapacidad para recordar y 1 
mil 248 con discapacidad para comunicarse. Las personas con discapacidad visual 
representan el mayor número de población y según rangos de edad y género, las mujeres 
entre 85 años o más concentraron el 7.19% de la población total con discapacidad visual, 
mientras que los hombres entre 60 a 64 años concentraron el 3.75% de este grupo 
poblacional. 
 
En materia educativa, la tasa de analfabetismo del Municipio de Ixtlahuaca es de 7.15% y 
del total de población analfabeta, 24.6% correspondió a hombres y 75.4% a mujeres. 
 
La asistencia escolar revela la efectividad del acceso a la educación, por consiguiente, la 
población que asiste a la escuela es de 56 mil 616, donde la mayor parte recae en el grupo 
de edad de 6 a 11 años, ya que son 18 mil 092. El grado promedio de escolaridad es aquel 
número de años de estudio aprobados, que en promedio tiene la población de 15 y más 
años en el Sistema Educativo Nacional; los principales grados académicos de la población 
del municipio fueron: secundaria con 37.1%, primaria con 28.8% y preparatoria o 
bachillerato general con 20.7%. 
 
La población en edad de trabajar representa un sector preponderante de la población 
debido a su volumen, lo que significa un reto en materia laboral y de oferta de empleo. 
 
Se identifica en el municipio una población económicamente activa de 73 mil 804 y 
desocupada de 1 mil 039. Donde los sectores económicos que concentran más unidades 
económicas son: comercio al por menor (3 mil 037 unidades), industrias manufactureras 
(798 unidades) y otros servicios excepto actividades gubernamentales (763 unidades). 
 
El acceso a servicios de salud es un indicador básico del bienestar y la calidad de vida de la 
población, por lo que las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron 
centro de salud u hospital de la SSA, consultorio de farmacia e IMSS. Es importante 
mencionar que, en algunos centros de salud, los servicios aún son insuficientes para la 
atención de la población, por lo que la población no afiliada a un sistema de salud, 
representa un 31.3%. 
 
En más sobre carencias, en 2020, 15% de la población en Ixtlahuaca no tenía acceso a 
sistemas de alcantarillado, 6.03% no contaba con red de suministro de agua, 8.46% no tenía 
baño y 0.91% no poseía energía eléctrica. 
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En materia de derechos humanos, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizarlos; durante agosto de 
2021, en el municipio se presentaron 33 quejas por abuso de autoridad por parte de la 
policía municipal, el ministerio público y los servidores públicos; las denuncias con mayor 
ocurrencia fueron: otros delitos del fuero común (50), robo (43) y lesiones (18), las cuales 
abarcaron un 68.5% del total de denuncias del mes. Aquellas con mayor crecimiento fueron 
abuso sexual, violencia familiar y extorsión. 
 
Es necesario implementar la cultura de la denuncia, toda vez que de los delitos denunciados, 
sólo 10.49% corresponde a delitos contra la mujer (violencia familiar 8.02% y acoso sexual 
2.47%) y de acuerdo a la información recabada por el Instituto de la Mujer, en el año 2021 
acudieron a asesoría jurídica de primera vez 628 mujeres que sufrían al menos un tipo de 
violencia (psicológica, económica, física, sexual y patrimonial), de lo anterior se puede 
determinar cuántos tipos de violencia han sufrido, siendo con mayor frecuencia la 
psicológica, toda vez que de las 628 mujeres que acudieron, el 100% la sufría. 
 
Para contar con un mejor panorama del aspecto territorial del municipio, resulta 
indispensable generar una valoración integral de la composición geográfica, sus tendencias, 
capacidades, vocación y comportamiento para que, a partir de ello, se logren impulsar los 
instrumentos de ordenamiento que resulten necesarios. 
 
A continuación, se presenta un panorama general de la configuración del territorio 
municipal a partir de su estructura: toponimia, localización y delimitación; así como en la 
parte del medio físico: el clima y la precipitación, la geomorfología, la orografía, la 
edafología e hidrología. 
 
Es importante mencionar que el Plan de Desarrollo Urbano Municipal se está actualizando 
a través de la Dirección de Planeación del Territorio, lo que representa una gran área de 
oportunidad para la administración municipal 2022-2024, con la finalidad de adecuar la 
realidad territorial, presentando un enorme potencial para incidir en el entorno municipal 
de manera directa sobre el ordenamiento territorial y el uso de suelo, generando un mejor 
vínculo entre los habitantes del municipio y el cuidado del medio ambiente, creando 
comunidades y ciudades sostenibles. 
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V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO 
 

Ubicado en el Estado de México, el Municipio de Ixtlahuaca es uno de los 125 municipios 
que conforman la entidad; se encuentra en la parte noroccidental y presenta una distancia 
de 32 kilómetros de la capital del estado; su cabecera municipal es Ixtlahuaca de Rayón y es 
parte de la Región VI Ixtlahuaca. 
 
La Región VI Ixtlahuaca está conformada por municipios de la zona norte del Estado de 
México, siendo estos: Almoloya de Juárez, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Otzolotepec, San Felipe del 
Progreso y Temoaya. 
 

 
 

Fuente: COESPO, 2015 

 
 
Sus colindancias son: 
 
ω !ƭ bƻǊǘŜ Ŏƻƴ {ŀƴ CŜƭƛǇŜ ŘŜƭ tǊƻƎǊŜǎƻ ȅ WƻŎƻǘƛǘƭłƴ. 
ω  !ƭ {ǳǊ Ŏƻƴ ¢ŜƳƻŀȅŀ ȅ !ƭƳƻƭƻȅŀ ŘŜ WǳłǊŜȊ. 
ω  !ƭ 9ǎǘŜ Ŏƻƴ WƻŎƻǘƛǘƭłƴΣ Jiquipilco y Temoaya. 
ω  !ƭ hŜǎǘŜ Ŏƻƴ !ƭƳƻƭƻȅŀ ŘŜ WǳłǊŜȊ ȅ {ŀƴ CŜƭƛǇŜ ŘŜƭ tǊƻƎǊŜǎƻΦ 
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Fuente: Dirección de Planeación del Territorio Ixtlahuaca 2022. 

 
 
Coordenadas: 9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇŀǊŀƭŜƭƻǎ мфϲ нуΩ ȅ мфϲ ппΩ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΤ ƭƻǎ ƳŜǊƛŘƛŀƴƻǎ ффϲ плΩ ȅ 
ффϲ рсΩ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜǎǘŜΤ ŀƭǘƛǘǳŘ ŜƴǘǊŜ н mil 500 y 3 mil 300 m. altitud promedio sobre el 
nivel del mar. 
 

 
 

Fuente: Dirección de Planeación del Territorio Ixtlahuaca 2022. 
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Toponimia 
 
La identidad del municipio es Ixtlahuaca, conforme al Decreto de fecha 14 de junio de 1820 
y nace constitucionalmente como municipio el día 16 de julio de 1820, según los testimonios 
que obran en los repositorios documentales del Archivo General de la Nación, el Archivo del 
Poder Legislativo del Estado de México y el Archivo Histórico Municipal. 
 
Su cabecera municipal se denomina Ixtlahuaca de Rayón, como homenaje al Héroe 
Insurgente Francisco López Rayón y fue elevada a la categoría política de Villa con base en 
el Decreto 45 del 14 de noviembre de 1861. El 21 de febrero de 1992 por Decreto número 
61, es elevada a categoría política de Ciudad. 
 
[ŀ ǘƻǇƻƴƛƳƛŀ ŘŜ LȄǘƭŀƘǳŀŎŀΥ άŜƴ ƭŀ ƭƭŀƴǳǊŀέ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜƭ ƴłƘǳŀǘƭ ς Ixtlahuatl, que significa 
άvŜƎŀ ƻ ǘƛŜǊǊŀΣ ƭƭŀƴǳǊŀΣ ŎŀƳǇƻΣ ǎŀōŀƴŀέ ȅ Ŝƭ ǎǳŦƛƧƻ ƴƻƳƛƴŀƭ Ŏƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀƭ ǇǊŜŦƛƧƻ άŜƴέΦ 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El topónimo se representa por un rectángulo horizontal que tiene en su interior dos ojos, 
dos líneas verticales del lado derecho, tres en el centro y tres del lado izquierdo, el 
rectángulo es de color amarillo obscuro con puntos negros y rojos, así como algunos signos 
Ŏƻƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ά/έ ǎƛƳǳƭŀƴŘƻ Ŝƭ ŦǳŜƎƻΣ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴ ǇŀǊŀƭŜƭƻƎǊŀƳƻ Ƴłǎ 
pequeño que es de color amarillo páƭƛŘƻΣ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀƳŜƴǘŜ ŀōŀƧƻ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άLȄǘƭŀƘǳŀŎŀΥ Ŝƴ 
ƭŀ ƭƭŀƴǳǊŀέΦ 
 
 
Organización Territorial 
 
La extensión territorial del municipio es de 336 mil 48 kilómetros cuadrados. Está 
ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊΥ ƭŀ ŎŀōŜŎŜǊŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƛǳŘŀŘ ŘŜ 
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IȄǘƭŀƘǳŀŎŀ ŘŜ wŀȅƽƴέ y 53 comunidades, de las cuales, 47 son delegaciones y seis 
subdelegaciones municipales. Teniendo las siguientes denominaciones: 
 

I. DELEGACIONES MUNICIPALES: 

Colonia Francisco I. Madero. San Ignacio del Pedregal. 

Colonia San Francisco de Asís. San Ildefonso. 

Dolores Enyege. San Isidro Boxipe. 

El Rincón de los Perales. San Jerónimo Ixtapantongo. 

Emiliano Zapata. San Jerónimo la Cañada. 

Guadalupe Cachi. San Joaquín el Junco. 

Guadalupe del Río. San Joaquín la Cabecera. 

Huereje. San José del Río. 

Jalpa de Dolores. San Juan de las Manzanas. 

Jalpa de los Baños. San Lorenzo Toxico. 

La Bandera. San Mateo Ixtlahuaca. 

La Concepción de los Baños. San Miguel el Alto. 

La Concepción Enyege. San Miguel Enyege. 

La Estación del Ferrocarril. San Pablo de los Remedios. 

La Guadalupana. San Pedro de los Baños. 

La Purísima. San Pedro la Cabecera. 

San Andrés del Pedregal. Santa Ana Ixtlahuaca. 

San Antonio Bonixi. Santa Ana la Ladera. 

San Antonio de los Remedios. Santa María del Llano. 

San Bartolo del Llano. Santo Domingo de Guzmán. 

San Cristóbal de los Baños. Santo Domingo Huereje. 

San Francisco de Guzmán. Shira. 

San Francisco del Río. Trojes. 

San Francisco Ixtlahuaca.  

II. SUBDELEGACIONES MUNICIPALES: 

Atotonilco. 

Colonia Cuauhtémoc. 

Colonia Luis Donaldo Colosio. 

Ejido 20 de noviembre. 

El Tecomate. 

Santa María de Guadalupe. 

 
Dentro del territorio municipal se ubican tres colonias, once fraccionamientos urbanos, un 
parque industrial, dos zonas industriales, dos colonias rurales y dieciséis ranchos, con las 
siguientes denominaciones: 
 

I. COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS URBANOS: III. COLONIAS RURALES: 

Colonia PROFEDIX I. Benito Juárez. 

Colonia PROFEDIX II. Lázaro Cárdenas. 

Colonia SEDUE. IV. RANCHOS: 
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/ƻƴƧǳƴǘƻ IŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ άwŜŀƭ LȄǘƭŀƘǳŀŎŀ ŘŜƭ .ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻέΦ Cuba. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά[ŀ tǳǊƝǎƛƳŀέΦ El Manzano. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά[ƻǎ wŜȅŜǎέΦ El Sagrado Corazón. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά{ŀƴ WƻŀǉǳƝƴέΦ El Zarco. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ άL{{9aȅaέΦ Huereje. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά{ŀƴ WƻǎŞ IǳŜǊŜƧŜέΦ Asunción. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά/ƛǇǊŞǎέΦ La Hormiga. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ άaŀƎƛǎǘŜǊƛŀƭέΦ La Merced. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά[ŀǎ !ŎŀŎƛŀǎέΦ La Providencia. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά{ŀƴ /ŀǊƭƻǎέΦ Los Perales. 

CǊŀŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ά[ƻǎ /ƛǊǳŜƭƻǎέΦ Puente La Garita. 

II. PARQUES Y ZONAS INDUSTRIALES: San Antonio. 

tŀǊǉǳŜ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ άIŜǊƳŀƴŘŀŘ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻέ 
FIDEPAR Ixtlahuaca. 

San José Huereje. 

Zona Industrial INIX Nutrigo. San José de la Huerta. 

Zona Industrial Plásticos Enres. Santa Elena. 

 
 
V.I. MEDIO FÍSICO 
 
Clima 
 
De acuerdo al sistema de clasificación de Köopen modificado por E. García (1987), en el 
municipio se presentan dos climas; C(w2) templado, subhúmedo y el Cb'(w2) semifrío, 
subhúmedo. 
 
C (w2) 
Templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes 
más frio entre -3°C y 18°C y temperatura del mes más caliente bajo 22°C. Precipitación en 
el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T mayor de 55 y porcentaje 
de lluvia invernal del 5 al 10.2% del total anual. Cubre una superficie aproximada de 314.36 
km2 lo que representa un 94.43 % del territorio municipal, abarca casi todo el territorio 
municipal a excepción de un área ubicada al Oeste. En este clima se encuentra asentada la 
cabecera municipal y las áreas urbanas del municipio. 
 
Cb'(w2) 
Semifrío, subhúmedo con verano fresco largo, temperatura media anual entre 5°C y 12°C, 
temperatura del mes más frío entre -3°C y 18°C, temperatura del mes más caliente bajo 
22°C. Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano y porcentaje de 
lluvia invernal del 5 al 10.2% del total anual. Este tipo de clima se presenta en una pequeña 
área ubicada en la parte Oeste del territorio municipal. Cubre una superficie aproximada de 
18.54km2 lo que representa un 5.57% del territorio municipal. 
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Por lo que se considera templado subhúmedo con una precipitación pluvial de 828.4 mm. 
Preponderantemente en verano (junio-septiembre) alcanzando una temperatura 
promedio anual de 14.8°C. 
 
Rango de temperatura 8ς14°C. 
 
Rango de precipitación 800ς1 mil 100 mm. 
 

 
 

Fuente: INEGI 2020 

 
 
Fisiografía 
 
Fisiográficamente, el territorio del municipio se ubica en el 100% de la Provincia Fisiográfica 
Eje Neovolcánico, esta provincia colinda al Norte con la Llanura Costera del Pacífico, la Sierra 
Madre Occidental, la Mesa Central, la Sierra Madre Oriental y la Llanura Costera del Golfo 
Norte; al Sur, con la Sierra Madre del Sur y la Llanura Costera del Golfo Sur. 
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Por el Oeste llega al Océano Pacífico y por el este al Golfo de México. Abarca parte de los 
estados de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, México, Hidalgo, Colima, Puebla y 
Veracruz, así como todo el estado de Tlaxcala y Ciudad de México; se caracterizan por ser 
una enorme masa de rocas volcánicas de todos tipos, acumulada en innumerables y 
sucesivas etapas, desde mediados del Terciario (unos 35 millones de años atrás) hasta el 
presente. La integran grandes sierras volcánicas, grandes coladas lávicas, conos dispersos o 
en enjambre, amplios escudo-volcanes de basalto, depósitos de arena y cenizas. Presenta 
también la cadena de grandes estrato-volcanes denominada propiamente "Eje 
Neovolcánico" integrado por: Volcán de Colima, Tancítaro, Xinantécatl (Nevado de Toluca), 
Popocatépetl, Iztaccíhuatl, Matlacuéyetl (Malinche) y Citlaltépetl (Pico de Orizaba), que casi 
en línea recta atraviesan el país, más o menos sobre el paralelo. Dan el trazo de la gran Falla 
Clarión, cuya existencia fuera postulada desde el siglo pasado por el Barón Von Humboldt. 
 
Provincia: Eje Neovolcánico (100%). 
 
Subprovincia: Lagos y Volcanes de Anáhuac (100%). 
 
Sistema de topoformas: valle de laderas tendidas (68.6%), escudo-volcanes (16.68%), 
lomerío de tobas (11.76%) y lomerío de basalto (2.96%). 
 
 
Geología 
 
El municipio está conformado en su totalidad por rocas de la clase ígnea extrusiva 
intermedia, las cuales se forman a partir de la lava que se encuentra fuera de la superficie 
de la tierra. Cuando ésta sustancia está expuesta a la atmósfera o al agua, se enfría muy 
rápidamente a comparación de las rocas intrusivas. Este enfriamiento rápido no permite 
que se generen cristales grandes. Las rocas extrusivas tienen una textura de grano fino 
conocida por los geólogos como afanítica, porque los cristales minerales presentes son muy 
pequeños. 
 
Periodo: Neógeno (50.6%), Cuaternario (12.87%) y No aplica (6.95%). 
 
Roca Ígnea extrusiva: volcanoclástico (48.8%), basalto (6.97%), dacita (1.31%), brecha 
volcánica básica (0.46%) y andesita (0.02%). 
 
Suelo: aluvial (12.86%). 
 
 
Geomorfología 
 
El Municipio de Ixtlahuaca está representado principalmente por valles de laderas tendidas, 
lomeríos y sierras. El Valle de Ixtlahuaca está rodeado por una cadena de montañas que 
empiezan en el cerro de Santa Cruz Tepexpan del Municipio de Jiquipilco, sigue por el cerro 
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de la Campana, La Guadalupana y continúa por el Municipio de San Felipe del Progreso, 
alcanzando la cima una altura que va de los 2 mil 917 a los 3 mil 327 metros sobre el nivel 
del mar. Mientras que la mayor parte de su terreno, alcanza una altura promedio de 2 mil 
540. 
 
 
Edafología 
 
El suelo es la capa más superficial de la corteza terrestre, en la cual encuentra soporte la 
cubierta vegetal; es un sistema complejo que se forma por las diferentes condiciones 
climáticas y geomorfológicas de un lugar a lo largo del tiempo, que condicionan la formación 
de numerosas clases de suelos, los cuales pueden presentar diferentes tipos de aptitud, 
función y vulnerabilidad. 
 
Suelo dominante: planosol (32.41%), vertisol (18.76%), fluvisol (7.37%), durisol (4.07%), 
phaeozem (4.01%), andosol (3.5%) y luvisol (0.3%). 
 
 
Hidrología 
 
El Municipio de Ixtlahuaca se halla inmerso en la Región Hidrológica No. 20 Lerma-Santiago 
(99.25%) y la Región Hidrológica No. 18 Balsas (0.75%). Las cuencas que integran dichas 
regiones son: R. Lerma-Toluca (99.25%) y R. Cutzamala (0.75%), y las subcuencas son: R. 
Otzolotepec-R. Atlacomulco (78.80%), R. Sila (16.70%), R. Gavia (1.95%), R. Jaltepec (1.80%) 
y R. Tilostoc (0.75%). 
 
Corrientes de agua 
Perennes: Lerma, Los Cedros, Jaltepec, Morelos, Malacota, Sila, San Bartolo, Grande, El 
Junco, El Salto, San Ángel y Almoloya. 
Intermitentes: Mata Burro, La Barranca, Chichi, La Manzanita, Tlalpujahuilla, Chogue y Mina 
México. 
 
Cuerpos de agua 
Perennes (0.62%): Laguna San Juan, San Pedro y Laguna Los Baños. 
Intermitentes (1.07%): Los Árboles, Tecomate, El Tule, Bordo San Miguel, Huereje Grande y 
Bordo Largo. 
 
 
Hidrografía 
 
Pertenece a la Región Hidrológica Lerma-Santiago (99.25%) y Balsas (0.75%) Cuenca R. 
Lerma-Toluca (99.25%) y R. Cutzamala (0.75%) Subcuenca R. Otzolotepec-R. Atlacomulco 
(78.80%), R. Sila (16.70%), R. Gavia (1.95%), R. Jaltepec (1.80%) y R. Tilostoc (0.75%). Tiene 
corrientes de agua perennes: Lerma, Los Cedros, Jaltepec, Morelos, Malacota, Sila, San 
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Bartolo, Grande, El Junco, El Salto, San Ángel y Almoloya; e intermitentes: Mata Burro, La 
Barranca, Chichi, La Manzanita, Tlalpujahuilla, Chogue y Mina México; además de cuerpos 
de agua perennes (0.62%): Laguna San Juan, San Pedro y Laguna Los Baños; e intermitentes 
(1.07%): Los Árboles, Tecomate, El Tule, Bordo San Miguel, Huereje Grande y Bordo Largo 
(fuente: INEGI). 
 
El municipio se encuentra en la Región Hidrológica Lerma-Santiago y las condiciones 
hidrográficas de Ixtlahuaca nos muestran, que la Cuenca del Río Lerma traspasa el 
municipio, ingresa por el sureste, continuando por el centro y saliendo por el noroeste, para 
continuar por esa parte del Estado de México (Jocotitlán y San Felipe del Progreso). El Río 
Sila traspasa de oriente a poniente el municipio, pasando por Santa María del Llano, San 
Bartolo del Llano, Huereje y Santo Domingo de Guzmán, desembocando en el Río Lerma. 
 
De igual forma, el Río la Epifanía, cruza parte del municipio, pasando por Santa María del 
Llano, Barrio de Trojes y entronca con el Río Sila en la comunidad de Santo Domingo Huereje 
donde se une al afluente que proviene del Municipio de Jiquipilco. Las lagunas de Ixtlahuaca 
se localizan en la zona de los Baños, La Vega y El Tecomate, entre otras; mientras que los 
bordos de La Estación, San Juan de las Manzanas, La Concepción Enyege y Huereje, son los 
más conocidos. 
 
Se cuenta con las presas La Larga en Cachi, la del Tule en Emiliano Zapata, La Soledad, Los 
Ángeles en La Concepción de los Baños, La Almendra en La Purísima y la presa de San 
Francisco en San Bartolo del Llano, las cuales son las más fácilmente identificables. 
 
 
Orografía 
 
El Valle de Ixtlahuaca está rodeado por una cadena de montañas que empiezan en el cerro 
de Santa Cruz Tepexpan del Municipio de Jiquipilco, sigue por el cerro de La Campana, La 
Guadalupana y continúa por el Municipio de San Felipe del Progreso, alcanzando la cima 
una altura que va de los 2 mil 917 a los 3 mil 327 metros sobre el nivel del mar, tal y como 
ya se mencionó. 
 
Del cerro de La Campana nacen varios manantiales, como es el de Los Perales, Las Moras, 
El Salto, La Guajolota, El Zapotal y Río Frío. Mientras que la presa de Tepetitlán, se encuentra 
al poniente de Ixtlahuaca y abastece de agua para riego a diferentes comunidades tales 
como Santa Ana la Ladera, San Isidro Boxipe, Santa Ana Ixtlahuaca, San Ignacio del Pedregal, 
La Concepción Enyege; San Juan de las Manzanas y Guadalupe Cachi, entre otras. 
 
 
Uso del suelo y vegetación 
 
Uso del suelo: agricultura (62.38%) y zona urbana (27.89%). 
Vegetación: pastizal (5.79%) y bosque (2.25%). 
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Uso potencial de la tierra 
 
Agrícola 
Para la agricultura mecanizada continua (37.63%). 
Para la agricultura mecanizada estacional (3.35%). 
Para la agricultura manual estacional (29.44%). 
No apta para la agricultura (29.58%). 
 
Pecuario 
Para el desarrollo de praderas cultivadas (40.98%). 
Para el aprovechamiento de la vegetación diferente del pastizal (29.44%). 
No apta para la agricultura (29.58%). 
 
Zona urbana 
Las zonas urbanas están creciendo sobre suelos del Cuaternario y rocas ígneas extrusivas 
del Neógeno; en valles, lomeríos y sierras; sobre áreas donde originalmente había suelos 
denominados planosol, fluvisol, vertisol y durisol; tienen clima templado subhúmedo con 
lluvias en verano, de mayor humedad, y están creciendo sobre terrenos previamente 
ocupados por agricultura, pastizales y bosque. 
 

 
 

Fuente: INEGI 2020. 

 
 
Flora 
 
Las características propias del municipio permiten el crecimiento de diferentes tipos de 
flores, hierbas, arbustos y árboles; como son el encino, ocote, pino, madroño, fresno, aile, 
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casuarina, eucalipto, trueno, roble, tepozán, retama, cedro, sauce llorón y en menor medida 
el pirul y la acacia. 
 
Los árboles frutales más comunes son: la pera, manzana, durazno, capulín, membrillo, 
durazno, ciruelo, nogal y tejocote. 
 
La flora ornamental se compone de geranios, rosas, bugambilias, alcatraces y dalias, y otras 
más, como el mastuerzo, lirio, siempreviva, madreselva, gloria, la vara de San José, 
piracanto, diente de león, apio y mirte. 
 
Entre los arbustos y hierbas más comunes se encuentran alfilerillo, epazote, árnica, 
artemisa, manzanilla, gordolobo, berro (sandeje), tabaquillo, prodigiosa, cilantro, perejil, 
apio, malva, trébol, verdolaga, romero, ruda, pápalo, jarilla, mirasol, quintoniles, nabo, 
pericón, toronjil, carricillo, ajenjo, manrubio, peshtó, hierbabuena, romero, epazote de 
perro, sauco, nopales de diversas especies, nopalillo, pitaya, cactus; y llegan a encontrarse 
algunos hongos de diversas especies. 
 

 
 

Fuente: INEGI 2020 

Fauna 
 
El cacomixtle, la tuza, el zorrillo, el gato montés, hurón, zopilote, ardilla, conejo, liebre, 
armadillo, aguililla, calandria, cenzontle, gorrión, tordo, urraca, cardenal, azulejo, hielero, 
gavilán, halcón, tórtola, distintas variedades de colibrí y lechuza, son las especies animales 
que encontramos en Ixtlahuaca. 
 
Por otro lado, las especies acuáticas que sobreviven son la carpa, acociles, ranas, ajolotes y 
charales; en cuanto a reptiles se refiere, encontramos la víbora de cascabel, camaleones, 
culebras y algunos lagartos. Sin embargo, algunas especies tanto de animales como de 
plantas, están en riesgo de extinción por la falta de cultura ecológica de la población. 
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Fuente: Sánchez Blass, Joaquín (2007), Estudio histórico de la zona mazahua, Instituto Mexiquense de 

Cultura, Toluca. 
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VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 
INCLUYENTE 

 
El desarrollo social y la igualdad de oportunidades representan el mejoramiento 
permanente de las condiciones de vida de las personas, las familias y las comunidades, 
considerando el papel del gobierno municipal como facilitador de las políticas públicas 
orientadas a brindar equidad de oportunidades, así como mejorar el acceso a satisfactores 
que permitan establecer las condiciones necesarias y el ejercicio de derechos 
fundamentales para el desarrollo de una vida digna. 
 
En correspondencia con la Agenda 2030, un municipio socialmente responsable, solidario e 
incluyente contribuirá a disminuir la pobreza, reducir las desigualdades y la discriminación, 
así como garantizar los derechos sociales, con énfasis en la población más vulnerable. 
 
Es así como a través de los años, los asentamientos humanos se han ido estableciendo en 
Ixtlahuaca, lo que genera cambios importantes en esta materia, que vienen acompañados 
de los fuertes rezagos sociales y territoriales que son visibles en el municipio, razón por la 
que para la administración 2022-2024, es muy importante conocer a fondo este 
comportamiento para evitar consecuencias negativas, siendo un municipio que cuenta con 
las características económicas y territoriales para posicionarse como líder de esta región. 
 
 
VI.I. TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 
 

El Municipio de Ixtlahuaca es un territorio comprometido con el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo sostenible ya que constituyen el ideal deseable para construir un 
municipio socialmente responsable, solidario e incluyente. En la Agenda 2030 se proyecta, 
a nivel internacional, promover el bienestar y la equidad de los individuos sin descuidar a 
nuestra madre tierra; en este contexto, cada comunidad se ha desarrollado conforme a sus 
propias expresiones y rasgos fundamentales como el dialecto, actividades económicas e 
inclusive religiosas, lo cual ha permitido la formulación de estrategias y líneas de acción 
sobre el total de la población comprendida en tasa de crecimiento, población rural y no 
nativa, así como mortalidad, alimentación y nutrición para las familias, salud, bienestar, 
educación, vivienda digna, desarrollo humano incluyente sin discriminación y libre de 
violencia, cultura física, deporte y recreación. 
 
Ixtlahuaca se conforma por 53 comunidades y cabecera municipal, las cuales se dividen en 
seis zonas por su ubicación geográfica y para una rápida localización: Baños, Toxicos, Llanos, 
Enyeges, Zapatas y Cabecera, mismas que se distinguen por sus actividades económicas. 
 
En 2020, la población en Ixtlahuaca fue de 160 mil 139 habitantes (47.9% hombres y 52.1% 
mujeres). En comparación a 2010, la población en Ixtlahuaca creció un 13.2% y su densidad 
de población es de 420.5 habitantes por km2. 
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Hay que destacar que el municipio es uno de los más poblados de la zona norte del Estado 
de México. 
 

Tabla 1. Distribución de la población por localidad y tasa de crecimiento media anual 
2000, 2005, 2010 y 2020. 

 

Localidad 
Población 

Total 
2000 

Población 
Total 
2005 

Población 
Total 
2010 

Población 
Total 
2020 

TCMA 
2000-
2005 

TCMA 
2005-
2010 

TCMA 
2010-
2020 

TCMA 
PROM 

Ixtlahuaca de Rayón 6,805 7,114 6,934 7,077 0.89 -0.51 0.20 0.59 

La Concepción de los 
Baños 

5,843 6,498 7,207 8,790 2.15 2.09 2.01 5.30 

La Concepción 
Enyege 

1,723 1,567 2,180 2,715 -1.88 6.83 2.22 5.46 

Dolores Enyege 796 860 521 592 1.56 -9.54 1.29 -9.05 

La Guadalupana (El 
Sauco) 

892 924 1,131 1,057 0.71 4.13 -0.67 5.76 

Guadalupe Cachi 3,560 3,469 3,812 4,079 -0.52 1.90 0.68 1.53 

Barrio San Joaquín el 
Junco 

2,295 2,461 2,952 3,458 1.41 3.71 1.59 6.21 

Jalpa de Dolores 492 589 590 595 3.66 0.03 0.08 4.92 

Jalpa de los Baños 2,036 2,520 2,786 3,046 4.36 2.03 0.90 8.18 

Ejido La Purísima 502 751 900 1,047 8.39 3.69 1.52 15.49 

El Rincón de los 
Perales 

856 813 1,147 1,380 -1.03 7.13 1.87 6.95 

San Andrés del 
Pedregal 

1,649 1,818 2,073 2,464 1.97 2.66 1.74 5.73 

San Antonio Bonixi 2,334 2,560 2,768 3,196 1.87 1.57 1.45 4.32 

San Antonio de los 
Remedios 

792 898 949 1,039 2.54 1.11 0.91 4.68 

San Bartolo del Llano 9,827 11,421 12,227 14,599 3.05 1.37 1.79 5.67 

San Cristóbal de los 
Baños 

3,701 4,099 4,337 5,278 2.06 1.14 1.98 4.08 

San Francisco de 
Guzmán 

1,187 1,375 1,562 1,824 2.98 2.58 1.56 6.99 

San Ignacio del 
Pedregal 

767 945 986 920 4.26 0.85 -0.69 6.67 
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Localidad 
Población 

Total 
2000 

Población 
Total 
2005 

Población 
Total 
2010 

Población 
Total 
2020 

TCMA 
2000-
2005 

TCMA 
2005-
2010 

TCMA 
2010-
2020 

TCMA 
PROM 

San Ildefonso 2,239 3,564 4,371 5,107 9.74 4.17 1.57 17.85 

San Isidro Boxipe 1,875 2,155 2,563 2,829 2.82 3.53 4.03 7.88 

San Jerónimo 
Ixtapantongo 

2,983 3,161 3,449 3,806 1.17 1.76 0.99 3.61 

Barrio San Joaquín la 
Cabecera 

2,315 2,142 2,847 3,457 -1.54 5.86 1.96 4.78 

San Juan de las 
Manzanas 

3,638 3,128 3,887 3,850 -2.98 4.44 -0.10 1.21 

San Lorenzo Toxico 2,338 3,072 3,302 3,902 5.61 1.45 1.68 9.17 

San Mateo Ixtlahuaca 1,948 2,045 2,304 2,245 0.98 2.41 -0.26 4.12 

San Miguel Enyege 2,072 2,166 2,410 2,384 0.89 2.16 -0.11 3.71 

San Pablo de los 
Remedios 

1,038 1,196 1,555 1,675 2.87 5.39 0.75 10.12 

Barrio de San Pedro 
la Cabecera 

2,096 2,468 2,874 3,976 3.32 3.09 3.30 8.003 

San Pedro de los 
Baños 

10,679 10,768 12,149 13,400 0.17 2.44 0.98 3.07 

Santa Ana Ixtlahuaca 
(Santa Ana 
Ixtlahuacingo) 

3,637 4,189 4,574 4,385 2.87 1.77 -0.42 5.89 

Santa Ana la Ladera 2,746 2,974 3,208 3,579 1.61 1.53 1.10 3.93 

Santa María del Llano 3,424 3,816 4,078 4,598 2.19 1.34 1.21 4.48 

Emiliano Zapata 
(Santo Domingo) 

6,338 6,367 7,331 8,297 0.09 2.86 0.80 3.46 

Santo Domingo de 
Guzmán 

6,629 7,378 8,008 8,670 2.16 1.65 0.37 4.81 

San Miguel el Alto 
(Ranchos Viejos) 

135 87 105 109 -8.41 3.83 3.47 -6.75 

Guadalupe del Río 494 587 624 878 3.51 1.23 2.13 6.11 

San Francisco del Río 718 872 856 1,057 3.96 -0.37 -2.52 4.85 

San José del Río 706 760 667 517 1.48 -2.58 10.24 -1.03 
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Localidad 
Población 

Total 
2000 

Población 
Total 
2005 

Población 
Total 
2010 

Población 
Total 
2020 

TCMA 
2000-
2005 

TCMA 
2005-
2010 

TCMA 
2010-
2020 

TCMA 
PROM 

Rancho San José 
Huereje 

53 47 40 106 -2.37 -3.17 0.89 -6.86 

Barrio de Trojes 573 536 562 614 -1.33 0.95 3.20 36.16 

Huereje 106 139 418 573 5.57 24.63 2.14 3.14 

Santa María de 
Guadalupe 

367 187 412 509 -12.62 17.11 2.53 3.14 

Colonia San Francisco 
de Asís 

145 1,461 1,757 2,255 58.73 3.76 1.46 71.30 

San Francisco 
Ixtlahuaca 

1,292 953 1,160 1,341 -5.91 4.01 -0.17 -3.20 

Barrio de Shira 911 96 116 114 -36.24 3.86 1.78 -43.82 

Colonia Francisco I. 
Madero 

106 336 352 420 25.95 0.93 1.98 35.69 

Ejido San Lorenzo 
Toxico Manzana 
Sexta 

316 186 1,257 1,529 -10.06 46.54 1.70 40.88 

Ejido San Lorenzo 
Toxico Manzana 
Octava 

167 1138 1,838 2,175 46.79 10.06 1.76 74.12 

Ejido San Lorenzo 
Toxico Manzana 
Séptima 

1,136 1,617 1,846 2,198 7.32 2.68 1.34 12.89 

Ejido de la 
Concepción de los 
Baños Primero 

1,426 1,502 799 913 1.04 -11.86 3.03 -12.45 

Ejido de la 
Concepción de los 
Baños  

885 621 921 1,241 -6.84 8.20 0.70 0.45 

Barrio de Santo 
Domingo Huereje 

709 762 485 520 1.45 -8.64 1.38 -8.15 

Colonia Cuauhtémoc 1,043 665 312 358 -8.61 -14.05 0.53 -27.87 

Barrio de San Pedro 308 277 238 251 -2.10 -2.99 1.80 -6.29 

Ejido de Atotonilco 242 213 877 1,048 -2.52 32.72 19.62 34.81 

Fraccionamiento 
Hacienda La Purísima 

287 989 16 96 28.07 -56.17 2.64 -28.10 

San Jerónimo la 
Cañada 

742 57 312 405 -40.15 40.49 2.64 -6.29 
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Localidad 
Población 

Total 
2000 

Población 
Total 
2005 

Población 
Total 
2010 

Población 
Total 
2020 

TCMA 
2000-
2005 

TCMA 
2005-
2010 

TCMA 
2010-
2020 

TCMA 
PROM 

Ejido 20 de 
Noviembre 

246 281 453 472 2.70 10.02 0.41 15.29 

Rancho San Francisco N/R 419 1 --- S/D -70.11 S/D S/D 

Colonia Luis Donaldo 
Colosio 

N/R 18 189 240 S/D 60.04 2.42 S/D 

Ejido de San 
Jerónimo 
Ixtapantongo 

N/R 174 280 367 S/D 9.98 2.74 S/D 

La Bandera N/R 254 424 517 S/D 10.79 2.00 S/D 

San José de Villeje N/R N/R 193 --- S/D S/D S/D S/D 

Localidades de una 
vivienda 

N/R N/R 1 --- S/D S/D S/D S/D 

Total del Municipio 115,165 126,505 141,482 160,139 1.90 2.26 1.25 5.17 

 
Fuente: Elaborado con base a información de INEGI. Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo de 
Población y Vivienda 2010, II Conteo de Población y Vivienda 2005 y Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
Respecto a la población relacionada al Municipio de Ixtlahuaca, existe un aumento respecto 
al año 2015 y en 2020 una diferencia de seis mil novecientos cincuenta y cinco. 
 

Tabla 2. Población total. 
 

Año Población Hombres Mujeres 

2000 115,165 55,328 59,837 

2010 141,482 68,388 73,094 

2015 153,184 73,286 79,898 

2020 160,139 76,775 83,364 

 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población 

y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
Bajo esta dinámica, la Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) del Municipio de Ixtlahuaca 
para el periodo 2000 a 2010 fue de 2.01 por ciento, cifra que para el periodo 2010 a 2015 
se redujo a 1.69 y que se mantuvo hasta 2017. 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

67 

 
Gráfica 1. Pirámide poblacional total 2020. 

 

 
 

Fuente: 

https://staging.datamexico.org/api/data?Year=2020&Municipality=15042&cube=population_basic
_quest_by_age&drilldowns=Sex,Age+Range&locale=es&measures=Population&parents=false&exc

lude=Age+Range:19 

 
Por otro lado, la dinámica demográfica no podría ser comprendida sin el análisis de 
indicadores como los nacimientos, defunciones, matrimonios y divorcios; cuyo 
comportamiento además de modificar el volumen y estructura de la población, tienen 
estrechos vínculos con las condiciones tanto sociales y económicas de vida de cada uno de 
los habitantes del municipio de Ixtlahuaca. 
 
La composición y estructura de la población permiten planear un mejor desarrollo social y 
económico de vida, mismo que se presenta a continuación: 
 

Tabla 3. Estadísticas vitales. 
 

Año Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios 

2015 2,162 489 613 137 

2016 1,658 612 549 149 

2017 1,908 483 538 138 

2018 1,759 339 644 160 

2019 1,681 1,250 395 140 

https://staging.datamexico.org/api/data?Year=2020&Municipality=15042&cube=population_basic_quest_by_age&drilldowns=Sex,Age+Range&locale=es&measures=Population&parents=false&exclude=Age+Range:19
https://staging.datamexico.org/api/data?Year=2020&Municipality=15042&cube=population_basic_quest_by_age&drilldowns=Sex,Age+Range&locale=es&measures=Population&parents=false&exclude=Age+Range:19
https://staging.datamexico.org/api/data?Year=2020&Municipality=15042&cube=population_basic_quest_by_age&drilldowns=Sex,Age+Range&locale=es&measures=Population&parents=false&exclude=Age+Range:19
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Año Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios 

2020 1,499 2,583 411 102 

2021 1,219 1,526 389 156 

2022* 39 18 15 5 

 
Fuente: Secretaría del Ayuntamiento. *Información actualizada a enero de 2022. 

 
De donde se aprecia que de 2015 a 2022, el número de nacimientos ha disminuido 
considerablemente y las defunciones aumentaron, lo que indica que en Ixtlahuaca habrá 
más jóvenes y adultos que niños, por lo que este gobierno encaminará sus políticas públicas 
a fortalecer los espacios educativos y programas para los adultos mayores. 
 
Por otro lado, se observa que los matrimonios disminuyeron y los divorcios aumentaron, 
por lo que el Gobierno de Ixtlahuaca a través del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, se dará a la tarea de impartir cursos o talleres encaminados a 
fortalecer los lazos familiares y evitar los divorcios, anteponiendo el interés superior del 
menor, niñas, niños y adolescentes. 
 
 
VI.II. TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) establece 
que una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia 
social (rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su 
ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias. 
 
La carencia por acceso a la alimentación es una de las más importantes debido a las diversas 
circunstancias que ponen en riesgo el acceso y la disponibilidad de alimentos. El indicador 
de acceso a la alimentación se construye a partir de la Escala Mexicana de Seguridad 
Alimentaria (EMSA) y toma en consideración los siguientes elementos: 
 
Por falta de dinero y recursos, en los hogares valorados en los últimos tres meses, adultos 
y menores: 
 

¶ Tuvieron una alimentación basada en muy poca variedad de alimentos. 

¶ Dejaron de desayunar, comer o cenar. 

¶ Comieron menos de lo que pensaba que debía comer. 

¶ Se quedaron sin comida. 
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¶ Sintieron hambre, pero no comieron. 

¶ Comieron una vez al día o dejaron de comer todo un día. 
 
Conocer el estado actual de esta carencia en el municipio, ratifica la necesidad de diseñar 
las políticas sociales y los programas encaminados a mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes en el mediano y largo plazo, particularmente los grupos de población que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad. Existe seguridad alimentaria cuando las 
personas tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes alimentos 
inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en 
cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana, lo que se muestra en la siguiente 
tabla: 
 
Tabla 4. Población y porcentaje de los indicadores de pobreza 2015. Estado de México. 

 

Indicador Pobreza Personas Porcentaje 

Población en situación de 
pobreza 

114,467 70.28 

Población en situación de 
pobreza moderada 

93,275 57.27 

Población en situación de 
pobreza extrema 

21,192 13.01 

Población vulnerable por 
carencias sociales 

31,624 19.42 

Población vulnerable por ingresos 8,150 5.00 

Población no pobre y no 
vulnerable 

8,639 5.30 

Indicador Privación Social Personas Porcentaje 

Población con al menos una 
carencia social 

146,091 89.69 

Población con al menos tres 
carencias sociales 

46,551 28.58 

Indicador Carencia Social Personas Porcentaje 

Rezago educativo 33,023 20.27 

Acceso a los servicios de salud 14,422 8.85 

Acceso a la seguridad social 127,635 78.36 

Calidad y espacios de la vivienda 17,033 10.46 
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Indicador Pobreza Personas Porcentaje 

Acceso a los servicios básicos en 
la vivienda 

79,636 48.89 

Acceso a la alimentación 36,373 22.33 

Indicador 
Bienestar Económico 

Personas Porcentaje 

Población con ingreso inferior a la 
línea de bienestar mínimo 

49,599 30.45 

Población con ingreso inferior a la 
línea de bienestar 

122,617 75.28 

 
Fuente: IGECEM con información de los resultados de pobreza a nivel nacional y por entidad federativa, 

2015. 

 
En el Estado de México, la carencia por acceso a la alimentación está por encima de la 
media, esto corresponde a 50.8% y en el Municipio de Ixtlahuaca, la carencia por acceso a 
la alimentación se encuentra en un treinta y dos por ciento debajo de la media. 
 
 

Tabla 5. Carencia por acceso a la alimentación. 
 

División Territorial Población Total 
Población que 

Representa 
Porcentaje de la 

Población 
Promedio 

ESTATAL 16,992,418 9,206,181 50.8 2.1 

MUNICIPAL 160,139 53.16 32.4 2.9 

 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y 

Vivienda 2010, el Modelo Estadístico 2015 para la continuidad del MCS-ENIGH, la Encuesta Intercensal 2015, 
el Modelo Estadístico 2020 para la continuidad del MCS-ENIGH y la muestra del Censo de Población y 

Vivienda 20. 

 
Situación anterior, que marca la pauta a la administración 2022-2024 para encabezar 
políticas públicas encaminadas a disminuir la pobreza y aumentar el nivel de alimentación 
a través de apoyos alimentarios a las familias, a efecto de que estén en condiciones de 
comer sanamente. 
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VI.II.I. Desarrollo Integral de la Familia. Lactario 
 
Antecedentes 
 
En 1989, México a través de la Secretaría de Salud e importantes sectores de la sociedad 
trabajaron intensamente para recuperar a plenitud la práctica de la lactancia natural. 
 
El Sistema Nacional de Salud unió esfuerzos para crear condiciones propicias y establecer la 
lactancia natural como único recurso de alimentación y nutrición durante los primeros 
cuatro a seis meses de vida. Con este fin se creó el Comité Nacional de Lactancia Materna, 
mecanismo de amplia participación, presidido por el secretario de Salud de ese período, en 
el que intervinieron todas aquellas instituciones que desplegaban esfuerzos en favor de la 
lactancia y, segundo, la adopción de la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la Niña de la 
OMS/UNICEF, bajo la conducción de la Dirección General de Atención Materno Infantil de 
la Secretaría de Salud. 
 
El 28 de mayo de 1990, se emitió el Acuerdo número 95 por el que se crea con carácter 
temporal el Comité Nacional de Lactancia Materna con el objetivo de contribuir en la 
disminución de la morbilidad y mortalidad infantil a través de la promoción y fomento de la 
lactancia materna. En el marco del Comité Nacional de Lactancia Materna se desarrolló el 
tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ [ŀŎǘŀƴŎƛŀ aŀǘŜǊƴŀΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŜǊŀΥ άŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ al 
mejoramiento de la calidad de la atención materno infantil, mediante la promoción, 
protección y apoyo a la lactancia materna y la instalación del alojamiento conjunto en todas 
ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǉǳŜ ŀǘƛŜƴŘŜƴ ǇŀǊǘƻǎέΦ 9ƴ Ƴŀȅƻ ŘŜ мффрΣ ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ Ŝƭ Diario Oficial 
de la Federación el acuerdo No. 121 en el cual se creó en forma definitiva el Comité Nacional 
de Lactancia Materna, con la participación del Sistema Nacional de Salud, Institutos 
Nacionales, Direcciones Generales de la Secretaría de Salud, y participación de organismos 
no gubernamentales. 
 
Todo lo anterior resalta que los recién nacidos que se alimentan con leche materna reciben 
todos los nutrimentos, vitaminas y minerales necesarios para su desarrollo inmediato y 
posterior. Según la oficina en el país del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, estos 
infantes tienen seis veces más probabilidades de sobrevivir debido a los anticuerpos que 
contiene este alimento, los cuales protegen frente a enfermedades como la diarrea y la 
neumonía, consideradas entre las principales causas de morbi-mortalidad en la infancia. 
 
Así, es posible identificar dos tipos de lactancia: la materna, que puede ser directa o 
indirecta (al extraer la leche del seno y su toma posterior por medio de biberón, cuchara o 
vaso) y la artificial, que se brinda por medio de sucedáneos o leches maternizadas. Por otra 
parte, la primera puede ser exclusiva cuando se ingiere como único alimento durante los 
primeros seis meses de vida; predominante si se combina con la ingesta de agua y otros 
líquidos; complementaria cuando acompaña la ingesta de alimentos semisólidos; y 
continuada, que es la toma de leche materna posterior a los 12 meses de edad. 
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Las salas de lactancia son espacios donde las madres lactantes pueden amamantar o extraer 
su leche en el centro de trabajo, almacenarla adecuadamente y al término de su jornada 
laboral llevarla a su casa para alimentar a su hija o hijo. El establecimiento de una sala de 
lactancia genera entornos laborales protectores de la salud e igualitarios, ya que provee a 
las trabajadoras en período de lactancia, un espacio cálido, higiénico y adecuado que les 
permita continuar con la lactancia materna y conciliar con sus actividades productivas. 
 
Una sala de lactancia es un área asignada, digna, privada, higiénica y accesible para que las 
mujeres en periodo de lactancia amamanten o extraigan y conserven adecuadamente su 
leche durante su jornada laboral. Todo ello con el objetivo de dar continuidad a la lactancia 
materna. Se recomienda asignar un área amplia. El tamaño de ésta dependerá del número 
de mujeres en edad fértil y las condiciones de espacio físico de cada empresa o dependencia 
gubernamental. Lo importante es contar con el espacio y equipamiento necesario para las 
mujeres en periodo de lactancia. 
 
Datos duros 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) y UNICEF recomiendan que la leche materna sea 
el alimento exclusivo de los bebés recién nacidos hasta los 6 meses de edad, y que hasta los 
2 años se alimenten con una combinación de ésta con alimentos adecuados y nutritivos 
para su edad. A su vez, expresa la OMS, si todos los niños de 0 a 23 meses estuvieran 
amamantados de forma óptima, cada año se salvarían más de 820 mil niños de menos de 5 
años, por lo que surge como un factor con una demanda de suma importancia. Esta práctica 
no solo reduce la muerte por malnutrición, incluso los bebés amamantados presentan bajos 
índices de enfermedades infantiles como otitis, bronquiolitis, gastroenteritis, leucemia, 
diabetes, además de que sus estancias hospitalarias son más breves. 
 
En México, solamente 1 de cada 3 bebés recibe leche materna como alimento exclusivo 
hasta los 6 meses.  Se estima que el costo asociado a la salud de la niña o el niño por una 
mala práctica de lactancia materna va de $745.6 millones a $2 mil 416.5 millones anuales, 
y de estas cifras el costo de la fórmula infantil representa del 11 al 38%. 
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, en México 
la duración media de la lactancia materna es de 9.7 meses a nivel nacional, un incremento 
respecto a 2014 (8.8 meses) en la que el Estado de México, tuvo un porcentaje de (94.2), el 
cual demanda a que los municipios que le componen son los que reportan los porcentajes 
más altos de lactancia materna. 
 
De acuerdo con datos publicados en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 
2018, la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses de vida, a nivel 
nacional pasó de 14.4% en el año 2012 a 28.6% en el año 2018. En el Estado de México, con 
base en datos publicados en la Encuesta Nacional de Niños, Niñas y Mujeres (ENIM) 2015, 
la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses de vida es de 35.4%. 
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Las tendencias sobre prácticas de lactancia en México, en contraste con otros países del 
Continente Americano, reflejan que el país experimenta un fenómeno de abandono de la 
práctica de lactancia materna exclusiva (de 22.3% en 2006 a 14.4% en 2012); sobre todo en 
zonas rurales (de 36.9 a 18.5% en 6 años). El descenso está constituido por un incremento 
en 4 puntos porcentuales (pp) de niños que además de ser amamantados consumieron 
agua, y 5.5 pp más de niños que consumieron fórmula (con o sin leche materna). Por otra 
parte, la falta de una normatividad nacional integral implementada de forma clara en pro 
de la lactancia materna, aunada al ambiente hostil hacia ella en los servicios de salud y en 
el ámbito laboral, podrían contribuir a explicar este deterioro de las prácticas de lactancia 
materna en México. 
 
Además, la lactancia materna ayuda en el cuidado del medio ambiente pues no produce 
desechos ya que evita el uso de materiales contaminantes para publicidad, envasado y 
transporte. 
 
Según la encuesta nacional, una de las intervenciones más efectivas para disminuir 
enfermedades y muerte en la primera infancia ha sido la lactancia materna. Por lo que en 
ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмп ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ !Ǉƻȅƻ ȅ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŀ ƭŀ [ŀŎǘŀƴŎƛŀ 
aŀǘŜǊƴŀ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻέΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ 9ǎǘŀǘŀƭ 
de Lactancia Materna y Bancos de Leche, área a través de la cual, la Secretaría de Salud ha 
impulsado acciones coordinadas para fomentar esta práctica; haciendo uso de los recursos 
humanos y/o tecnológicos disponibles. 
 
La Constitución Política Mexicana y la Ley Federal del Trabajo exigen a los 
empleadores otorgar a las nuevas madres 2 descansos de 30 minutos para alimentar 
a sus hijos hasta que tengan los 6 meses de nacidos. El empleador asimismo debe 
facilitar un lugar adecuado e higiénico para las mujeres trabajadoras en periodo de 
lactancia. Si tal lugar no está disponible en los lugares de trabajo, el horario de las 
trabajadoras será reducido una hora. 
 
En virtud de lo anterior, el Municipio de Ixtlahuaca instaló en el mes de julio del año 
2021, un lactario cuyo objetivo es tener un espacio donde a las madres lactantes se 
les permita extraer su leche o amamantar, así como almacenarla adecuadamente 
para que, al término de su jornada laboral, llevarla a casa para alimentar a su hija o 
hijo, y con ello, poder permitir ejercer el derecho a la lactancia materna. 
 
A continuación, se presenta una gráfica de encuesta aplicada a madres mexicanas, 
en la que, según su respuesta al cuestionamiento, son los motivos para no 
amamantar a su bebe: 
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Gráfica 2. Motivos para nunca amamantar en madres de niños menores de 24 meses. 

  
 

 
En la gráfica anterior, se aprecia que el principal motivo por el cual una madre no 
ŀƳŀƳŀƴǘŀ ŀ ǎǳ ōŜōŞ Ŝǎ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƭŜŎƘŜΣ ǎŜƎǳƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀΣ άƴƻ ƳŜ ƎǳǎǘƽέΣ 
άƳŀŘǊŜ ŜƴŦŜǊƳŀέΣ άŜƭ ōŜōŞ ƴƻ ǉǳƛǎƻέΣ άƭŀ ƳŀŘǊŜ ƴƻ ǉǳƛǎƻ ŘŀǊƭŜέΣ άǇƻǊ ǘǊŀōŀƧŀǊέΣ 
entre otros. Situación que, en el municipio, se fortalecerá a través de pláticas que 
concienticen a las madres sobre la importancia de que los recién nacidos tomen leche 
materna. 
 
El Ayuntamiento de Ixtlahuaca, llevará a cabo políticas públicas encaminadas a que 
el lactario cuente con instalaciones adecuadas, constituidas por sillas cómodas, 
refrigerador con congelador independiente para conservar la leche extraída, 
dispensador de agua, fregadero con tarja y esterilizador; lo anterior con la finalidad 
de ofrecer una lactancia materna exitosa para las servidoras públicas. 
 
 
VI.III. TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 
 
El acceso a la salud y a la seguridad social es un factor fundamental que facilita elementos 
necesarios para una buena calidad de vida. Este derecho fundamental, consagrado en el 
artículo 4 constitucional, párrafo cuarto, implica que las personas tengan acceso a servicios 
integrales, adecuados, oportunos y de calidad a la vez que se asegura que el uso de éstos 
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no despliega dificultades financieras para los usuarios, en particular los grupos en situación 
de vulnerabilidad. Para que el municipio contribuya en el logro de los ODS, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. Sin embargo, en algunos 
lugares aún se enfrentan fuertes riesgos para la salud, como altas tasas de mortalidad y la 
propagación de enfermedades infecciosas y no transmisibles. 
 
Aun cuando en los últimos años se han obtenido avances en relación con el aumento de la 
esperanza de vida y la reducción de algunas de las causas de muerte más comunes, es 
necesario implementar proyectos y acciones que contribuyan a optimizar los temas de 
cobertura y atención, bajo los principios de equidad y calidad. El Municipio de Ixtlahuaca 
presenta una cobertura de servicios de salud para sus habitantes, a través de las siguientes 
instituciones. 
 

Municipio: Ixtlahuaca 
Unidades de Hospitalización 

¶ Hospital General 
Hospital General Ixtlahuaca Valentín Gómez Farías 

 
Unidades de Consulta Externa 

¶ Casa de Salud 
San Pedro de los Baños II 

 

¶ Rural de 01 Núcleo Básico 
C.S. San Francisco Ixtlahuaca 
C.S. San Ignacio del Pedregal 
Centro de Salud La Concepción Enyege 
Centro de Salud Rincón de los Perales 
Centro de Salud San Miguel Enyege 
Guadalupe del Río 
Jalpa de Dolores 
Jalpa de los Baños 
La Concepción de los Baños III 
La Guadalupana 
San Francisco del Río 
San Ildefonso Profesora Elda Gómez Lugo 
San Isidro Boxipe 
San Joaquín la Cabecera 
San Pablo de los Remedios 

 

¶ Rural de 02 Núcleos Básicos 
San Antonio Bonixi 
San Francisco de Guzmán 
San Joaquín el Junco Profesora Inés Ángeles Salazar 
San Mateo Ixtlahuaca 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

76 

 

¶ Rural de 03 Núcleos Básicos y Más 
San Andrés del Pedregal 
San Lorenzo Toxico 

 

¶ Urbano de 01 Núcleos Básicos 
Emiliano Zapata III 
San Jerónimo Ixtapantongo 
Santa Ana la Ladera 

 

¶ Urbano de 02 Núcleos Básicos 
Guadalupe Cachi 
San Cristóbal de los Baños 
San Pedro Barrio 
San Pedro de los Baños I 
Santa María del Llano 

 

¶ Urbano de 03 Núcleos Básicos 
Emiliano Zapata 
San Bartolo del Llano 
San Pedro de los Baños II 
Santa Ana Ixtlahuaca 
Santo Domingo de Guzmán 

 

¶ Urbano de 04 Núcleos Básicos 
La Concepción de los Baños 

 
Establecimientos de Apoyo 

¶ Oficinas Administrativas 
Jurisdicción Sanitaria II Ixtlahuaca 

 
Fuente: https://salud.edomex.gob.mx/isem/at_unidades_medicas 

 
Es por ello que la distribución de los médicos forma parte importante de la salud de la 
población del municipio y que deben tener como meta el bien del paciente con un 
aprendizaje continuo, durante toda la vida y sin temor al fracaso. Ser médico no es solo una 
profesión, es una filosofía de vida, siendo importante conocer el total de médicos y la 
cobertura por cada mil habitantes lo cual se visualiza a continuación. 
 
 
 
 
 
 

https://salud.edomex.gob.mx/isem/at_unidades_medicas
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Tabla 6. Médicos por cada mil habitantes. 
 

Municipio Total de la población Total de médicos 
Cobertura de Médicos por 

cada mil habitantes 

Ixtlahuaca 160,139 191 1.1 

 
Fuente: IGECEM con Información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
En el municipio existen 160,139 habitantes y se cuenta un total de 191 médicos distribuidos 
en las diferentes instituciones de salud, donde se atiende a la población visualizándose de 
la siguiente manera. 
 

Tabla 7. Distribución de médicos. 
 

Total de médicos ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

191 162 2 0 19 3 5 

 
Fuente: IGECEM con Información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
De acuerdo a la información que se plasma en la tabla anterior, los 191 médicos están 162 
en el ISEM, 2, en el DIFEM, 19 en el IMSS, 3 en el ISSSTE y 5 en el ISSEMyM; desprendiéndose 
que los mismos no son suficientes para la atención de las y los ixtlahuaquenses, tomando 
en consideración que, de acuerdo a la OMS, por cada 10 mil habitantes debe haber 23 
médicos. Es decir, en el municipio se debería contar con 368 médicos, situación que no se 
cumple al tener únicamente 191, existiendo un déficit de 177 médicos, por lo que los nuevos 
desafíos a los que se enfrenta el municipio es a la escasez que existe en el sector salud. 
Situación que imposibilita brindar una atención de calidad, siendo necesario crear acciones 
para potencializar disponibilidad de infraestructura de salud e incrementar el número de 
médicos, atender el suministro de medicamentos, inmunizaciones y prevención de 
enfermedades. De igual forma, factores relacionados con la salud pública, como educación 
para la salud y participación social de toda la población, promoviendo la medicina 
preventiva, la educación y promoción de la salud. 
 
Al referirnos a una Unidad de Salud hacemos mención a una instalación prestadora de 
servicio que se integra en una institución, con funciones y actividades propias que se 
distinguen y diferencian entre sí. Existen unidades de consulta general y de especialidades, 
con una serie de servicios adicionales como los de promoción de la salud y de prevención y 
control de enfermedades, y con atribuciones específicas presentándose los datos a 
continuación. 
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Tabla 8. Unidades médicas del sector salud por tipo de atención 2018-2020 Ixtlahuaca. 
 

Año Total 
Consulta 
externa a/ 

Hospitalización 
general b/  

Hospitalización 
especializada 

2018 42 41 1 0 

2019 46 45 1 0 

2020 42 49 2 0 

a/ Incluye Unidades Móviles y brigadas a pie. 
b/ Incluye Unidades Médicas que proporcionan a la vez servicio de consulta externa. 

 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
Atendiendo a la tabla anterior, en el municipio se tienen al 2020, de acuerdo al IGECEM, 49 
clínicas de consulta externa, 2 hospitales generales y se carece de hospital con servicio 
especializado, por lo que quienes requieren de ese servicio son referenciados para los 
Servicios de Salud de Atlacomulco, Toluca o Ciudad de México. 
 
Las Unidades de Salud, llamadas de atención primaria o servicios básicos, ofrecen una 
atención integral que incluye entre sus funciones, la promoción de la salud y de prevención 
de enfermedades, siempre desde un ámbito más cercano al lugar de residencia de la 
población a la que atienden. Para los manuales, se refiere como unidades de salud a:  

¶ Centro de salud o unidad de medicina familiar; 

¶ Hospital; 

¶ Laboratorios. 
 
Funciones: 

- Atención a los pacientes que solicitan los servicios y referencia en su caso a unidad 
hospitalaria. 

- Seguimiento de los pacientes cuando así proceda, con énfasis en la población 
vulnerable como adultos mayores, embarazadas, niños menores de 5 años y con 
atención especial. 

- Realizar actividades de promoción de la salud siendo preventivas y epidemiológicas. 

- Coordinar acciones de atención primaria de carácter preventivo, curativo y 
rehabilitación. 

 
El acceso a los servicios de salud y seguridad social es elemento clave para la calidad de vida 
de la población ixtlahuaquense, para contribuir al bienestar de las familias, reducir las tasas 
de mortalidad y morbilidad del municipio, es importante conocer la calidad de servicios de 
salud que se dan a la población a efecto de que, de ser necesario, se refuercen los 
mecanismos de salud, la infraestructura médica para atender la cobertura de servicio para 
las y los habitantes del municipio; considerando que un sistema de salud y bienestar 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

79 

incluyente se debe percibir en la atención a las necesidades sociales de manera transversal. 
De acuerdo con datos del INEGI, en el 2020, 55 mil 730 de los 160 mil 139 habitantes no 
cuentan con servicios de salud, es decir, el 34.0%. 
 
En Ixtlahuaca, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron: 
 

- Centro de salud u hospital de la SSA (Seguro Popular -mismo que dejó de funcionar 
a partir del 2020-) (87.6k). 

- Consultorio de farmacia (29k). 

- IMSS (Seguro Social) (19.3k). 

- Los seguros sociales que agruparon mayor número de personas fueron: 
Pemex, Defensa o Marina (78.8k) y, 
No Especificado (43.7k). 

 
27.4% de la población municipal aún no se encuentra afiliada a una institución de salud 
pública; de acuerdo con las estadísticas, el 73.8% del total de mujeres en el municipio si 
cuentan con cobertura de seguridad social, mientras que el 71.4% de los hombres no 
cuentan con ella. Al contrastar los porcentajes para cada sexo, las mujeres muestran una 
diferencia superior del 2.4% con relación a los hombres. 
 
A continuación, se describe la población que atiende cada instituto de salud, tanto el 
número de hombres como de mujeres y las principales causas de morbilidad. 
 
 

Tabla 9. Población con y sin seguridad social. 
 

Total de Derechohabiente 
M H Total 

58,775 50,822 109,597 

IMSS 17,069 17,353 34,422 

ISSSTE 1,970 1,655 3,625 

ISSSTE ESTATAL 2,698 2,247 4,945 

PEMEX, DEFENSA O MARINA 214 208 422 

INSABI 36,005 28,675 64,680 

IMSS BIENESTAR 210 149 359 

INSTITUCIÓN PRIVADA 242 229 471 

OTRA INSTITUCIÓN 706 612 1,318 

NO DERECHOHABIENTE 24,531 25,557 50,088 

NO ESPECIFICADO 58 396 454 

 
Fuente: IGECEM con Información del Censo de Población y Vivienda 2000. Censo de Población y Vivienda 

2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
 
 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

80 

Tabla 10. Causas de morbilidad en México. 
 

Descripción y/o Causa Hombres Mujeres 

Enfermedades del corazón 121,556 97,133 

SARS-CoV-2 128,793 71,458 

Diabetes mellitus 78,922 72,094 

Tumores malignos 44,476 46,125 

Influenza y neumonía 35,657 22,376 

Enfermedades del hígado (renales) 8,835 6,618 

Enfermedades cerebrovasculares 18,946 18,073 

 
Fuente: INEGI comunicado de prensa núm. 592/21 28 de octubre de 2021. 

 
De acuerdo a la información con la que cuenta el INEGI, en la tabla anterior, una de las 
principales causas de morbilidad en hombres a nivel nacional fue el SARS-CoV-2 con 128 mil 
793 casos, seguido por las enfermedades del corazón con un total de 121 mil 556, diabetes 
mellitus con 78 mil 922, tumores malignos 44 mil 476, influenza y neumonía con 35 mil 657, 
enfermedades cerebrovasculares con 18 mil 946 y enfermedades del hígado (renales) 8 mil 
835. Así mismo, para el caso de las mujeres se observa que el número fue menor, donde las 
cantidades fueron 97 mil 133 por enfermedades del corazón, 71 mil 458 por SARS-CoV-2, 
72 mil 094 por diabetes mellitus, 46 mil 125 por tumores malignos, 22 mil 376 por influenza 
y neumonía, 18 mil 073 por enfermedades cerebrovasculares y 6 mil 618 por enfermedades 
del hígado (renales). 
 
Por otro lado, para el caso del Estado de México, se tienen las siguientes cifras como 
principales causas de morbilidad: 
 
 

Tabla 11. Causas de morbilidad en el Estado de México. 
 

Rango Total Hombres Mujeres 

1 
COVID-19 

36,265 
COVID-19 

24,269 
COVID-19 

11,996 

2 
Enfermedades del corazón 

28,437 
Enfermedades del corazón 

15,975 
Enfermedades del corazón 

12,462 

3 
Diabetes mellitus 

26,453 
Diabetes mellitus 

14,675 
Diabetes mellitus 

11,778 

4 
Tumores malignos 

10,861 
Tumores malignos 

5,148 
Tumores malignos 

5,712 

5 
Influenza y neumonía 

8,248 
Influenza y neumonía 

5,243 
Influenza y neumonía 

3,005 

 
Fuente: INEGI comunicado de prensa núm. 592/21 28 de octubre de 2021. 
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Los datos del cuadro anterior corresponden al Estado de México, ya que a nivel municipio 
no se cuenta con información específica sobre los temas. Observándose de igual manera 
que tal y como ocurrió a nivel federal, también en el Estado, la mayor numerología de 
fallecidos por enfermedades diversas, correspondió a hombres, con las cifras citadas, 
siendo la más recurrente tanto en hombres como mujeres la del SARS-CoV-2 con un total 
de 36 mil 265 casos, seguida por enfermedades del corazón con 28 mil 437, diabetes 
mellitus con 26 mil 453, tumores malignos con 10 mil 861 e influenza y neumonía con 8 mil 
248; por lo que estos datos, servirán de referente para el municipio a efecto de tomar en 
consideración esta información. 
 
La salud es un tema fundamental para el Gobierno de Ixtlahuaca, llevar a cabo acciones de 
información y capacitación en la promoción y prevención será prioridad para disminuir el 
índice de población con enfermedades crónico-degenerativas y respiratorias, 
concientizándolos de que una alimentación sana, reduce las enfermedades que son causas 
de morbilidad, así como el riesgo de muerte prematura. Siendo de suma importancia 
también poner énfasis en la rehabilitación, cobertura, atención y personal médico en las 
unidades de salud para poder prestar un servicio de manera eficiente y de calidad. 
 
 
Dinámica y reactivación del Municipio de Ixtlahuaca en tiempos de SARS-CoV-2 
 
La pandemia del coronavirus (SARS-CoV-2) ha generado a nivel mundial una serie de 
consecuencias económicas, sanitarias y sociales sin precedentes. Desde que se decretó 
emergencia sanitaria en el país (30 de marzo de 2020), el gobierno nacional, los gobiernos 
estatales y municipales se han visto obligados a adoptar numerosas medidas en materia de 
salud, social, económica, urbana, entre otras, para hacer frente a esta pandemia. 
 
En atención a ello, y considerando las secuelas derivadas de la pandemia, es de vital 
importancia que los municipios mexiquenses cuenten con las estrategias y medios 
necesarios para atender el tema, a través de la medición de variables e indicadores que 
permitan evaluar el impacto que ha tenido la pandemia en cada territorio. 
 
En la zona norte del Estado de México, hay registros de 12 mil 553 casos confirmados (6 mil 
003 mujeres y 6 mil 550 hombres), de acuerdo a la base de datos de la Secretaría de Salud 
Federal (datos abiertos) que representa un 2.49% del total de casos confirmados en todo el 
territorio mexiquense. 
 
El Municipio de Ixtlahuaca ocupa el segundo lugar en número o en pacientes diagnosticados 
con COVID-19, así como el número de defunciones por el mismo, superado solamente por 
el municipio de Atlacomulco. 
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Gráfica 3. Casos confirmados de COVID-19 en la zona norte del Estado de México. 
 

 
 

Fuente: Actualización del comportamiento de COVID-19 en la zona norte 17 de febrero de 2022, Centro 
Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades Secretaría de Salud del Estado de México. 

 
 

Gráfica 4. Casos confirmados de COVID-19 en la zona norte del Estado de México por 
grupos de edad y sexo. 

 

 
 

Fuente: Actualización del comportamiento de COVID-19 en la zona norte 17 de febrero de 2022, Centro 
Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades Secretaría de Salud del Estado de México. 
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Gráfica 5. Gráfica de Pareto de casos confirmados de la zona norte del Estado de México, 
febrero 16, 2022. 

 

 
 

Fuente: Actualización del comportamiento de COVID-19 en la zona norte 17 de febrero de 2022, Centro 
Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades Secretaría de Salud del Estado de México. 

 
Por consiguiente, los datos que a continuación se presentan sobre comorbilidad de casos 
confirmados, fallecidos y hospitalizados por SARS-CoV-2 (COVID-19) a nivel municipal, se 
basan en la información actual disponible y están sujetos a revisión periódica a medida que 
se acumula nueva información. 
 
A continuación, se mencionan los contagios confirmados con alguna comorbilidad o sin 
alguna comorbilidad, siendo la última actualización el día 23 de marzo de 2022. 
 

Tabla 12. Comorbilidad de los contagiados confirmados. 
 

Diagnóstico 

SI 

Casos Porcentaje 

NO 

Casos Porcentaje 

Diabetes 185 9.17% 1,832 90.8% 

Hipertensión 173 8.58% 1,844 91.4% 

Obesidad 142 7.04% 1,875 93% 

Fumador 63 3.12% 1,955 96.9% 

Falla renal crónica 43 2.13% 1,974 97.9% 

Cardiovascular 17 0.84% 2,002 99.2% 

Asma 16 0.79% 2,002 99.2% 

Total 639 13,484 

 
Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022. 
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Se observa en la tabla anterior, que únicamente 639 de los contagiados por SARS-CoV-2 
(COVID-19) cursan además con otra enfermedad diferente y 13 mil 484 únicamente 
cursaron con el contagio del COVID-19. 
 
Así mismo, se aprecia la descripción por edades de los casos confirmados por sexo, edad y 
tipo de paciente (ambulatorio y hospitalizado), esto por el sector salud. La población más 
afectada se ubica en el rango de edad de los 25 a los 29 años; la población afectada del tipo 
de paciente ambulatorio también es el rango de edad que comprende de 25 a 29 años y la 
población afectada del tipo de paciente hospitalizado es del rango de edad que comprende 
de 50 a 54 años. En ese sentido, se deberán implementar políticas públicas encaminadas a 
la prevención de la salud para los jóvenes de 25 a 29 años, así como para los adultos de 50 
a 54 años, de acuerdo a la siguiente: 
 
 
 
 

Tabla 13. Distribución de casos confirmados según rango de edad y sexo. 
 

Total de Población 
160,139 

M Porcentaje H Porcentaje 

0 a 4 años 3 18.8% 13 81.3% 

5 a 9 años 9 81.8% 2 18.2% 

10 a 14 años 14 42.4% 19 57.6% 

15 a 19 años 25 43.1% 33 56.9% 

20 a 24 años 105 50% 105 50% 

25 a 29 años 131 45.8% 155 54.2% 

30 a 34 años 147 51.9% 136 48.1% 

35 a 39 años 104 45.6% 124 54.4% 

40 a 44 años 99 50.3% 98 49.7% 

45 a 49 años 95 53.7% 82 46.3% 

50 a 54 años 60 43.8% 77 56.2% 

55 a 59 años 37 38.9% 58 61.1% 

60 a 64 años 33 35.1 61 64.9% 

65 a 69 años 27 37% 46 63% 

70 a 74 años 19 33.9% 37 66.1% 

75 a 79 años 8 25% 24 75% 

80 a 84 años 5 62.5% 3 37.5% 

85 años a más 1 20% 4 80% 

 
Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022, 

actualización el 27 de febrero de 2022. 
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Tabla 14. Distribución de casos confirmados según rango de edad y tipo de paciente 
(ambulatorio u hospitalizado). 

 
Total de Población 

160,139 
Ambulatorio Porcentaje Hospitalizado Porcentaje 

0 a 4 años 14 87.5% 4 25% 

5 a 9 años 12 109% 0 0 

10 a 14 años 28 84.8% 6 18.2% 

15 a 19 años 54 93.1% 4 6.9% 

20 a 24 años 201 95.7% 11 5.24% 

25 a 29 años 269 94.1% 23 8.04% 

30 a 34 años 262 92.6% 22 7.77% 

35 a 39 años 196 86% 35 15.4% 

40 a 44 años 149 75.6% 50 25.4% 

45 a 49 años 115 65% 64 36.2% 

50 a 54 años 72 52.6% 66 48.2% 

55 a 59 años 34 35.8% 61 64.2% 

60 a 64 años 31 33% 63 67% 

65 a 69 años 16 21.9% 57 78.1% 

70 a 74 años 11 19.6% 45 80.4% 

75 a 79 años 4 12.5% 28 87.5% 

80 a 84 años 0 0 8 100% 

85 años a más 1 20% 4 80% 

 
Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022, 

actualización el 24 de marzo de 2022. 

 
Observándose en la tabla anterior, que los pacientes confirmados sean ambulatorios u 
hospitalizados, siempre estuvieron presentes sin importar el rango de edad, derivado de 
que el contagio se dio en toda la población, sin importar el rango de edad por lo que es 
importante la concientización a la población sobre la prevención durante una epidemia para 
evitar contagios, en especial en los grupos vulnerables que por su situación de salud corren 
más riesgos de muerte al ser contagiados. 
 
Se tiene que, en el cuadro anterior, 227 de los fallecidos por COVID-19 también padecían 
otra enfermedad y 1 mil 486 que perdieron la vida, fue únicamente a causa del COVID-19, 
teniendo mayor número el de los contagiados. 
 
La muerte por COVID-19 se define, a efectos de la vigilancia, como un fallecimiento 
resultante de una enfermedad clínicamente compatible en un caso probable o confirmado 
de COVID-19, a menos que exista una clara causa alternativa de muerte que no pueda 
relacionarse (por ejemplo, un traumatismo). A continuación, se visualizan los datos de 
personas fallecidas con alguna comorbilidad o no y según su rango de edad, la población 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

86 

más afectada en caso de hombres es del rango de edad que comprende de 60 a 64 años y 
en caso de mujeres es del rango de edad que comprende de 50 a 54 años. 
 
 

Tabla 15. Comorbilidad de los contagiados fallecidos. 
 

Diagnóstico 

SI 

Casos Porcentaje 

NO 

Casos Porcentaje 

Diabetes 76 31% 169 69% 

Hipertensión 74 30.2% 171 69.8% 

Obesidad 38 15.5% 207 84.5 

Falla renal crónica 19 7.79% 225 92.2% 

Fumador 16 6.53% 229 93.5% 

Cardiovascular 4 1.64% 240 98.4% 

Asma 0 0 245 100% 

Total 227 1,486 

 
Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022, 

actualización el 27 de febrero de 2022. 

 
 

Tabla 16. Distribución de fallecidos según rango de edad y sexo. 
 

Total de Población 
160,139 

M Porcentaje H Porcentaje 

20 a 24 años 0 0 1 100% 

25 a 29 años 1 33.3% 2 66.7% 

30 a 34 años 3 42.9% 4 57.1% 

35 a 39 años 5 31.3% 11 68.8% 

40 a 44 años 9 50% 9 50% 

45 a 49 años 12 41.4% 17 58.6% 

50 a 54 años 13 39.4% 20 60.6% 

55 a 59 años 9 34.6% 17 65.4% 

60 a 64 años 12 34.3% 23 65.7% 

65 a 69 años 9 31% 20 69% 

70 a 74 años 7 28% 18 72% 

75 a 79 años 4 26.7% 11 73.3% 

80 a 84 años 5 62.5% 3 37.5% 

85 años a más 1 25% 3 75% 

 
Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022, 

actualización el 24 de marzo de 2022. 

 
La tabla muestra que el virus del COVID-19, una vez adquirido es mortal, sin importar el 
rango de edad, siendo necesaria la prevención entre la población para evitar pérdidas 
humanas, derivado de que es un virus desconocido y se tienen porcentajes de fallecimientos 
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en todos los rangos de edad más altos que otros que van desde 37% hasta el 100% de los 
contagiados, prevaleciendo el mayor número de fallecidos por contagio en hombres. 
 
A continuación, se visualizan los datos de las personas hospitalizadas por COVID-19 con 
alguna comorbilidad o no y según su rango de edad, la población más afectada en caso de 
hombres es del rango de edad que comprende de 60 a 64 años y en caso de mujeres es del 
rango de edad que comprende de 45 a 49 y 50 a 54 años. 
 
 

Tabla 17. Comorbilidad de los contagiados hospitalizados. 
 

Diagnóstico 

SI 

Casos Porcentaje 

No 

Casos Porcentaje 

Diabetes 146 26.6% 403 73.4% 

Hipertensión 126 23% 423 77% 

Obesidad 82 14.9% 467 85.1% 

Falla renal crónica 38 6.91% 512 93.1% 

Fumador 24 4.36% 527 95.6% 

Cardiovascular 9 1.64% 541 98.4% 

Asma 3 0.54% 548 99.5% 

 
Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022, 

actualización el 23 de marzo de 2022. 

 
Tabla 18. Distribución de hospitalizados según rango de edad y sexo.  

 
Total de Población 

160,139 
M Porcentaje H Porcentaje 

0 a 4 años 0 0 4 100% 

10 a 14 años 3 50% 3 50% 

15 a 19 años 2 50% 2 50% 

20 a 24 años 4 36.4% 7 63.6% 

25 a 29 años 7 30.4% 16 69.6% 

30 a 34 años 10 45.5% 12 54.5% 

35 a 39 años 11 31.4% 24 68.6% 

40 a 44 años 23 46% 27 54% 

45 a 49 años 26 40.6% 38 59.4% 

50 a 54 años 26 39.4% 40 60.6% 

55 a 59 años 22 36.1% 39 63.9% 

60 a 64 años 20 31.7% 43 68.3% 

65 a 69 años 20 35.1% 37 64.9% 

70 a 74 años 15 33.3% 30 66.7% 

75 a 79 años 6 21.4% 22 78.6% 

80 a 84 años 5 62.5% 3 37.5% 

85 años a más 1 25% 3 75% 
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Fuente: DATA MÉXICO Ixtlahuaca con la Información de la Dirección General de Epidemiología 2022, 

actualización el 24 de marzo de 2022. 

 
De las tablas anteriores, es preciso mencionar que, con base en los nuevos criterios que 
establece la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud Federal, a la fecha 
se han recuperado 9 mil 221 personas que en algún momento fueron diagnosticadas como 
positivas a SARS-CoV-2, lo que representa 73% del total identificado durante la pandemia 
en esta zona. Los municipios de Atlacomulco, Jilotepec e Ixtlahuaca concentran 
prácticamente la mitad de la población recuperada en esta zona. 
 

Gráfica 6. Pacientes recuperados de COVID-19 en la zona norte del Estado de México. 
 

 
 

Fuente: Actualización del comportamiento de COVID-19 en la zona norte 17 de febrero de 2022, Centro 
Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades Secretaría de Salud del Estado de México. 

 
Derivado de la información antes mencionada sobre el SARS-CoV-2, el Municipio de 
Ixtlahuaca requiere ampliar aún más sus unidades médicas, incluyendo personal médico, 
para poder hacer frente a este tipo de acontecimientos de salud; algo muy importante es la 
prevención, para poder tener informada a la ciudadanía, haciendo énfasis en que es más 
fácil y más barato prevenir, realizar y tomar las recomendaciones que emiten las 
autoridades para evitar que la enfermedad se agrande, tomando en consideración los 
consejos emitidos en materia de prevención. Se deben generar políticas públicas que sepan 
dar respuesta ante una crisis, en donde los líderes reduzcan la incertidumbre y 
proporcionen una descripción autorizada de lo que está sucediendo, por qué está 
sucediendo y qué se debe hacer, manteniendo a la ciudadanía informada. 
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A través de acciones multisectoriales, se pueden facilitar la identificación de los casos y 
contactos en las comunidades, ayudar a reportarlos, contribuir a contener la transmisión, 
facilitar el manejo de casos y la referencia. Igualmente es importante asegurar el 
mantenimiento de servicios esenciales en el primer nivel de atención, en su caso en el tema 
de prevención y promoción de la salud. También la población vulnerable necesita ayuda 
hoy, mediante acciones coordinadas que incluyan al sector privado, para así crear alianzas 
duraderas que diseñen acciones intersectoriales para un mejor entendimiento entre los 
sectores en este tema de salud importante que acontece día a día. 
 
 
VI.III.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 
 
El tema del equipamiento e infraestructura de salud con que se dispone, no sólo se 
relaciona con aspectos de cobertura, sino también con la reducción de brechas en la 
atención a grupos poblacionales y con la mejoría de la calidad de la atención. Por esa razón 
cuando una edificación sanitaria está bien planeada, diseñada y ejecutada, el paciente está 
más confortable y ello favorece la recuperación, además de generar ambientes que hacen 
más adecuada la prestación de los diferentes tratamientos médicos. A continuación, se 
presentan las 6 unidades médicas con las que se cuentan actualmente y el personal médico 
que atiende cada una de ellas. 
 
Tabla 19. Unidades médicas del sector por institución y recursos humanos con los que se 

cuenta para prestar el servicio. 
 

Unidades Médicas 
Recursos Humanos 

Enfermeras Médicos 

ISEM 37 270 162 

DIFEM 1 1 2 

IMIEM 0 0 0 

IMSS 2 15 19 

ISSSTE 1 5 3 

ISSEMyM 1 5 5 

Total 42 296 191 

 
Fuente: IGECEM con Información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
Los médicos y enfermeras con que se cuenta en el municipio son insuficiente, derivado de 
que no se tiene el mínimo recomendado por la OMS al contar con 296 enfermeras y 191 
médicos para la atención de la población que asciende a la totalidad de 160 mil 139; 
situación que es alarmante para el caso de una epidemia, teniendo mayor número de 
enfermeras y doctores el ISEM con 270 enfermeras y 162 médicos, DIFEM 1 enfermera con 
dos médicos, IMSS con 15 enfermeras y 19 médicos para la atención en sus 2 unidades 
médicas, totalizando 42 unidades médicas en el municipio. 
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Un tema importante son las camas censables para la atención de la población que lo 
requiera en las unidades médicas, las cuales se denominan como servicio de las áreas de 
hospitalización, ya que cuenta con los recursos de espacio, equipo y personal necesarios 
para la atención médica. Esta cama la controla el servicio de admisión de la unidad y se 
asigna al paciente en el momento de su ingreso hospitalario para ser sometido a 
observación, diagnóstico, cuidado o tratamiento. Incluye las de medicina interna, cirugía, 
gineco-obstetricia y pediatría. 
 
De esta manera, el uso de servicios de salud, así como la existencia de unidades médicas 
permite conocer las instituciones donde recibe atención médica la población, lo que 
posibilita valorar, en alguna medida, la demanda de los mismos. A continuación, se visualiza 
el total de camas censables. 
 
 

Tabla 20. Camas censables del sector salud por instituciones 2018-2020. 
 

Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2018 30 30 0 0 0 0 0 

2019 30 30 0 0 0 0 0 

2020 30 30 0 0 0 0 0 

 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
En la zona norte del Estado de México, el porcentaje de ocupación hospitalaria de camas 
generales de la semana epidemiológica 06 a la 07 del mes de febrero, disminuyó 10 puntos 
porcentuales, pues pasó de 54.8% a 44.2%. En tanto que la ocupación de camas con 
ventilador aumentó en dos puntos porcentuales, pasó de 12.7% a 14.3%, en el mismo 
periodo. 
 
En el Estado de México, el porcentaje de ocupación para camas generales del día 16 de 
febrero de 2022 fue del 27.3%; en tanto que la ocupación para camas con ventilador fue de 
22.1%. Por zonas estratégicas y para el mismo día, del total de camas generales ocupadas, 
un 58.9% correspondió a hospitales de la ZMVM; un 20.1% a hospitales del Valle de Toluca; 
un 18.3% a hospitales de la zona norte, y un 3.4% a hospitales de la zona sur. En tanto que 
para camas con ventilador un 40.3% para hospitales de la ZMVM; 50.0% para hospitales del 
Valle de Toluca; 6.0% para hospitales de la zona norte, y 4.5% de la zona sur. 
 
El contar con instalaciones de salud acordes a las necesidades de la población, es esencial 
para poder brindar una atención de calidad en temas de salud que aquejan a la población, 
por lo que a continuación podemos observar que no ha existido un incremento en el 
mejoramiento de los centros de salud existentes en el municipio. 
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Tabla 21. Mejoramiento de centros de salud. 
 

AÑO TOTAL 

2020 2 

2021 2 

 
Fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública 2019-2021 del Ayuntamiento de Ixtlahuaca. 

 
Por tales razones, el gobierno municipal deberá darse a la tarea de implementar 
mecanismos que coadyuven una mejora en coordinación con los tres órdenes de gobierno 
para poder incrementar la infraestructura hospitalaria y recursos humanos en el sector 
salud, implementando acciones que mejoren las unidades médicas de atención de primer 
nivel, enfocadas en cuidados de la salud, prevención de enfermedades y atención 
ambulatoria a enfermedades comunes. Así como a las unidades médicas de segundo nivel, 
en donde se cuenta con laboratorios y servicios de apoyo diagnóstico de imagenología, y la 
atención se da en hospitales generales o de especialidades básicas. 
 
Generando acciones donde la protección, el bienestar del personal de salud y la población 
sea una prioridad, reforzando la educación sobre medidas preventivas a través de medios 
masivos, redes sociales y acciones comunitarias; así como, para facilitar su cumplimiento, 
construir un plan de infraestructura y personal, con base en un modelo de atención a la 
salud de calidad. Siendo importante preparar las estrategias de mediano y largo plazo para 
fortalecer la capacidad de atención en cuidados críticos de la población. 
 
VI.IV. TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 
 
La educación es un factor determinante para un crecimiento personal, profesional e 
integral, que a su vez facilita el acceso a una vida de calidad. Además, constituye uno de los 
factores determinantes en la lucha contra la desigualdad, la exclusión social y la pobreza. 
La educación inclusiva ya no es una opción sino un compromiso que tiene que ser 
garantizada en todos los niveles y a todos sin excepción, asegurando y fortaleciendo los 
sistemas educativos inclusivos, en los que todas las personas con y sin discapacidad se 
eduquen juntas, a fin de hacer de ellas espacios de valoración de la diversidad. 
 
En la misma dirección ha ido la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, al incluir en el 
ODS 4 la necesidad de alcanzar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todas las personas, procurando que 
nadie se quede atrás. 
 
Este Objetivo, compuesto por 10 metas y 43 indicadores, menciona expresamente que se 
debe asegurar a los grupos en situación de vulnerabilidad, incluidas las personas con 
discapacidad, un acceso igualitario a todos los niveles de enseñanza, y que los entornos de 
aprendizaje deben ser seguros, no violentos, inclusivos y tener en cuenta las necesidades 
que surgen día a día. 
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Es por ello que siempre debe existir la firme convicción de que la educación es uno de los 
motores más poderosos para garantizar el desarrollo sostenible, por esta razón de los 62 
mil 724 alumnos que asisten a la escuela y de los 4 mil 303 maestros que imparten clases, 
es importante conocer cuántos se encuentran en cada nivel educativo, los datos se 
presentan a continuación. 
 
 

Tabla 22. Matrícula escolar. 
 

Nivel educativo Alumnos Maestros 

Educación Inicial 96 1 

Educación Preescolar 6,451 310 

Educación Primaria 19,070 775 

Educación Secundaria 9,741 495 

Educación Media Superior 7,988 547 

Educación Superior 7,867 712 

Modalidad No Escolarizada 11,511 1,464 

TOTAL 62,724 4,302 

 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 

2011-2021. 

 
Tabla 23. Asistencia escolar. 

 

Año Total Hombres Mujeres 

2000 33 772 17 301 16 471 

2010 41 703 20 848 20 855 

2015 45 689 22 631 23 058 

2020 47 268 23 434 23 834 

Porcentaje de la población que 
asiste a la escuela 

39% 

 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 

Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Uno de los indicadores básicos del nivel educativo de la población y su potencialidad para 
avanzar hacia mejores condiciones de vida, es el número de años de escolaridad que logra 
alcanzar. La condición de asistencia escolar distingue a la población de tres años y más, 
según acuda o no a una institución o programa educativo, independientemente de su 
modalidad: público, privado, escolarizado, abierto, a distancia, de estudios técnicos o 
comerciales, de educación especial o de educación para adultos. 
 
Como se puede apreciar, el número de escuelas no es suficiente para el total de población 
en etapa escolar, sin embargo, y considerando la cercanía de los municipios aledaños, 
donde existen escuelas de los diferentes niveles, la población estudiantil que no ingresa en 
las escuelas del municipio podrá trasladarse a otras instituciones, dadas las condiciones de 
las vialidades y carreteras con las que se cuenta y que comunican con los municipios 
cercanos, por lo que este gobierno, llevará a cabo las acciones que satisfagan la movilidad 
y la intercomunicación comunitaria y municipal. 
 
 
VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 
 
El acceso a una educación inclusiva y de calidad, establecido en el artículo 4, párrafo 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta central para 
eliminar las disparidades de género en la educación, así como para asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de enseñanza y formación profesional sin distinción de sexo, 
edad, pertenencia étnica o discapacidad. 
 
Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), revelan que en México habitan cerca de 40 millones de 
niños, niñas y adolescentes (en términos relativos, representa el 35% de la población), los 
cuales, en su mayoría, enfrentan problemáticas múltiples: violencia, bajo aprovechamiento 
escolar o inasistencia a la escuela, problemas de salud como la obesidad y desnutrición, 
entre otros, muchos de ellos derivados de la pobreza. De ese total, 21 millones viven en 
pobreza; 4 millones no asisten a la escuela; cada día mueren tres de ellos víctimas de la 
violencia; una de cada cinco personas desaparecidas pertenece a este sector de la población 
y cada 30 minutos uno de ellos llega al hospital por lesiones causadas de manera 
intencional. 
 
La Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) advierte que 22.5% de niñas y niños 
entre 9 y 11 años, y que 36% de adolescentes entre 12 y 17 años, considera que en México 
sus derechos se respetan poco o nada. 
 
Sobre el derecho de participación, 24.8% de niñas y niños de entre 9 y 11 años manifestaron 
que su opinión nunca se toma en cuenta en la comunidad. Respecto a la violencia en el 
hogar, 14.4% de niñas y niños refirió que alguna vez le hicieron sentir miedo; al 13.2% los 
insultaron o se burlaron de ellos y ellas; 11.3% se ha sentido menos o ha sido ignorado; al 
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10.5% lo jalonearon, empujaron o pegaron; 10.1% sufrió amenazas de ser golpeado o 
golpeada y al 9.2% le han hecho sentir avergonzada o avergonzado. 
 
Con relación al acoso escolar, 22.6% manifestó haber sufrido burlas o recibir apodos 
ofensivos; 15.7% padeció el rechazo de los compañeros y compañeras; a 15% le prohibieron 
participar en juegos, deportes o actividades en equipo y a 12.5% le han pegado, empujado 
o amenazado. 
 
El 41.8% de niñas y niños señaló haber sido discriminado en la escuela por su peso o 
estatura, 35.5% por su manera de vestir, 32.5% por su forma de hablar y expresarse y 27.5% 
por su nombre. 
 
La Encuesta Nacional de Niñas, Niños y Mujeres 2015, elaborada por el Instituto Nacional 
de Salud Pública (INSP) y UNICEF, revela que 63% de niñas, niños y adolescentes de entre 1 
a 14 años es sometido a formas de castigo físico o psicológico por algún integrante de su 
familia, mientras que 6% recibe castigos severos. Datos de la ONU Mujeres 2014 señalan 
que 23 mil adolescentes de entre 12 y 17 años sufrieron alguna agresión sexual, así como 
que 747 mil niñas y adolescentes de 5 a 17 años participaban en alguna actividad 
económica. 
 
La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016 
del INEGI, causa alarma pues revela que 66 de cada 100 mujeres de 15 años en adelante 
que residen en nuestro país han experimentado por lo menos un acto de violencia de 
cualquier tipo (emocional, física, sexual, económica, patrimonial o discriminación laboral) a 
lo largo de su vida. En su mayoría quienes han ejercido esa violencia en su contra han sido 
la pareja, el esposo o novio, algún familiar, los compañeros de escuela o trabajo, alguna 
autoridad escolar o laboral, los amigos, vecinos, personas de su entorno cercano y al final 
personas desconocidas. 
 
La tasa de suicidios en la población de 10 a 17 años también presenta un incremento en su 
nivel para el periodo 2015 al 2020, ya que pasa de 2.6 a 3.8 por cada 100 mil niños en este 
rango de edad. El mayor número de muertes por esta causa se presenta en varones. En 
2015 se registraron 3.2 suicidios de varones por cada 100 mil niños. En las niñas la tasa es 
de 1.8 suicidios por cada 100 mil, lo que representa una sobremortalidad masculina de 
177.8 suicidios de niños por cada 100 en niñas. 
 
En materia educativa, México es el país integrante de la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE), que presenta el nivel de deserción escolar más alto, 
especialmente en las y los adolescentes de entre 15 y 18 años, siendo las dos causas 
principales de abandono de los estudios las carencias económicas de sus hogares en 52% 
de los casos y los embarazos tempranos o las uniones entre parejas jóvenes que 
representan 23%. Durante 2000 y 2011, alrededor de 6.5 millones de adolescentes y 
jóvenes dejaron sus estudios. 
 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

95 

La violencia en los planteles educativos ocupa un lugar importante en los problemas que 
enfrenta la niñez en nuestro país. La Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la 
Violencia y la Delincuencia del INEGI, encontró que 32.2% de adolescentes de entre 12 y 18 
años sufrieron acoso escolar. Tanto en educación básica, media básica o media superior, los 
conflictos y agresiones entre pares (bullying o ciberbullying) así como entre profesoras, 
profesores, alumnas y alumnos son ejemplos claros de cómo la conjunción de múltiples 
factores de vulnerabilidad que afectan en lo individual y colectivo a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, generan violaciones sistemáticas a sus derechos en un ámbito que 
debiera ser de los más seguros para su desenvolvimiento. 
 
Es preciso mencionar que el sistema educativo a nivel municipal aun cuenta con ciertas 
carencias con algunos sectores de la población, derivado de las condiciones de su entorno 
tanto sociales, culturales y económicos, que propician exclusión y discriminación a grandes 
grupos de población. 
 
Por consiguiente, la discriminación es un comportamiento humano procedente de una serie 
de distorsiones, como los estereotipos sociales. La desigualdad se atiende con equidad, la 
diferencia se atiende sin discriminación (por el contrario, respetándola y aprovechándola: 
incluyéndola). La igualdad es conciliable con la diferencia, pues podemos tratarnos como 
iguales, respetando la diferencia: podemos ser iguales y diferentes. 
 
Es así que, eliminar las disparidades de género en el sistema educativo y asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas 
vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, las niñas, los 
niños, los jóvenes y los adolescentes en situaciones de vulnerabilidad, origina a plantear 
diversos procesos de equidad e inclusión donde la participación de todos y todas esté 
involucrada para erradicar las prácticas excluyentes y discriminatorias y reemplazarlas con 
las equitativas e incluyentes. 
 
Es preciso hacer hincapié que una buena calidad educativa se alcanza cuando los procesos 
satisfacen las necesidades del individuo y de la sociedad en general. Esto se logra si los 
recursos son suficientes y además están aprovechados de manera adecuada para que la 
educación sea equitativa, incluyente y eficaz. 
 
Innovar es parte del proceso para así poder responder a las necesidades de una sociedad 
en permanente cambio cultural, social y económico; lo que exige al sector educativo formar 
alumnos para el futuro, que tengan un comportamiento sin discriminación y libre de 
violencia hacia los demás. 
 
Solo desde una reflexión permanente y de una innovación constante, se puede conseguir 
una educación de calidad que responda a las necesidades y demandas de la comunidad 
escolar, siendo esta incluyente sin discriminación y libre de violencia. Una escuela 
incluyente se construye gracias a la colectividad, con acuerdos consensuados y 
compromisos de familias, directivos, docentes y alumnado; para que todos participen en la 
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educación que se desea, en un proyecto educativo común, de unidad, democrático e 
inclusivo. 
 
Para construir este modelo de escuela, es necesario transformar las concepciones que han 
imperado, donde se cree que todos los alumnos aprenden de la misma forma y en los 
mismos tiempos, donde el modelo homogeneizador del aprendizaje, sus formas y métodos 
de enseñanza de tipo jerárquico, unilateral, autoritario e impositivo ya no funciona. 
 
El proceso para construir un modelo de escuela incluyente no es lineal ni homogéneo, sino 
gradual, discontinuo y heterogéneo. 
 
 
Rezago educativo 
 
Aun cuando la educación básica cada vez llega a más lugares, un número importante de 
población de 15 años y más, por diversas razones, se encuentran en situación de rezago 
educativo; es decir no sabe leer ni escribir, o bien que, no ha iniciado o concluido su 
educación primaria o secundaria, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla 24. Población analfabeta. 
 

Población de 
15 años y 

más 
Analfabetas % 

Sin primaria 
terminada 

% 
Sin 

secundaria 
terminada 

% 
Rezago 
Total 

% 

115,576 8,259 5.15 10,534 9.1 21,293 18.4 40,086 34.6 

 
Fuente: Coordinación de Zona Atlacomulco INEA 2022. 

 
En la tabla anterior, se tiene que en el municipio la población de 15 años y más es de 115 
mil 576 y de este rango de población aún existen 40 mil 086 considerada como analfabeta, 
es decir el 34.65%, de los cuales 8 mil 259 son considerados como analfabetas, 10 mil 534 
sin terminar la primaria, 21 mil 293 sin concluir la secundaria; por lo que será necesario que 
el gobierno municipal implemente políticas públicas encaminadas a combatir dicho rezago. 
 
 
VI.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 
 
Para lograr una educación incluyente y de calidad es necesario fortalecer el equipamiento 
y la infraestructura educativa, creando espacios óptimos para el desarrollo de las 
actividades educativas que garanticen igualdad de oportunidades para todos. Para hacer 
frente a este reto, el Municipio de Ixtlahuaca cuenta con la infraestructura necesaria para 
atender a la población estudiantil; sin embargo, aún hay requerimientos que es necesario 
atender para cubrir las necesidades de operación y desarrollo de capacidades, a fin de 
coadyuvar en la prestación de un servicio educativo con calidad y equidad. 
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El municipio cuenta con siete bibliotecas públicas distribuidas en diferentes comunidades 
para que la población acuda a la más cercana y no tenga que trasladarse a la cabecera 
municipal, mismas que a continuación se describen: 
 

Tabla 25. Infraestructura de bibliotecas. 
 

No. Nombre Comunidad 
Cobertura 

de atención 
Demanda de 

atención 
Déficit Superávit 

1 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ άLƴƎΦ WƻŀǉǳƝƴ 
#Ǿƛƭŀέ bƻΦ прт 

Cabecera 
municipal 

900 1,300 99.6 % 0.6 % 

2 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ ά[ǳŎƛŀƴƻ 
Antonio {Ŝōŀǎǘƛłƴέ bƻΦ сртл 

La Concepción de 
los Baños 

550 650 93.5 % 6.5% 

3 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ άtǊƻŦΦ DŀƭŘƛƴƻ 
{łƴŎƘŜȊ DƽƳŜȊέ bƻΦ снтс 

San Bartolo del 
Llano 

550 700 95% 5% 

4 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ ά[ƛŎΦ bŜǊŜƻ 
LƎƴŀŎƛƻ !ƭŀƴƝǎ ½ŀƳǳŘƛƻέ bƻΦ 
7252 

San Pedro de los 
Baños 

600 800 94% 6% 

5 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ άtǊƻŦΦ IƛǇƽƭƛǘƻ 
/ŀǎǘƛƭƭƻ aƻƴŘǊŀƎƽƴέ bƻΦ ссмс 

San Jerónimo 
Ixtapantongo 

450 550 88% 12% 

6 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ άbƛƷƻǎ 
IŞǊƻŜǎέ bƻΦ тсфт 

Santo Domingo 
de Guzmán 

550 700 92.5% 7.5% 

7 
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ tǵōƭƛŎŀ ά[ƛŎΦ Emilio 
/ƘǳŀȅŦŦŜǘ /ƘŜƳƻǊέ bƻΦ софф 

San Lorenzo 
Toxico 

550 700 86% 14% 

 
Fuente: Dirección de Educación y Casa de Cultura del Ayuntamiento de Ixtlahuaca 2022. 

 
La información presentada en relación a las bibliotecas muestra datos generales de su 
funcionamiento y del impacto que éstas tienen en las comunidades de cabecera municipal, 
La Concepción de los Baños, San Bartolo del Llano, San Pedro de los Baños, San Jerónimo 
Ixtapantongo, Santo Domingo de Guzmán y San Lorenzo Toxico, lugar donde se encuentran; 
así como los deficientes insumos que requieren para desarrollar las diferentes actividades, 
observándose que en todos los casos la demanda supera a la cobertura de atención, 
existiendo un déficit de 150 y 200. 
 

Tabla 26. Infraestructura Casa de Cultura. 
 

No. Nombre Comunidad 
Cobertura de 

Atención 
Demanda de 

Atención 
Déficit Superávit 

1 
άvǳƝƳƛŎƻ WƻǎŞ 
Donaciano Morales y 
Mier !ƭǘŀƳƛǊŀƴƻέ 

Ixtlahuaca de Rayón, 
Plaza Rayón S/N 

400 500 100 0 

 
Fuente: Información de la Dirección de Cultura, Turismo y Fomento Artesanal del Ayuntamiento de 

Ixtlahuaca 2022. 
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Tabla 27. Horario de los talleres y cursos de Casa de Cultura. 
 

No. Instructor Taller Días Horarios 

1 Prof. Francisco Medrano Alcántara 

Grupo Instrumental: 
bajo eléctrico, guitarra 
eléctrica, guitarra de 

cuerdas, violín, teclado, 
mandolina, canto y coro 

Miércoles y viernes 
16:00 a 18:00 

horas 

2 Lic. Ernesto Colín González Artes Plásticas 
Lunes, miércoles y 

viernes 
16:00 a 18:00 

horas 

3 Prof. Gerardo Arias Sánchez Canto y Guitarra Lunes y martes 
16:00 a 18:00 

horas 

4 
Profa. María Guadalupe Bastida 

Sánchez 
Danza Regional Martes y jueves 

16:30 a 18:30 
horas 

5 C. Laura Díaz Galván 
Manualidades con 
Material Reciclable 

Martes y miércoles 
16:00 a 18:00 

horas 

6 
C. Juan Pedro Rodríguez 

Domínguez 
Popotillo 

Martes, miércoles y 
jueves 

16:00 a 18:00 
horas 

7 Prof. Jonathan García Leocadio Banda de Guerra Martes 
9:00 a 14:00 

horas 

 
Fuente: Información de la Dirección de Cultura, Turismo y Fomento Artesanal del Ayuntamiento de 

Ixtlahuaca 2022. 

 
La Educación en el Municipio de Ixtlahuaca es el pilar principal de una formación completa 
que permite a los habitantes desarrollarse de forma adecuada en el mundo laboral, por tal 
motivo cuenta con planteles de educación básica, medio superior y superior, como se 
muestra en la siguiente información: 
 

Tabla 28. Infraestructura de educación. 
 

Tipología 
No. de 

Planteles 
No. de 
Aulas 

Cobertura de 
Atención 

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c) 

Jardín de Niños 105 315 7,095 630 0 

Escuela Primaria 94 1,078 19,994 614 0 

Telesecundaria 14 84 1,276 0 0 

Secundaria General 28 246 8,380 174 0 

Preparatoria General 27 239 7,532 220 0 

Centro de Bachillerato 
Tecnológico 

5 62 2,029 0 2 

Nivel Superior 6 76 1,188 500 0 

 
Fuente: Dirección de Educación del Ayuntamiento de Ixtlahuaca 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, es posible identificar que Ixtlahuaca no cuenta con suficientes 
espacios de infraestructura para una oferta educativa favorable; derivado de que como se 
aprecia en la tabla anterior, se tienen 105 jardines de niños, 94 escuelas primarias, 14 
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telesecundarias, 28 secundarias generales, 27 preparatorias generales, 5 centros de 
bachillerato tecnológico y 6 planteles de nivel superior, por lo que los alumnos de los 
diferentes niveles educativos, se trasladan a los municipios aledaños como son: 
Temascalcingo, Toluca, Atlacomulco, Jocotitlán, San Felipe del Progreso y entre otras 
entidades como: Querétaro, Ciudad de México, Hidalgo, Guerrero y Michoacán, entre otros, 
para continuar sus estudios. 
 
Es necesario prever los requerimientos en función del crecimiento de la población en sus 
diferentes grupos en edad de asistir a la escuela. Asimismo, es importante atender las 
condiciones físicas de cada inmueble a fin de que permanezcan en condiciones óptimas para 
ofrecer a los estudiantes ambientes sanos y cómodos para desarrollar sus actividades. Los 
temas de mayor recurrencia en el mantenimiento son: instalaciones sanitarias, áreas verdes 
y deportivas, tratamiento de residuos sólidos, pintura y mobiliario y equipo en espacios 
deportivos. 
 
 
VI.V. TEMA: VIVIENDA DIGNA 
 
La vivienda es una de las condiciones sociales básicas que determinan la igualdad y la calidad 
de vida de las personas y sus condiciones físicas internas y externas juegan un rol 
importante. La habitabilidad dicta una serie de requerimientos necesarios para la vida 
diaria, que deben convertirse en prioridad inmediata de la política social. 
 
 
Características de la vivienda 
 
El Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el 
derecho de toda familia a disponer de una vivienda digna y decorosa; sin embargo, se 
especifican las características mínimas que debe tener la vivienda para poder ser 
considerada como tal o no. 
 
Los criterios formulados por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) para el indicador 
de calidad y espacios de la vivienda incluye dos subdimensiones: el material de construcción 
de la vivienda y sus espacios. De acuerdo con estos criterios, se considera como población 
en situación de carencia por calidad y espacios de la vivienda a las personas que residan en 
viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes características: 
 

1. El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 
2. El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 
3. El material de los muros de la vivienda es de barro o bahareque; de carrizo, bambú 

o palma; de lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 
4. La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 
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Derecho a la vivienda digna 
 
Implica que los ciudadanos de todos los perfiles económicos y socioculturales tengan la 
posibilidad de acceder a una vivienda con las siguientes condiciones y características: que 
no ponga en riesgo la satisfacción de otras necesidades básicas; con seguridad en su 
tenencia; con materiales y diseño de calidad; bien ubicada y con acceso a servicios básicos. 
 

Tabla 29. Ocupación promedio de habitantes por vivienda. Estado de México e 
Ixtlahuaca. 

 
Año Concepto Estado Municipio 

2000 

Viviendas particulares 2,893,357 22,701 

Ocupantes 13,096,686 115,165 

Habitantes/vivienda 4.53 5.07 

Tasa de crecimiento de vivienda 
1990-2000 

3.43 3.36 

Tasa de crecimiento de población 
ocupante por vivienda 1995-2000 

2.27 1.36 

2005 

Viviendas particulares 3,243,566 25,754 

Ocupantes 14,007,495 126,212 

Habitantes/vivienda 4.32 4.90 

Tasa de crecimiento de vivienda 
2000-2005 

2.31 2.56 

Tasa de crecimiento de población 
ocupante por vivienda 2000-2005 

1.35 1.85 

2010 

Viviendas particulares 3,749,106 30,851 

Ocupantes 14,960,298 141,131 

Habitantes/vivienda 4.05 4.57 

Tasa de crecimiento de vivienda 
2005-2010 

2.94 3.68 

Tasa de crecimiento de población 
ocupante por vivienda 2005-2010 

1.61 2.26 

2015 

Viviendas particulares 4,168,206 35,263 

Ocupantes 16,183,020 153,124 

Habitantes/vivienda 3.88 4.34 

Tasa de crecimiento de vivienda 
2010-2015 

2.14 2.71 

Tasa de crecimiento de población 
ocupante por vivienda 2010-2015 

1.30 1.64 

2020 

Viviendas particulares 4,561,381 38,225 

Ocupantes 16,919,452 159,453 

Habitantes/vivienda 3.71 4.17 

Tasa de crecimiento de vivienda 
2010-2015 

1.82 1.63 

Tasa de crecimiento de población 
ocupante por vivienda 2010-2015 

0.89 0.81 
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Fuente: Elaborado a partir de INEGI. Censo General de Población y Vivienda 2000, II Conteo de Población y 
Vivienda 2005, Censo de Población y Vivienda 2010, Censo de Población y Vivienda 2020 y Encuesta 

Intercensal 2015. 

 
La tabla que antecede, muestra las viviendas particulares del municipio, sus ocupantes, 
habitantes por vivienda y tasa de crecimiento de vivienda de acuerdo a los censos del INEGI 
2000, 2005, 2010 y 2020, notándose que la tasa de crecimiento de vivienda y población 
ocupante, en los años 2005 y 2010 es mayor el porcentaje al crecimiento estatal, por lo que 
deberán generarse políticas públicas encaminadas a la concientización de la población 
sobre el tema. 
 

Tabla 30. Número de ocupantes de vivienda habitada en el municipio. 
 

Año Total 
1ς4 

ocupantes 
5ς9 

ocupantes 
10ς19 

ocupantes 
20ς29 

ocupantes 
30ς49 

ocupantes 
50ς99 

ocupantes 

2020 38,312 23,273 14,319 715 4 0 0 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
Como se puede observar en la anterior tabla, en el 2020 se contaba con 38 mil 312 
ocupantes de viviendas, de las cuales, 23 mil 273 contaban de 1 a 4 habitantes, 14 mil 319 
con 5 a 9 habitantes, 715 con 10 a 19 habitantes y 4 con 20 a 29 habitantes, lo que detalla 
el número de ocupantes de cada casa habitación existente en el municipio, representando 
así el acomodo habitacional. 
 

Tabla 31. Número de ocupantes de vivienda particular habitada en el municipio. 
 

Año Total 
1 

ocupante 
2 ocupantes 3 ocupantes 4 ocupantes 5 ocupantes 6 ocupantes 

2020 38,225 3,115 5,042 6,102 8,948 7,155 3,685 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
En la tabla anterior, se detalla la relación de las viviendas particulares por número de 
habitantes en el municipio, observándose que como mínimo se tiene un habitante y como 
máximo 6 habitantes por vivienda. 
 

Tabla 32. Número de cuartos de viviendas particulares habitados en el municipio. 
 

Año Total 1 cuarto 2 cuartos 3 cuartos 4 cuartos 5 cuartos 6 cuartos 

2020 38,225 1,620 5,817 9,927 10,272 5,872 2,809 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 
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En la tabla previa podemos observar cuantos cuartos por vivienda particular existen en el 
municipio, derivándose que 1 mil 620 cuentan con un cuarto y el máximo de cuartos por 
vivienda es de 6 y en 2 mil 809 viviendas. 
 
De esa misma forma, en la siguiente tabla se aprecia el número de habitantes que ocupan 
los espacios detallados previamente. 
 
 

Tabla 33. Número de cuartos de ocupantes de viviendas particulares habitadas en el 
municipio. 

 

Año Total 
1 

cuarto 
2 

cuartos 
3 

cuartos 
4 

cuartos 
5 

cuartos 
6 

cuartos 

2020 159,453 4,667 18,757 38,154 45,014 28,256 14,350 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
Tabla 34. Número de dormitorios de viviendas particulares habitadas en el municipio. 

 

Año Total 1 dormitorio 2 dormitorios 3 dormitorios 4 dormitorios 5 dormitorios 
6 dormitorios 

y más 

2020 38,225 11,203 15,135 9,016 2,315 441 106 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
En las dos tablas anteriores, se puede notar el número de dormitorios por casa habitación 
del municipio y los habitantes de estos dormitorios respectivamente, observándose un 
mínimo de 1 dormitorios y máximo de 6 por vivienda, de las que cuentan con mínimo 1 
dormitorio son 11 mil 203 y el máximo de 6 dormitorios son 106 viviendas; lo que significa 
que el resto de las viviendas en su mayoría cuentan con 1, 2, 3 y 4 cuartos. 
 
Tabla 35. Numero de dormitorios de ocupantes de viviendas particulares habitadas en el 

municipio. 
 

Año Total 1 dormitorio 
2 

dormitorios 
3 

dormitorios 
4 

dormitorios 
5 

dormitorios 
6 dormitorios 

y más 

2020 159,453 31,938 62,347 46,530 14,544 3,160 890 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 
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La vivienda como ya se menciono es un derecho humano, por consiguiente, a nivel 
municipal tienen que diseñarse políticas públicas encaminadas a construir recintos 
habitacionales adecuados, considerándose la correcta planificación y desarrollo de las 
localidades y el territorio. La vivienda es un factor que requiere de la coordinación de 
diferentes órdenes o sectores gubernamentales, actores sociales y privados para diseñar 
soluciones habitacionales acordes con las necesidades actuales de la población y las 
características propias de cada una de las 53 localidades con base en el territorio. 
 
 
Materiales de construcción de la vivienda 
 
Esta variable es importante porque proporciona insumos para la identificación de la 
precariedad de la vivienda, el rezago habitacional y social, recabando información sobre el 
material predominante en los techos que reflejan las condiciones de vida de la población. 
El uso de materiales naturales o locales puede ser una expresión de adecuación cultural o 
tradicional, por lo que se deben de considerar en la intervención pública de acciones en lo 
relacionado con uso de materiales, protección y aislamiento de cada una de las viviendas. 
 
 
Viviendas con material en techos 
 
Podemos verificar que los techos de las viviendas en el municipio son construidos de 
diversos materiales, desde desechos o láminas de cartón hasta material no identificado, 
como se menciona a continuación: 
 

Tabla 36. Material predominantemente en techos. Estado de México e Ixtlahuaca. 
 

Ámbito 
Viviendas 

particulares 
habitadas 

% Resistencia de Materiales de Techos 

Material de 
desecho o 
lámina de 

cartón 

Lámina metálica, 
asbesto, fibrocemento, 
palma, paja, madera o 

tejamanil 

Teja o 
terrado 

con 
vigueta 

Losa de 
concreto o 

viguetas con 
bovedilla 

Material no 
especificado 

Estado de 
México 

4,569,533 2.03 63.20 34.48 0.11 0.18 

Municipio 
de 

Ixtlahuaca 
38,312 3.91 84.40 11.45 0.01 0.23 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 
* Excluye las siguientes clases de vivienda: locales no construidos para habitación, viviendas móviles y refugios. 

 
Como se puede observar, en el Estado de México de acuerdo al INEGI, hasta el 2015, se 
contaba con 4 millones 569 mil 933 viviendas particulares habitadas, de las cuales 38 mil 
312 corresponden al municipio de Ixtlahuaca, mismas que el 3.91 su techo es de material 
de desecho o lámina de cartón; el 84.40 de lámina metálica, asbesto, fibrocemento, palma, 
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paja, madera o tejamanil; el 11.45 corresponde a viviendas con teja o terrado con vigueta y 
únicamente el 0.01 tiene losa de concreto o viguetas con bovedilla. 
 
En conjunto con la información de techos se visualizan datos que permiten cuantificar el 
rezago habitacional, las condiciones físicas o la precariedad de las viviendas, siendo que el 
recubrimiento del piso dentro de la vivienda influye en la protección, la higiene y la salud 
de las personas, por ser un elemento de aislamiento y control de la transmisión de 
enfermedades parasitarias, gastrointestinales, cutáneas y alérgicas, su ausencia las expone 
a más amenazas para su salud. 
Viviendas con material en pisos 
 
En lo relativo al material de construcción del piso de la vivienda, podemos percatarnos de 
acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020, que 32 mil 336 viviendas cuentan con piso 
de cemento y 1 mil 499 con piso de tierra; es decir, hay un porcentaje muy avanzado con 
piso de cemento, solo un tres por ciento aún lo tiene de tierra, como se muestra a 
continuación: 
 
 

Tabla 37. Material en pisos viviendas particulares habitadas en el municipio. 
 

Año 
Total 

viviendas 
Tierra 

Cemento o 
firme 

Madera, mosaico u 
otro 

requerimiento 
No especificado 

2020 38,225 1,499 32,336 4,386 4 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
 

Tabla 38. Material en pisos de viviendas particulares habitadas en el municipio. 
 

Año 
Total 

ocupantes 
Tierra 

Cemento o 
firme 

Madera, mosaico u 
otro 

requerimiento 
No especificado 

2020 159,453 5,636 136,567 17,227 23 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
En seguida, se recopila información sobre el material en las paredes de las viviendas, ya que 
se relaciona con la seguridad y la protección, lo cual se determina por la resistencia, 
durabilidad y capacidad de aislamiento de los materiales; en consecuencia, proporciona 
información útil para estimar el rezago habitacional. 
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Vivienda con material en paredes 
 
Las viviendas en su mayoría en el municipio se construyen de tabique, ladrillo, block, piedra, 
cantera, cemento y en un bajo porcentaje son de material de desecho o lámina de cartón. 
 

Tabla 39. Material predominante en paredes. Estado de México e Ixtlahuaca. 
 

Ámbito 

V
iv

ie
n

d
a

s 

p
a

rt
ic

u
la

re
s 

h
a

b
ita

d
a

s 
% por resistencia de materiales en paredes 

M
a

te
ri
a

l d
e

 

d
e

se
c
h

o
 o

 lá
m

in
a

 

d
e

 c
a

rt
ó

n 

En barro o 
bahareque, 
lámina de 
asbesto o 

metálica, carrizo, 
bambú o palma M

a
d

e
ra

 o
 a

d
o
b

e 

Tabique, ladrillo, 
block, piedra, 

cantera, cemento o 
concreto M

a
te

ri
a

l N
o

 

e
sp

e
c
ifi

c
a

d
o 

Estado de 
México 

4,166,570 0.17 0.14 3.80 95.13 0.76 

Municipio de 
Ixtlahuaca 

35,237 0.05 0.12 9.86 89.82 0.14 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 
*Excluye las siguientes clases de vivienda: locales no construidos para habitación, viviendas móviles y refugios. 

 
De acuerdo al INEGI, de las 35 mil 237 viviendas particulares habitadas, el 89.82 por ciento 
está construida con tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o concreto; el 9.86 
tiene paredes de madera o adobe; el 0.12 con barro o bahareque, lámina de asbesto o 
metálica, carrizo, bambú o palma y el 0.05 con material de desecho o lámina de cartón. 
Siendo evidente que la mayoría de viviendas del municipio están construidas con tabique, 
ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o concreto. 
 
 
Servicios al interior de la vivienda 
 
Tabla 40. Viviendas particulares habitadas y ocupantes según disponibilidad de servicios 

públicos 2000, 2010, 2015 y 2020 en el municipio. 
 

Disponibilidad de 
servicios públicos 

2000 2010 2015 2020 

Viviendas Ocupantes Viviendas Ocupantes Viviendas Ocupantes Viviendas Ocupantes 

Total 21,741 111,183 30,824 141,099 35,236 153,124 38,225 159,453 

Agua entubada  

Disponen 16,625 84,654 22,950 104,874 29,573 128,512 35,911 150,298 

No disponen 4,709 24,488 7,729 35,577 5,624 24,441 2,305 9,111 

No especificado 407 2,041 145 648 39 171 9 44 

Drenaje  

Disponen 6,282 30,734 18,559 84,841 26,403 114,735 32,471 136,981 

No disponen 15,326 79,758 12,011 55,188 8,676 37,701 5,732 22,374 
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No especificado 133 691 254 1,070 158 688 22 98 

Energía 
eléctrica 

 

Disponen 20,267 104,060 29,922 137,640 34,725 150,899 38,073 158,928 

No disponen 1,358 6,565 774 2,883 473 2,055 124 420 

No especificado 116 558 128 576 39 169 28 106 

 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 

Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
En la tabla anterior, se muestran los servicios con los que cuentan las viviendas en sus 
interiores, advirtiéndose de acuerdo a los datos integrados por el IGECEM, que de 2000 a 
2020, se ha incrementado el número de viviendas y de ocupantes que utilizan los servicios 
de agua entubada, drenaje y energía eléctrica en el municipio. 
 
 

Tabla 41. Clase de vivienda particular habitada en el municipio. 
 

Clase de vivienda particular habitada 

Año Total 
Casa única 

en el 
terreno 

Casa que 
comparte 

terreno con 
otra(s) 

Casa 
dúplex 

Departamento 
en edificio 

Vivienda en 
vecindad o 
cuartería 

Vivienda en 
cuarto de 

azotea de un 
edificio 

2020 38,225 29,294 8,704 47 94 43 0 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
 
En la tabla anterior, se visualizan las clases de viviendas particulares habitadas en el 
municipio, apreciándose un total de 38 mil 225 viviendas, de las que 29 mil 294 son casas 
únicas en el terreno, 8 mil 704 son casas que comparten terreno con otras, 47 viviendas son 
casas dúplex, 94 son departamentos en edificios y 43 corresponden a viviendas tipo 
vecindad o cuartería. 
 

Tabla 42. Clase de vivienda ocupada particular habitada en el municipio. 
 

Año Total 
Casa única 

en el 
terreno 

Casa que 
comparte 

terreno con 
otra(s) 

Casa 
dúplex 

Departamento 
en edificio 

Vivienda en 
vecindad o 
cuartería 

Vivienda en 
cuarto de 

azotea de un 
edificio 

2020 159,453 124,103 34,564 190 276 140 0 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 
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El total de ocupantes de 159 mil 453, se ubica en las viviendas habitadas en el municipio de 
la siguiente forma: las casas únicas en el terreno las ocupan 124 mil 103 habitantes, las 
casas que se comparten con otro terreno tienen un total de 34 mil 564 habitantes, en las 
casas dúplex hay 190 ocupantes, en departamentos en edificio 276 y en viviendas en 
vecindad o cuartería viven 140 habitantes. 
 
El Municipio de Ixtlahuaca debe generar acciones que se materialicen con la 
implementación de políticas públicas de alto impacto, las cuales garanticen a toda la 
población el derecho a la vivienda y puedan contar con los servicios básicos esenciales de 
agua, luz y drenaje, esto para una correcta calidad de vida y bienestar para toda la 
población. 
 
VI.VI. TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y LIBRE DE 
VIOLENCIA 
 
A pesar de los avances logrados en la reducción de la desigualdad, siguen arraigadas 
profundas disparidades entre distintos segmentos de la población y áreas geográficas del 
propio municipio. La vulnerabilidad está fuertemente marcada por los determinantes de 
género, raza y etnia, así como por momentos específicos del ciclo de vida, como la infancia, 
juventud, adolescencia y vejez. Luego entonces, para seguir avanzando hacia la igualdad, es 
necesario partir por el reconocimiento y la caracterización de la desigualdad social e 
incorporar esas dimensiones, en forma estructurante, a la formulación y los mecanismos de 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas integrales para vivir una 
vida sin discriminación y libre de violencia entre los grupos más vulnerables de la población. 
 
Por consiguiente, el desarrollo humano comprende la creación de entornos en los que las 
personas puedan desarrollar su máximo potencial y llevar adelante una vida productiva y 
creativa de acuerdo con sus necesidades e intereses. Las personas son la mayor riqueza del 
municipio, por lo tanto, el desarrollo implica ampliar las oportunidades para que cada 
persona pueda tener una vida con más y mejores oportunidades. 
 
Desde esta perspectiva, el desarrollo humano se concibe como el proceso de expansión de 
las libertades de los individuos, entre las cuales, tres son esenciales: disfrutar de una vida 
prolongada y saludable, adquirir conocimientos y lograr un nivel de vida digno. Sin estas 
capacidades, se limita considerablemente la variedad de opciones disponibles y muchas 
oportunidades en la vida permanecen inaccesibles por largo tiempo y cada vez las personas 
se vuelven más vulnerables al entorno en donde se desenvuelven. Por otra parte, el Índice 
de Desarrollo Humano (IDH) es una herramienta clave que resume los logros en materia de 
salud, educación e ingreso de las personas y ofrece un panorama multidimensional del 
desarrollo. 
 
Es importante mencionar que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
trabaja para mejorar las condiciones estructurales que permitan a las personas acceder a 
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recursos y ampliar sus oportunidades para que puedan participar plenamente en la vida 
económica y social. Pone énfasis en aquellas que han sufrido de exclusiones 
particularmente complejas, conocidas como exclusiones duras. Las exclusiones duras van 
más allá del nivel de ingreso y suelen estar vinculadas a la etnia, raza, color de piel, 
orientación sexual, expectativas de género, discapacidades físicas o mentales, religión, 
nacionalidad, zona de residencia, entre otras. 
 
Uno de los principales desafíos a los que se enfrenta el Municipio de Ixtlahuaca, es la 
reducción de las brechas de desigualdad a fin de garantizar el pleno desarrollo de su 
población, dando prioridad a los grupos más vulnerables, entre los que se encuentran los 
menores de edad, jóvenes, adultos mayores, mujeres, indígenas y personas con 
discapacidad; mismos que deben ser reconocidos y apoyados para lograr mayor equidad y 
respeto de sus derechos humanos con la formulación de políticas públicas incluyentes y 
pendientes de los grupos más vulnerables. 
 
Sin embargo, todavía queda un largo camino por recorrer rumbo a sociedades libres de 
discriminación, más justas y menos desiguales. Reducir la desigualdad es una condición 
básica para lograr un mundo incluyente e igualitario. La desigualdad no solo se refiere a los 
ingresos, sino también a los derechos, las capacidades, la autonomía, el reconocimiento 
mutuo y la dignidad de las personas. Por lo tanto, para seguir avanzando hacia el horizonte 
de la igualdad, es necesario conocer y reconocer las desigualdades sociales de la región, e 
incorporar esas dimensiones, en forma estructurante, a los mecanismos de formulación e 
implementación de las políticas públicas. 
 
En el Municipio de Ixtlahuaca el IDH del PNUD, para el año 2010 se registró en 0.6738, cifra 
inferior a la estatal que fue de 0.7863. En cuanto a los índices que lo componen, se reconoce 
al de salud como el más alto, seguido del índice de ingreso y al final el índice de educación. 
 

Tabla 43. Desarrollo humano en el municipio. 
 

 Ixtlahuaca 

Indicador de ingreso Anual Promedio Per 
Cápita 

2010 1,797.7 

2015 1,951.0 

Estado de México 

 
Índice de Desarrollo Humano 

2005 0.820 

2010 0.843 

Ixtlahuaca 

2010 
0.688 

*posición del IDH 778 

2015 
0.701 

*posición del IDH 889 

 
Fuente: Índice de Desarrollo Humano (IDH) armonizado y sus componentes por entidad federativa 

(metodología tradicional), 1950-2010. 
Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010-2015. Transformando México desde lo local, 30 may. 2019. 
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Nota: En el Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010-2015 se calcula y analiza el IDH de los 2 mil 456 
municipios y alcaldías (antes delegaciones) que había en el país en 2010. Para 2015, el análisis incluye a 
Bacalar, cuya creación por el Congreso de Quintana Roo fue en febrero de 2011; pero el análisis excluye a 11 
municipios, por lo que el total considerado en este año fue igual a 2 mil 446 demarcaciones. La falta de 
información estadística fue la razón para excluir a estos 11 municipios en 2015.  Por lo tanto, la revisión 
comparativa de ambos años integra 2 mil 445, que son aquellos para los que el PNUD contó con información 
de los tres componentes en ambos años. 

 
 
VI.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos 
 
Las niñas, niños y adolescentes forman parte de un grupo vulnerable porque dependen 
fundamentalmente de otros (familia o cuidadores) para atender sus necesidades básicas y 
promover su desarrollo físico, emocional, social y cultural de manera adecuada. Garantizar 
estos derechos desde una edad temprana sienta las bases para superar la pobreza, 
inequidad y exclusión social, en términos generales garantizar su pleno desarrollo. 
 
En este contexto, los ODS de la Agenda 2030 se proponen acabar con todas las formas de 
desnutrición (meta 2.2); poner fin a la mortalidad entre recién nacidos y niños y niñas 
menores de cinco años (meta 3.2); proteger a todos los niños y niñas de la violencia, la 
explotación y el abuso (meta 16.2); erradicar el matrimonio infantil, y otras prácticas 
nocivas (meta 5.3); el trabajo infantil en todas sus formas; así como garantizar que todos 
los niños y las niñas accedan y permanezcan en el sistema educativo (metas 4.1 y 4.2). 
 
De acuerdo a su nivel de escolaridad, la mayoría de la población en el municipio solo cuenta 
con primaria, lo que representa un nivel muy bajo de escolaridad. 
 

Tabla 44. Población según nivel de escolaridad en el municipio. 
 

Grupo de Edad 
Sin escolaridad Preescolar Primaria Secundaria Media superior Superior 

Estudios 
técnicos o 

comerciales 

M H M H M H M H M H M H M H 

Total 11,880 6,348 19,360 9,721 7,890 8,500 763 

15 años y más 
sin escolaridad 

6,308 2,407  9,344 8,811 18,588 17.373    

18 años y más     17,887 17,060  566 197 

 
Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda e IGECEM 2020. 

Censo de Población y Vivienda 2020. 
IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2011-2021. 

Data MÉXICO Ixtlahuaca 2020-2021. 

 
La tabla muestra la distribución porcentual de la población de 15 años y más en Ixtlahuaca, 
según el grado académico aprobado. En 2020, los principales grados académicos de la 
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población fueron secundaria (39k personas o 37.1% del total), primaria (30.2k personas o 
28.8% del total) y preparatoria o bachillerato general (21.7k personas o 20.7% del total). 
 
La educación es un factor determinante para un crecimiento personal y profesional integral, 
que a su vez facilita el acceso a una vida de calidad. Además, constituye uno de los factores 
determinantes en la lucha contra la desigualdad, la exclusión social y la pobreza. 
 
El ODS de la Agenda 2030 encaminado a lograr una educación inclusiva y de calidad para 
todos, se basa en la firme convicción de que la educación es uno de los motores más 
poderosos para garantizar el desarrollo sostenible. 
 

Modalidad nivel 
educativo 

Alumnos Docentes Escuelas Grupos 

Educación preescolar 6,451 310 98 309 

Educación primaria 19,070 775 95 814 

Educación secundaria 9,741 495 43 298 

Educación media 
superior 

7,988 547 35 228 

Educación superior 7,867 712 13 10 

Modalidad no 
escolarizada 

11,511 1,464 35 597 

TOTAL 62,628 4,303 319 2,256 

 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 

2011-2021. 

 
Uno de los indicadores básicos del nivel educativo de la población y su potencialidad para 
avanzar hacia mejores condiciones de vida, es el número de años de escolaridad que logra 
alcanzar. 
 
La condición de asistencia escolar distingue a la población de 3 años y más, según acuda o 
no a una institución o programa educativo, independientemente de su modalidad: público, 
privado, escolarizado, abierto, a distancia, de estudios técnicos o comerciales, de educación 
especial o de educación para adultos. 
 

Porcentaje de la población que 
asiste a la escuela 

39% 

 
 

Conectividad a internet (viviendas) 

Tiene acceso a internet 30% 

Disponen de un 
computador 

17.7% 

Disponen de un celular 83% 

 
Fuente: DATA México Ixtlahuaca con información del Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI. 

 
 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

111 

VI.VI.II. Subtema: Población indígena 
 
Los pueblos indígenas siguen manteniendo el rasgo de ruralidad, por lo cual en México 
entre el 50 y 60 porciento lo representa la comunidad urbana y lo restante lo representa la 
comunidad rural, esto asociado a los asentamientos en sus territorios de origen, tal como 
se observa en la mayoría de los países presentados en la gráfica siguiente: 
 

Gráfica 7. Pueblos indígenas. 
 

 
 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de procesamientos 
especiales de los microdatos censales; datos de Colombia: Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) [en línea] https://www.dane.gov.co/index.php/. 

 
En la siguiente tabla, se aprecia que a nivel nacional la población indígena se conforma por 
16 millones 933 mil 283 personas dentro de los 12 mil 122 municipios que caracterizan a la 
región. De manera puntual, hay que decir que cada día es menor el número de hablantes 
de alguna lengua indígena, desencadenando la extinción de los pueblos originarios 
conforme el paso del tiempo. A continuación, se presenta la tabla con distintos indicadores 
sobre la población indígena en México: 
 

Tabla 45. Proporción de población indígena en México. 
 

País/indicador Total 

Proporción de población indígena a nivel municipal (en 
porcentajes) 

0 0,1 a 20 20 a 39,9 40 a 59,9 60 y más 

México 

Número de municipios 2,456 21 1,294 262 203 676 

Población indígena 16,933,283 0 5,376,623 2,406,201 2,398,139 6,752,320 

Distribución relativa 100.0 0,0 31.8 14.2 14.2 39.9 

Distribución relativa 100.0 0,0 46.1 20.4 16.0 17.6 

Región 
Número de municipios 12,122 2,400 6,847 701 456 1,718 

Distribución relativa 100.0 0.0 31.0 17.6 12.9 38.6 

 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de procesamientos 

especiales de los microdatos censales. 

https://www.dane.gov.co/index.php/
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Pudiendo observar que en México el 54.6% es indígena, de lo cual 53.6% lo representa la 
población femenina y el 55.6% lo representa la población masculina, existiendo una brecha 
de 1.4% como se visualiza en la siguiente tabla. 
 
 

Tabla 46. Proporción de población indígena hombres y mujeres en México. 
 

País 
Total Hombre Mujer 

Indígena 
No 

indígena 
Brecha Indígena 

No 
indígena 

Brecha Indígena 
No 

indígena 
Brecha 

México, 
2016 

54,6 37,9 1,4 53,6 37,4 1,4 55,6 38,6 1,4 

 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de procesamientos 

especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. 

 
 
Las personas que hablan una lengua indígena enfrentan discriminación y barreras que 
restringen su participación en la sociedad, siendo necesario que el municipio implemente 
acciones que promuevan la difusión, interés y divulgación de la lengua materna para 
preservar las raíces mazahuas. 
 
La población indígena es considerada como grupo de atención prioritaria debido a las 
desventajas sociales en que ha vivido como resultado de las desigualdades y discriminación 
derivadas de sus rasgos físicos, su posición socioeconómica o sus costumbres y tradiciones. 
 
En este sentido, y bajo eƭ ŘƛǎǘƛƴǘƛǾƻ ŘŜ άƴƻ ŘŜƧŀǊ ŀ ƴŀŘƛŜ ŀǘǊłǎέΣ ƭŀ !ƎŜƴŘŀ нлол Ŝƴ ǎǳǎ ƳŜǘŀǎ 
2.3, 4.5, 10.2 y 17.18, establece la protección y promoción de los derechos de esta 
población. 
 
Referente a las comunidades indígenas presentes en la región VI Ixtlahuaca, hay dos más 
sobresalientes, la mazahua con 22 mil 002 hablantes y la otomí con 179 hablantes; siendo 
los mazahuas quienes constituyen el pueblo indígena originario más numeroso en el Estado 
de México, como se muestra en la tabla siguiente: 
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Tabla 47. Principales lenguas indígenas habladas por la población de 3 años y más en el 

municipio. 
 

Lengua Población 

Mazahua 22,002 

Otomí 179 

Náhuatl 99 

No especificado 45 

Mixteco 42 

Chontal insuficientemente especificado 15 

Maya 15 

Chinanteco 15 

Mazateco 11 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (Cuestionario Ampliado) 2020. 

 
La Mayor parte de la población hablante de las lenguas citadas, se concentran en San Felipe 
del Progreso, Ixtlahuaca y Atlacomulco. Mismas que son reconocidas en la Ley de Derechos 
y Cultura Indígena del Estado de México, conformándose y reconociéndose de manera 
pluricultural y pluriétnica, al igual que el náhuatl, matlazinca y tlahuica 
 
La población según su condición de habla indígena, ha ido desapareciendo, cada día menos 
gente habla una lengua indígena, en razón de exclusión social, conflictos políticos, falta de 
reconocimiento legal a los derechos indígenas. 
 
Con la desaparición de las lenguas, se merma su identidad, su memoria colectiva, pero 
también existe un peligro que pasa desapercibido para muchos: una pérdida de 
conocimiento que ha sido y será clave para el futuro de la región. 
 
En razón de lo anterior, el Gobierno de Ixtlahuaca, se ha dado a la tarea de formular políticas 
públicas que fortalezcan y rescaten la lengua indígena como parte importante de la cultura 
ixtlahuaquense. 
 
La población según su condición de habla indígena de 3 años y más es de 24 mil 754; por lo 
cual es importante hacer mención que 13 mil 414 son mujeres y 11 mil 340 son hombres; 
asimismo de la población de 5 años y más la representan 24 mil 695 donde 355 son mujeres 
y 24 mil 077 son hombres; por lo que podemos decir que la mayor representatividad se 
encuentra en la población masculina, como se aprecia en la siguiente tabla: 
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Tabla 48. Población según condición de habla indígena en el municipio. 
 

Grupo de 
edad 

Habla indígena 
Habla indígena y 

español 

Considerada 
afromexicana o 

afrodescendiente 
Población total 

24,754 24,135 840 152,111 

M H M H M H M H 

3 años y 
más 

13,414 11,340 13.070 11,057 

412 428 

79,309 72,802 

5 años y 
más 

24,695  
24,077 

146,118 

355 24,077 76,336 69,782 

 
Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020 

 
 
En razón de los datos de la tabla anterior, el municipio tuvo a bien generar acciones para la 
impartición de clases de la lengua mazahua a la población en general, impulsando en gran 
medida el interés por el aprendizaje y difusión de la lengua materna, por lo que aún se 
deben implementar acciones para que la población femenina específicamente tenga mayor 
interés y se encuentre a la par de la población masculina, generando de esa manera, la 
preservación de sus raíces. 
 
Es importante que entre los tres órdenes de gobierno exista una coordinación institucional 
para poder atender de manera oportuna y eficaz las necesidades de cada uno de los pueblos 
indígenas, generando diversas alternativas de solución que incremente su bienestar y 
calidad de vida para poder desenvolverse entre la población. 
 
 
VI.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 
 
Las personas con discapacidad enfrentan discriminación y barreras que restringen su 
participación en la sociedad en forma equitativa, suelen tener menos oportunidades 
económicas, acceso limitado a la educación, tasas de pobreza más altas y son más a menudo 
víctimas de violencia. Este grupo de población requiere ser atendido mediante programas 
y acciones específicas, que incidan de manera directa en elevar su calidad de vida, ya que 
en Ixtlahuaca las condiciones de accesibilidad para estas personas no son las óptimas, de 
acuerdo al último censo del INEGI, se tiene que en el municipio se cuenta con 7 mil 607 
personas con discapacidad, dividida de acuerdo a la siguiente: 
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Tabla 49. Población con algún tipo de discapacidad en el municipio. 
 
 

Discapacidad 
 

Total 
7,607 (INEGI) 

Auditiva De Lenguaje Mental Motriz Visual 

1,946 1,248 1,362 3,318 3,548 

M H M H M H M H M H 

0-4 años 36 34 115 140 55 60 65 78 39 35 

5-9 años 11 14 38 70 27 40 28 40 33 31 

10-14 años 28 25 50 71 40 60 32 44 62 56 

15-19 años 15 21 30 50 27 53 28 37 70 109 

20-24 años 18 17 28 36 29 19 38 28 97 76 

25-29 años 20 15 34 22 20 19 25 36 67 62 

30-34 años 25 27 37 34 25 24 45 62 83 72 

35-49 años 19 23 21 27 27 25 30 38 74 60 

40-44 años 25 33 12 20 16 19 42 50 63 80 

45-49 años 18 32 12 15 23 15 61 66 115 80 

50-54 años 46 42 17 15 24 15 94 69 167 114 

55-59 años 41 40 12 15 27 12 123 82 156 127 

60-64 años 62 64 10 15 26 24 157 135 159 133 

65-69 años 80 77 16 14 37 30 211 118 155 128 

70-74 años 88 86 20 13 47 26 186 128 142 105 

75-79 años 96 102 26 16 60 31 195 135 149 88 

80-84 años 135 96 26 17 68 42 176 119 123 83 

85 años o más 289 146 109 45 200 70 345 172 255 100 

Total 1,052 894 613 635 778 584 1,881 1,437 2,009 1,539 

 
Fuente: Data México Ixtlahuaca, delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015 e INEGI 2020. 

 
Como se puede observar, de las 7 mil 607 personas con discapacidad del municipio, 1 mil 
946 corresponden a problemas auditivos, 1 mil 248 a problemas de lenguaje, 1 mil 362 por 
padecimiento mental, 3 mil 318 por padecimiento motriz y 3 mil 548 a problemas de la 
vista. Siendo importante mencionar que actualmente únicamente se cuenta con dos 
Unidades de Rehabilitación para la población con discapacidad, siendo las siguientes: 
 
Tabla 50. Infraestructura municipal para la población con discapacidad en el municipio. 

 

Unidades de rehabilitación Dirección 

DIF 
Lerdo de Tejada 103, Centro, 50740 Ixtlahuaca de 

Rayón, Méx. 

Unidad de Rehabilitación Física, Ixtlahuaca (URF) Calle Gral. Vicente Guerrero 214 

 
Fuente: Ayuntamiento de Ixtlahuaca 2022. 
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La inclusión social dentro de los municipios se ha convertido en los últimos años en una 
parte fundamental en la planeación de diversas políticas públicas que fomenten la igualdad 
y equidad entre sus habitantes, presentando diversos retos que enfrenta este sector de la 
población asociados con el entorno construido, donde se hallan diversas barreras sociales 
que imponen estereotipos y limitaciones a su participación en todos los ámbitos de la vida. 
 
Es por ello que el municipio debe construir políticas públicas transversales, que cuenten con 
la participación de todos los actores en la materia: autoridades, personas con discapacidad, 
sus familias y las organizaciones que las representan, fortaleciendo los mecanismos para el 
acceso a la justicia, la toma de decisiones; asegurando la inclusión educativa y laboral 
mediante un sistema de apoyos y de ajustes razonables. 
 
Llevando a cabo estrategias para la implementación de la accesibilidad integral que 
contemple entornos, transportes, sistemas de la información y comunicaciones incluyentes 
y equitativos para la población en general. 
 
 
VI.VI.IV. Subtema: Migrantes y cooperación internacional 
 
La migración se da a partir de diversas necesidades de las personas, como lo son la 
búsqueda de empleo, de una mejor calidad de vida o nuevas oportunidades económicas o 
la oferta educativa; llevando consigo un cambio de residencia habitual. Durante estos 
procesos de migración, suelen experimentarse situaciones de vulnerabilidad, 
especialmente en mujeres y niños. 
 
En el Estado de México, la migración en los años 2000, 2010 y 2020, se aprecia en la 
siguiente: 
 
 

Tabla 51. Migración y condiciones migratorias. 
 

Entidad 
Federativa 

2000 2010 2020 

Inmigrante Emigrante Saldo neto Inmigrante Emigrante Saldo neto Inmigrante Emigrante Saldo neto 

México 5 059 089 654 711 4 404 378 5 566 585 939 141 4 627 444 5 190 562 1 344 291 3 846 271 

Características Sociales 

Migración Condición Migratoria 

% de población 
nacida en la entidad 

% de población 
residente en la 

entidad 

Migración 
municipal 

Migración estatal 
Migración 

internacional 
No migrante No especifica 

94.73 98.49 47.26 47.86 4.88 97.34 0.38 

 
Fuente: INEGI Censo de Población 2020 y COESPO con base en el censo de población 2020 INEGI. 
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VI.VII. TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 
El acceso y la inclusión en actividades físicas y deportivas es un objetivo de desarrollo 
primordial que debe ser reconocido y atendido en la gestión pública municipal, teniendo en 
cuenta los beneficios que ofrece para el desarrollo personal y social, en las diferentes etapas 
de la vida y en los diferentes grupos sociales. 
 
En este contexto, el Municipio de Ixtlahuaca promueve la cultura física, el deporte y la 
recreación mediante la creación y ampliación de espacios adecuados para ello; así como la 
organización de actividades que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas, las familias y de la sociedad en su conjunto, en las diferentes infraestructuras para 
el deporte con que se cuenta, como se mencionan a continuación: 
 

Tabla 52. Infraestructura deporte. 
 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) 
Superávit 

(c) 

Canchas Canchas de fútbol 
soccer 

San Antonio Bonixi 
(1) 

120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Lorenzo Toxico 
(3) 

160 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Francisco 
Ixtlahuaca (1) 

80 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Jerónimo 
Ixtapantongo (1) 

120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Andrés del 
Pedregal (1) 

140 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Ignacio del 
Pedregal (1) 

120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Santa Ana 
Ixtlahuaca (1) 

160 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

El Sauco (1) 120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Barrio de Shira (1) 80 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Guadalupe Cachi (1) 150 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 
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Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) 
Superávit 

(c) 

San Mateo 
Ixtlahuaca (1) 

150 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Santo Domingo de 
Guzmán (1) 

150 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Emiliano Zapata (1) 200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Isidro Boxipe (1) 150 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Juan de las 
Manzanas (1) 

200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

El Rincón de los 
Perales 

160 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

La Estación del 
Ferrocarril (1) 

150 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Ildefonso (1) 140 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Joaquín la 
Cabecera (2) 

120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

La Purísima (1) 120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Pedro la 
Cabecera (2) 

160 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Santa María del 
Llano (1) 

260 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Col. Francisco I. 
Madero (1) 

40 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Barrio de Trojes (1) 80 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Pablo de los 
Remedios (1) 

120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Antonio de los 
Remedios (1) 

120 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Jalpa de los Baños 
(2) 

200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Bartolo del 
Llano (5) 

200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 
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Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) 
Superávit 

(c) 

San Francisco del 
Río (1) 

80 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Cristóbal de los 
Baños (3) 

200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

San Pedro de los 
Baños (1) 

200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

La Concepción de 
los Baños (6) 

200 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Cancha avícola. 
Cabecera municipal. 

Particular (1) 
50  0 

Estadio Municipal 
(1) 

150 
Pintura, rehabilitación de 
techumbre 

0 

Escuela del Deporte 
(1) 

60 
Emparejamiento de terreno y 
pintura de porterías. Redes, baños 
y gradas 

0 

Canchas Canchas de fútbol 
rápido 

San Lorenzo Toxico 
(1) 

100 Pintura, malla ciclónica 0 

Santa Ana 
Ixtlahuaca (1) 

200 Pintura, malla ciclónica 0 

Cancha municipal 
interior del Estadio 

(1) 
100 

Pintura, malla ciclónica, 
cronómetros y pasto sintético 

0 

Cancha Esc. del 
Deporte (1) 

50 Pintura, malla ciclónica 0 

Cancha frente al 
ISSSTE (1) 

50 Pintura, malla ciclónica 0 

Cancha AURIS (1) 50  0 

Cancha del Oso. San 
Joaquín el Junco. 

Particular (1) 
100  0 

Cancha. La 
Concepción de los 

Baños. Particular (1) 
150  0 

Cancha Arenas. San 
Bartolo del Llano. 

Particular (1) 
100  0 

Cancha San Juan de 
las Manzanas. 
Particular (1) 

100  0 

Canchas Canchas de fútbol 
siete 

El Tejocote. 
Particular (1) 

150  0 

Sport City. 
Particular (1) 

200  0 

La Canchita. El 
Junco. Particular (1) 

200  0 

El Junco. Particular 
(1) 

150  0 

Cancha Avícola. 
Cabecera municipal. 

Particular (1) 
100  0 
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Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) 
Superávit 

(c) 

El Toril, La Estación. 
Particular (1) 

50  0 

Emiliano Zapata. 
Particular (1) 

100  0 

San Lorenzo Toxico. 
Particular (1) 

60  0 

Santa María del 
Llano. Particular (1) 

50  0 

San Pedro de los 
Baños. Particular (1) 

200  0 

Canchas Canchas de 
básquetbol 

San Antonio Bonixi 
(1) 

50 Pintura, redes para aros 0 

San Lorenzo Toxico 
(2) 

60 Pintura, redes para aros 0 

San Jerónimo 
Ixtapantongo (2) 

60 Pintura, redes para aros 0 

Santa Ana 
Ixtlahuaca (2) 

80 Pintura, redes para aros 0 

Guadalupe Cachi (1) 60 Pintura, redes para aros 0 

Santo Domingo de 
Guzmán (2) 

80 Pintura, redes para aros 0 

La Concepción 
Enyege (1) 

60 Pintura, redes para aros 0 

La Estación del 
Ferrocarril (1) 

60 Pintura, redes para aros 0 

San Ildefonso (1) 60 Pintura, redes para aros 0 

San Joaquín la 
Cabecera (1) 

60 Pintura, redes para aros 0 

Colonia Luis 
Donaldo Colosio (1) 

 Pintura, redes para aros 0 

San Francisco de 
Guzmán (1) 

30 Pintura, redes para aros 0 

San Antonio de los 
Remedios (1) 

30 Pintura, redes para aros 0 

Jalpa de Dolores (1) 30 Pintura, redes para aros 0 

La Concepción de 
los Baños (1) 

60 Pintura, redes para aros 0 

Guadalupe del Río 
(1) 

30 Pintura, redes para aros 0 

San Cristóbal (2) 40 Pintura, redes para aros 0 

San Pedro la 
Cabecera. Particular 

(1) 
80 Pintura, redes para aros 0 

Gimnasio Municipal 
(3) 

100 Pintura, redes para aros 0 

Cabecera municipal 
(3) 

150 Pintura, redes para aros 0 

Módulo 
Deportivo 

Cancha de fútbol 
siete y cancha de 

básquetbol 

San Pedro la 
Cabecera (FIDEPAR) 

(6) 
100  0 

Cancha de 
básquetbol y 

gimnasio al aire 
libre 

San Pedro la 
Cabecera 

50  0 
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Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) 
Superávit 

(c) 

Cancha de 
básquetbol y 

gimnasio al aire 
libre 

Cabecera municipal 150  0 

Unidad 
Deportiva 

Unidad Deportiva 
de Ixtlahuaca 

Cabecera municipal 300  0 

Asociaciones 
Deportivas 

Liga de fútbol San 
Cristóbal de los 

Baños 

San Cristóbal de los 
Baños 

300  0 

Liga de fútbol Jalpa 
de los Baños 

Jalpa de los Baños 350  0 

Liga de fútbol La 
Concepción de los 

Baños 

La Concepción de 
los Baños 

600  0 

Liga de fútbol San 
Pedro de los Baños 

San Pedro de los 
Baños 

700  0 

Liga de fútbol 
Ixtlahuaca 

Ixtlahuaca 1600  0 

Liga de fútbol San 
Bartolo del Llano 

San Bartolo del 
Llano 

500  0 

Liga de fútbol Santa 
María del Llano 

Santa María del 
Llano 

500  0 

Liga de fútbol Santa 
Ana Ixtlahuaca 

Santa Ana 
Ixtlahuaca 

450  0 

Liga de fútbol San 
Juan de las 
Manzanas 

San Juan de las 
Manzanas 

300  0 

 
Fuente: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca. 

 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, la mayoría de los lugares que cuentan con 
infraestructura, presenta déficit por cuanto hace a su infraestructura que va desde pintura 
hasta emparejamiento de terreno, pintura de porterías, redes, baños y gradas. 
 
Actualmente se cuenta con diez talentos deportivos en tres disciplinas como son: atletismo, 
artes marciales mixtas y taekwondo. 
 

Tabla 53. Talentos deportivos. 
 

Talentos deportivos 

Nombre Disciplina 

Félix Escobar Valdez 

 
 

Atletismo 

Eugenio Cruz Mejía 

Efrén Cruz Mejía 

Raúl González Jacinto 

Alejandro Morales González 

Sonia Cayetano Moreno 

Idari Belem Sánchez Flores 
Artes Marciales Mixtas 

Andrés de Jesús Antonio Arellano González 
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Cesar Vázquez Martínez 

Eder Jared Sánchez Ortega Taekwondo 

 
Fuente: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ixtlahuaca. 

 
Desprendiéndose de la tabla anterior, la poca existencia de talentos deportivos y la 
importancia de fortalecer e impulsar políticas públicas que promuevan el deporte en sus 
diferentes ramas en el municipio, a efecto de que en el mediano y largo plazo se cuente con 
más talentos en el municipio. 
 
Así mismo, se cuenta con dos importantes áreas de Infraestructura Recreativa funcionales, 
donde la población puede realizar actividades deportivas y de esparcimiento, siendo las que 
se describen en la tabla siguiente. 
 

Tabla 54. Infraestructura recreativa. 
 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 
atención (a) 

Déficit (b) Superávit (c) 

Juegos 
Infantiles 

Plaza Estado de 
México 

San Pedro la 
Cabecera 

Municipal X  

Parque Mario 
Moreno Cantinflas 

Cabecera 
Municipal 

Municipal X  

 
Fuente: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca. 

 
Los dos parques que se mencionan en la tabla anterior, los tiene a su cargo el Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte, mismos que presentan déficit por cuanto hace a su 
capacidad al ubicarse en la cabecera municipal, donde acuden los ixtlahuaquenses 
provenientes de las 53 comunidades y la propia cabecera. 
 
 
VI.VIII. ANÁLISIS PROSPECTIVO 
 
En atención a lo anterior, el Gobierno de Ixtlahuaca se ha dado a la tarea de alinear los 
componentes del Plan de Desarrollo Municipal con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
establecidos en la Agenda 2030, a modo de que, en coordinación con el Gobierno del Estado 
de México, se pronuncien mecanismos institucionales que permitan dar cumplimientos a 
éstos. 
 
Lo anterior, se convierte en una oportunidad invaluable para proyectar a nuestro municipio 
en escenarios estatales, nacionales e incluso internacionales, organizado estructuralmente 
a similitud del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, del Plan Nacional de 
Desarrollo vigente, en concordancia con la agenda 2030 y los 17 Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible, con una visión alineada a las políticas de ordenamiento territorial regional y 
estatal, respetando la identidad de las comunidades de Ixtlahuaca, por lo que al agrupar las 
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acciones a partir del Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e 
Incluyente, orientado a disminuir la desigualdad mediante la acción y coordinación de los 
programas públicos de los tres órdenes de gobierno. 
 
Este plan dará atención a los temas prioritarios a través de objetivos, estrategias y líneas de 
acción, por cuanto hace a la población y su evaluación sociodemográfica, alimentación y 
nutrición para las familias; salud y bienestar incluyente; equipamiento, mobiliario e 
infraestructura; educación incluyente y de calidad; acceso igualitario a la educación; 
equipamiento, mobiliario e infraestructura; vivienda digna; desarrollo humano incluyente, 
sin discriminación y libre de violencia; promoción del bienestar: niñez, adolescencia y 
adultos; población indígena; personas con discapacidad; migrantes y cooperación 
internacional; cultura física, deporte y recreación. 
 
Para lograr una educación incluyente y de calidad es necesario fortalecer el equipamiento 
y la infraestructura educativa, creando espacios óptimos para el desarrollo de actividades 
educativas que garanticen igualdad de oportunidades para todos. Para hacer frente a este 
reto, el Municipio de Ixtlahuaca cuenta con la infraestructura necesaria para atender a la 
población estudiantil; sin embargo, aún hay requerimientos que es necesario atender para 
cubrir las necesidades de operación y desarrollo de capacidades, a fin de coadyuvar en la 
prestación de un servicio educativo con calidad y equidad. A través de la Dirección de 
Educación se realizarán las gestiones pertinentes en los diferentes niveles de gobierno para 
que las bibliotecas públicas y planteles educativos sean equipados con los insumos 
necesarios para brindar una atención de calidad, contribuyendo así, en la formación integral 
de la población educativa y en general, por lo que a continuación se presentan los 
escenarios tendenciales. 
 

Matriz de Escenarios 
Pilar y/o Eje Transversal 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Población y su evolución sociodemográfica 

Vivienda digna 

A pesar del gran potencial que tiene el municipio aún 
siguen existiendo limitantes entre la población para el 
acceso a la alimentación, a la salud y la vivienda; esto 
por las condiciones precarias de vida aun existentes, el 
crecimiento poblacional, la falta de información, el 
acceso limitado a los servicios básicos y la falta de 
interés de algunos de ellos. 

Generar el mayor número de gestiones posibles para 
implementar políticas públicas más cercanas y oportunas a 
la población que den respuesta a las necesidades básicas 
en temas de crecimiento poblacional, promoviendo 
oportunidades de desarrollo social y bienestar a las 
familias ixtlahuaquenses. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Alimentación y nutrición para las familias 

A pesar del gran potencial que tiene el municipio en 
temas de producción de alimentos, sigue siendo un 
reto vencer la cultura del consumismo, limitantes que 
en la población promueve condiciones precarias de 
vida. 

Generar el mayor número de gestiones posibles para 
implementar políticas públicas más cercanas y oportunas a 
la población que combatan la cultura consumista de 
alimentos de consumo rápido con altos índices de 
carbohidratos y edulcorantes que afectan desde la niñez y 
así durante todo el ciclo de vida del poblador, políticas que 
se gesten en acuerdo para la promoción del cultivo para el 
auto consumo. 
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Tema de Desarrollo y/o Subtema: Salud y bienestar incluyente 

Actualmente el sistema de salud público, ofrece un 
servicio general de empatía y cercano a la ciudadanía, 
sin embargo, algunas afecciones, enfermedades y 
tratamientos aún son muy caros de tratar en el 
municipio o no existen los equipamientos para hacerlo. 

Se realizarán las gestiones necesarias para poder 
coadyubar y canalizar en caso de ser necesario, trabajar en 
conjunto para que las condiciones que ofrece el sector 
salud en el municipio mejoren. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Educación Incluyente y de Calidad 

La infraestructura de la educación presenta carencias y 
el presupuesto destinado para el mantenimiento no es 
suficiente. 

Para la rehabilitación, mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura de los planteles de educación en el 
municipio se requiere que los recursos destinados se 
ejerzan con eficiencia presupuestal. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

El crecimiento de la matrícula escolar, aunado a la falta 
de recursos económicos para construir, rehabilitar y/o 
dar mantenimiento a los espacios educativos, ha traído 
como consecuencia la falta de interés de los alumnos, 
la deserción escolar y en general un rezago educativo. 

Fortalecer el equipamiento y la infraestructura educativa 
mediante la inversión de recursos en la construcción y 
optimización de espacios educativos en el mediano y corto 
plazo, contribuirá a lograr una educación incluyente y de 
calidad en el Municipio de Ixtlahuaca, que incentive a la 
población estudiantil a continuar y concluir su formación 
académica y genere ambientes sanos y cómodos para 
desarrollar sus actividades. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Vivienda digna 

Actualmente gran parte de los pobladores de 
Ixtlahuaca no cuentan con un predio regularizado, aún 
existen viviendas en condiciones de hacinamiento, con 
muros diferentes de concreto, techos diferentes de 
loza y sin piso firme, lo que es una necesidad prioritaria 
en cuestión de vivienda atender la calidad de los 
espacios de las mismas. 

Se han realizado gestiones que permitirán mejorar la 
calidad de los espacios de vivienda y reducir estos 
indicadores negativos con programas y apoyos subsidiados 
que se ofertarán a la comunidad durante la gestión. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre 

de violencia 

Insuficientes acciones para prevenir la problemática en 
materia de perspectiva de género, violencia 
intrafamiliar, salud reproductiva, embarazo 
adolescente, madres adolescentes, servicios 
asistenciales y salud emocional y mental. Además, 
faltan apoyos para proyectos productivos dirigidos a la 
mujer y su empoderamiento. 

Se promueve un ambiente favorable para el desarrollo 
integral de la mujer, en condiciones, oportunidades, 
derechos y obligaciones entre mujeres y hombres, 
logrando una cultura de prevención e impulsando 
diferentes proyectos productivos a favor del 
empoderamiento económico de la mujer. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Promoción del bienestar: niñez, adolescencia, juventud y 

adultez 

El Instituto de la Juventud brinda atención 
personalizada a las personas, alumnos de diversas 
instituciones educativas, pero dentro del Instituto 
tenemos deficiencias, tales como: 
 
Computadoras actualizadas. 
 
Impresora a color. 
 
Internet de mayor velocidad. 
 
Inmueble para trabajar con computadoras propias de 
los usuarios. 

El Instituto de la Juventud ha desarrollado diversas 
actividades en los diferentes centros educativos 
retomando temas de interés actuales. 
 
Se realizó un arte urbano para trabajar el arte de las y los 
jóvenes con la temática de las raíces mazahuas. 
 
Brindar las herramientas necesarias en el ámbito educativo 
por medio de cursos de inglés para reforzar los 
aprendizajes y así mismo estar más preparado para un 
ámbito laboral. 
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Ofrecer pláticas, talleres, mañanas deportivas, 
conferencias, específicas integrales que permitan 
mantener y mejorar la salud de las y los jóvenes del 
municipio (promoción de la salud). 
 
Brindar cursos CEA impartidos por los maestros del EDAYO 
donde las y los jóvenes del municipio tengan acceso, para 
una mejor capacitación personal y en el ámbito laboral. 
 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Población indígena 

El Municipio de Ixtlahuaca actualmente sufre de 
discriminación de la población indígena, por lo que 
mucha gente prefiere no hablar la lengua materna 
dentro del municipio. 

De acuerdo a las acciones implementadas generar un 
mayor interés e impacto en la población para que cada vez 
más personas hablen una lengua indígena y poder crear 
espacios de convivencia libres de violencia y discriminación 
para los pueblos indígenas. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Personas con discapacidad 

Actualmente sigue siendo un gran reto cubrir las 
necesidades de cada una de las personas que tienen 
alguna capacidad diferente, ya que se requieren 
aparatos especiales para cada uno; y la mayoría de 
estos no se encuentran al alcance del gobierno 
municipal, por lo que se tienen que realizar gestiones, 
las cuales pasan por un proceso prolongado. 

Apoyar en lo que esté en nuestras manos a este grupo 
vulnerable con sus peticiones, dudas y orientación para dar 
una respuesta favorable. Para así ayudar a cubrir la 
necesidad básica específica. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Migrantes y Cooperación Internacional 

Pese a las herramientas con las que cuenta el municipio 
en materia de migración, aún existen limitantes que 
son ajenos al mismo, que no permiten desarrollar los 
programas de apoyo planeados para este sector, a 
mediano y largo plazo. 

Realizar el mayor número de gestiones necesarias para 
implementar todos, o bien en su mayoría, los programas 
propuestos para lograr mejorar las condiciones sociales y 
de vida de este sector. 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Población indígena 

Actualmente el Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte se encuentra en proceso de descentralización 
ya que aún no es autónomo y no cumple con las 
expectativas de ofrecer a la población las diferentes 
disciplinas de formación deportiva, así como de 
aumentar el nivel competitivo de los deportistas. 

El gobierno municipal cuenta con el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte, el cual fomentará y promoverá la 
práctica deportiva y recreativa a través de torneos 
deportivos y jornadas de activación física entre la 
población, en coordinación con instituciones públicas y 
privadas; así mismo para elevar el nivel competitivo del 
deportista se dará apertura de los cursos de iniciación 
deportiva de los deportes que más se practican en el 
municipio; se impulsará los talentos deportivos; además se 
promoverá la participación de los deportistas de alto 
rendimiento del municipio en ventos deportivos estatales 
y nacionales. 

 
 
 
 
 
VI.IX. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
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1.1 Objetivo: Gestionar y coordinar programas con las diferentes instancias de salud del 
sector público y privado, que coadyuven a la prevención y tratamiento de las diferentes 
patologías que afectan a los ixtlahuaquenses y así mejorar su calidad de vida. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02030101 Prevención médica para la comunidad 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.1.1 Estrategia: Gestionar programas, campañas y todo lo concerniente 
a la promoción del cuidado y mejoramiento para la salud de los 
habitantes del municipio. 

3.1 
3.5 

3.8 
3.a 
3.d 

1.1.1.1 Realizar visitas a las diferentes instituciones de los ámbitos gubernamental y privado. 
 
1.1.1.2 Estipular y promover en el municipio el tiempo en el que estos programas, previamente 
gestionados, se llevarán a cabo. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02030101 Prevención médica para la comunidad 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.1.2 Estrategia: Difundir programas de las instituciones públicas y 
privadas referentes al cuidado y mejoramiento de la salud. 

3.1 
3.5 

3.8 
3.a 
3.d 

1.1.2.1 Planear la ejecución y difusión de los programas por etapas. 
 
1.1.2.2 Estipular y promover en el municipio el tiempo en el que estos programas, previamente 
gestionados, se llevarán a cabo. 

 

 
 
1.2 Objetivo: Mejorar los servicios de educación en los diferentes planteles educativos. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 
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02050101 Educación básica 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.2.1 Estrategia: Fortalecer la imagen de las instituciones educativas del 
municipio. 

4.1 
4.2 
4.4 
4.7 

4.4 
4.6 
5.1 
5.6 

1.2.1.1 Fomentar la educación llevando a cabo ceremonias cívicas del calendario oficial. 
 
1.2.1.2 Entrega de apoyos a instituciones educativas para su mantenimiento y conservación. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02050101 Educación básica 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.2.2 Estrategia: Realizar talleres y actividades en las Bibliotecas en 
coordinación con instituciones educativas. 

4.1 
4.2 
4.4 
4.7 

4.4 
4.6 
5.b 

1.2.2.1 Impartir cursos y talleres culturales. 
 
1.2.2.2 Llevar a cabo de manera permanente círculos de lectura, conferencias y la hora del cuento. 

 
 

 
 
1.3 Objetivo: Mejorar la infraestructura y equipamiento de los planteles educativos del 
municipio que beneficie el desempeño de las actividades de maestros y alumnos. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02050101 Educación básica 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.3.1 Estrategia: Impulsar la construcción de infraestructura educativa 
en los planteles del municipio. 

4.a 4.1 
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1.3.1.1 Atender a las demandas y necesidades de construcción de la infraestructura física educativa 
consistente en aulas, módulos sanitarios, bardas perimetrales en los diferentes planteles educativos del 
municipio que así lo requieran. 
 
1.3.1.2 Implementar la construcción de techumbres en áreas de impartición de educación física. 
 
1.3.1.3 Supervisar y vigilar las obras de construcción y/o ampliación de espacios educativos en el 
municipio. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02050101 Educación básica 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.3.2 Estrategia: Realizar las acciones administrativas que incrementen 
la cobertura de infraestructura y equipamiento educativo en los 
planteles del municipio. 

4.a 4.1 

1.3.2.1 Gestionar ante las autoridades competentes los proyectos para la construcción y/o ampliación de 
espacios educativos en el municipio. 
 
1.3.2.2 Realizar los procedimientos de contratación para las obras de infraestructura física educativa que 
se generen en el municipio, con estricto apego a los lineamientos normativos aplicables. 
 
1.3.2.3 Elaborar proyectos para la construcción de espacios educativos de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
 
1.3.2.4 Impulsar la participación ciudadana a través de la formación de los Comités de Participación Social 
para las obras de infraestructura educativa de las comunidades beneficiarias. 

 
 

 
 
1.4 Objetivo: Promover programas y acciones en pro del mejoramiento a la calidad de 
vida de los ixtlahuaquenses. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02020501 Vivienda 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.4.1 Estrategia: Brindar atención de solicitudes para el apoyo de la 
vivienda con programas y apoyos tales como la inclusión de las familias 
en programas estatales y federales según sea su necesidad. 

11.1 11.1 
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1.4.1.1 Realizar visitas de atención, respecto a las solicitudes que sean ingresadas en la dependencia 
correspondiente. 
 
1.4.1.2 Valorar el rezago de vivienda en el municipio para su debida atención y resolución. 

 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02020501 Vivienda 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.4.2 Estrategia: Identificar las viviendas no aptas para su habitabilidad, 
que sin embargo están habitadas y requieren la atención. 

11.1 11.1 

1.4.2.1 Llevar a cabo visitas recurrentes a las distintas comunidades del municipio, con el objeto de realizar 
la tipificación de las residencias. 
 
1.4.2.2 Gestionar programas y apoyos en los distintos niveles de gobierno e instituciones no 
gubernamentales, con el fin de contrarrestar el rezago de vivienda en el municipio. 

 
 

 
 
1.5 Objetivo: Gestionar, vincular y promover con instancias y organismos 
gubernamentales y privados, programas y apoyos relacionados al mejoramiento de la 
calidad de vida para los adultos mayores. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

2060803 Apoyo a los adultos mayores 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.5.1 Estrategia: Gestionar programas, campañas y todo lo concerniente 
al mejoramiento de la calidad de vida para los adultos mayores. 

2.1 

2.2 
2.3 
4.a 
4.b 

1.5.1.1 Realizar visitas a las diferentes instituciones de los ámbitos gubernamental y privado. 
 
1.5.1.2 Estipular y promover en el municipio el tiempo en el que estos programas, previamente 
gestionados, se llevarán a cabo. 
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Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

2060803 Apoyo a los adultos mayores 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.5.2 Estrategia: Difundir programas de las instituciones públicas y 
privadas, así como la información requerida para que el adulto mayor en 
el municipio pueda vincularse a estos programas y apoyos. 

2.1 

2.2 
2.3 
4.a 
4.b 

1.5.2.1 Planear la ejecución y difusión de los programas por etapas. 
 
1.5.2.2 Ejecutar distintas campañas de afiliación y orientación según la planeación prestablecida. 

 
 

 
 
1.6 Objetivo: Prevenir y atender la violencia de cualquier tipo y modalidad en contra de 
las mujeres. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.6.1 Estrategia: Mejorar los mecanismos de acción de igualdad de 
género. 

10.2 
10.3 
10.4 

2.1 
2.2 
3.1 

1.6.1.1 Concertar con instancias federales, estatales, sociedades civiles y organizaciones no 
gubernamentales acciones en pro de las mujeres. 
 
1.6.1.2 Capacitar al personal del Ayuntamiento en temas de género y derechos humanos. 
 
1.6.1.3 Impartir pláticas, conferencias, talleres a cualquier sector de la población en temas de género y 
derechos humanos. 
 
1.6.1.4 Realizar campañas en contra de la violencia y coadyuvar con otras direcciones del Ayuntamiento. 
 
1.6.1.5 Fomentar espacios de participación social de las mujeres, niñas y adolescentes. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 
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1.6.2 Estrategia: Disminuir la violencia de género. 3.1 
3.5 
3.3 
10.3 

1.6.2.1 Instalación del Sistema Municipal de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
 
1.6.2.2 Integrar Comité de Hostigamiento y Acoso Sexual al interior del Ayuntamiento. 
 
1.6.2.3 Implementar el equipo multidisciplinario (Trabajo Social, Psicología y Jurídico) para brindar la 
atención a mujeres en situación de violencia. 
 
1.6.2.4 Gestionar la creación de una casa de transición para mujeres en situación de violencia. 
 
1.6.2.5 Impulsar la creación de redes de mujeres sororas en las diferentes comunidades del Municipio de 
Ixtlahuaca. 
 
1.6.2.6 Creación de una red de comunicación con activistas en contra de la violencia de género. 
 
1.6.2.7 Creación de un dispositivo de alerta ante una situación de violencia de género en un espacio 
público. 
 
1.6.2.8 Fomentar la cultura de la denuncia ante la violencia de género. 
 
1.6.2.9 Canalizar a las personas a otras instancias de acuerdo a las necesidades de cada situación. 

 
 
 

 
 
1.7 Objetivo: Propiciar un ambiente de oportunidades para las y los jóvenes. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.7.1 Estrategia: Orientación de recreación y bienestar juvenil. 
10.2 
10.3 
10.4 

2.1 
2.2 
3.1 
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1.7.1.1 Incorporar a las juventudes a los distintos ámbitos de la sociedad de una manera cordial y 
coordinada con el fin de poder establecer más y mejores oportunidades. 
 
1.7.1.2 Prevenir el embarazo a temprana edad con pláticas direccionadas a padres de familia y 
adolescentes. 
 
1.7.1.3 Destacar el impacto que deja un embarazo a temprana edad en un proyecto de vida del 
adolescente. 
 
1.7.1.4 Capacitar y dar a conocer la información de instituciones o dependencias sobre salud reproductiva, 
educación, oportunidades, etc. 
 
1.7.1.5 Giras comunitarias de servicios para jóvenes. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.7.2 Estrategia: Realizar campañas de educación sexual en instituciones 
educativas y de manera digital ya que hay mayor respuesta de los 
jóvenes. 

10.2 
10.3 
10.4 

2.1 
2.2 
3.1 

1.7.2.1 Impulsar talleres de educación sexual en las instituciones educativas. 
 
1.7.2.2 Generar campañas de difusión de métodos anticonceptivos y su distribución. 
 
1.7.2.3 Destacar el impacto que deja un embarazo a temprana edad en un proyecto de vida del 
adolescente. 
 
1.7.2.4 Impulsar proyectos de prevención de embarazo en adolescentes. 

 
 

 
 
1.8 Objetivo: Promover la lactancia materna lo cual permitirá mejorar los indicadores de 
alimentación, nutrición infantil y por ende la calidad de vida de la primera infancia. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.8.1 Estrategia: Fortalecer la lactancia materna entre las servidoras 
públicas del Municipio de Ixtlahuaca. 

1.1 
2.1 

2.2 
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1.8.1.1  Implementar pláticas a las servidoras públicas para la importancia de la lactancia materna. 
 
1.8.1.2 Difundir por medio de redes sociales la cultura sobre una correcta lactancia materna. 
 
1.8.1.3 Promover la expansión y uso del centro de lactancia por medio de una circular enviada a todas las 
áreas del ayuntamiento. 
 
1.8.1.4 Fomentar una vida sana y promover el bienestar para la población en todas las edades. 
 
1.8.1.5 Fomentar la lactancia materna a través de acciones que contribuyan a incrementar la duración y 
el apego madre e hijo. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.8.2 Estrategia: Incrementar el acceso a un espacio digno y adecuado 
en pro de la lactancia materna. 

1.1 
2.1 

2.2 

1.8.2.1 Asegurar un enfoque integral para la reducción de morbilidad infantil en menores de 5 años. 
 
1.8.2.2 Promover la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad. 
 
1.8.2.3 Promover conductas, actitudes saludables y corresponsables en el ámbito personal, familiar y 
comunitario. 
 
1.8.2.4 Dar mantenimiento continuo a las instalaciones del Lactario. 
 
1.8.2.5 Promover la expansión y uso de la sala de maternidad a nivel municipal. 

 
 

 
 
1.9 Objetivo: Impulsar el desarrollo integral de los pueblos indígenas, sus costumbres, 
tradiciones e identidad cultural. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060701 Pueblos indígenas 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

134 

1.9.1 Estrategia: Contribuir en el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población indígena del municipio. 

2.1 

2.2 
2.3 
4.a 
4.b 

1.9.1.1 Gestionar apoyos ante los tres órdenes de gobierno para proyectos productivos (talleres 
familiares, invernaderos, etc.) al interior de las comunidades indígenas del Municipio de Ixtlahuaca. 
 
1.9.1.2 Elegir un representante de las comunidades indígenas, para abanderar las causas sociales. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060701 Pueblos indígenas 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.9.2 Estrategia: Promover y proteger la identidad y el progreso de la 
etnia mazahua ante la amenaza de su extinción. 

2.1 
4.1 
4.3 

2.4 
4.5 

1.9.2.1 Realizar eventos culturales de música y danzas regionales, exposiciones gastronómicas (de cocina 
tradicional) y artesanales. 

 
1.9.2.2 Impartir cursos de lengua mazahua para servidores públicos y público en general. 
 
1.9.2.3 Expedir constancias de pertenencia indígena. 

 
 

 
 
1.10 Objetivo: Fomentar e impulsar la práctica deportiva, la activación física y recreativa 
en todos los grupos y sectores del municipio. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02040101 Cultura física y deporte 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.10.1 Estrategia: Organizar y promover, programas municipales, 
estatales y federales de activación física y recreativa entre la población. 

3.1 
3.5 

3.8 
3.a 
3.d 

1.10.1.1 Organizar eventos deportivos y recreativos en coordinación con instituciones públicas y privadas. 
 
1.10.1.2 Realizar torneos deportivos entre la población. 
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Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02040101 Cultura física y deporte 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.10.2 Estrategia: Realizar programas de atención y apoyo a deportistas 
que les permita elevar su nivel competitivo. 

3.1 3.4 

1.10.2.1 Apertura de los cursos de la escuela de iniciación deportiva para impulsar talentos deportivos. 
 
1.10.2.2 Promover la participación de deportistas de alto rendimiento en eventos deportivos estatales y 
nacionales. 

 

 
 
1.11 Objetivo: Contribuir a la mejora del estado de nutrición de la población infantil de 
nivel básico, con desnutrición, que asiste a planteles escolares públicos del municipio. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.11.1 Estrategia: Mediante el programa EDOMEX: Nutrición Escolar 
proporcionar los desayunos escolares en su modalidad de Desayunos 
Fríos y Desayunos Calientes. 

1.1 
2.1 

2.4 
2.c 
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1.11.1.1 Realizar toma de peso y talla en las escuelas de nivel básico para detectar niños con mal nutrición 
o en riesgo de padecerla. 
 
1.11.1.2 Informar sobre la cultura nutricional, por medio de pláticas informativas de los alimentos en virtud 
de tener una buena alimentación. 
 
1.11.1.3 Establecer difusión sobre el tema alimentario por medio de redes sociales. 
 
1.11.1.4 Llevar a cabo pláticas en las escuelas sobre la alimentación en edad escolar, con los padres de 
familia de los niños beneficiarios. 
 
1.11.1.5 Proveer información nutricional de los insumos que se proporcionan a las escuelas beneficiadas. 
 
1.11.1.6 Realizar un convenio con la Coordinación de Gastronomía de la Universidad del CUI, con la 
finalidad de que sus alumnos realicen su servicio social en el SMDIF. 
 
1.11.1.7 Crear un recetario con apoyo del Área de Nutrición con un mínimo de 20 menús, los cuales se 
basarán en los productos de despensa surtidos por el DIFEM. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.11.2 Estrategia: Por medio del programa HortaDif, entregar insumos 
para el establecimiento de huertos familiares y comunitarios. 

1.1 
2.1 
2.2 

2.3 
2.4 

1.11.2.1 Planear capacitaciones para la implementación de los huertos familiares. 
 
1.11.2.2 Efectuar capacitaciones para la preparación de la tierra utilizada para la siembra de semillas 
proporcionadas por el programa HortaDif. 
 
1.11.2.3 Impartir capacitaciones para la siembra de las semillas y hortalizas por trasplante, además de los 
cuidados que se deben para las mismas. 

 
 

 
 
1.12 Objetivo: Mejorar la calidad de vida de la población del Municipio de Ixtlahuaca en 
materia de salud. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 
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1.12.1 Estrategia: Vigilar que se cumpla dentro del ámbito todas las 
disposiciones de la Ley General de Salud del Estado de México. 

1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.1.1 Difundir y supervisar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 
 
1.12.1.2 Solicitar cursos de capacitación para el personal supervisor del primer nivel, al Instituto de Salud 
del Estado de México. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.12.2 Estrategia: Realizar acercamiento con el Instituto de Salud del 
Estado de México a través de la Jurisdicción Sanitaria de Ixtlahuaca. 

1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.2.1 Llevar a cabo convenios con el Instituto de Salud del Estado de México a través de la Jurisdicción 
Sanitaria. 

 
1.12.2.2 Mantener coordinación con los médicos y enfermeros a cargo de cada Centro de Salud del 
municipio. 
  
1.12.2.3 Participar en el proceso de re acreditación de los Centros de Salud del municipio adscritos al 
Instituto de Salud del Estado de México. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.12.3 Estrategia: Crear el Comité Municipal de Salud para el municipio. 
1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.3.1 Priorizar problemas en materia de salud del territorio municipal. 
 
1.12.3.2 Realizar jornadas para recuperación de espacios públicos. 
 
1.12.3.3 Reforzar Programa Comunidades Saludables. 
 
1.12.3.4 Elaborar el programa de supervisión a las unidades de atención médica de primer nivel. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 
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1.12.4 Estrategia: Ejecutar acuerdos entre el H. Ayuntamiento y el 
Comité Municipal de Salud, que sean necesarios para cumplir el 
objetivo. 

1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.4.1 Llevar a cabo juntas de trabajo con el Comité Municipal de Salud. 
 
1.12.4.2 Trabajar en el diagnóstico de salud del municipio. 
 
1.12.4.3 Reforzar Programa Comunidades Saludables. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.12.5 Estrategia: Organizar brigadas médico asistenciales gratuitas en 
todas las comunidades del Municipio de Ixtlahuaca. 

1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.5.1 Realizar campañas de prevención, seguimiento y canalización de enfermedades. 
 
1.12.5.2 Conjuntar campañas de vacunación, en coordinación con las Instituciones correspondientes. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.12.6 Estrategia: Fomentar acciones y planes de trabajo en conjunto 
con las diferentes direcciones del ayuntamiento. 

1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.6.1 Promover campañas para la prevención de salud. 
  
1.12.6.2 Desarrollar programas y acciones en conjunto con los diferentes institutos y direcciones del 
ayuntamiento que sean requeridas. 
 
1.12.6.3 Programar campañas de autocuidado y prevención de enfermedades bucodentales. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 
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1.12.7 Estrategia: Impulsar la participación de instituciones de estudios 
superiores en materia de salud. 

1.1 
3.8 

3.7 
3.9 
3.a 
3.d 

1.12.7.1 Instaurar un convenio con universidades para el apoyo con estudiantes de las diferentes áreas de 
salud. 
 
1.12.7.2 Establecer un convenio con la Universidad de Ixtlahuaca CUI y la Licenciatura de Odontología para 
la atención de adultos mayores del territorio municipal. 

 
 

 
 
 
1.13 Objetivo: Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores de manera integral en el 
municipio de Ixtlahuaca. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

2060803 Apoyo a los adultos mayores 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.13.1 Estrategia: Realizar un plan de trabajo que incluya la participación 
intersectorial, grupal y comunitaria del autocuidado, autoestima y 
respeto a la dignidad humana del adulto mayor. 

2.1 
10.2 
10.3 

1.13.1.1 Difundir y supervisar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 
 
1.13.1.2 Solicitar cursos de capacitación para el personal supervisor del primer nivel, al Instituto de Salud 
del Estado de México. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.13.2 Estrategia: Implementar una atención físico-mental integral para 
los grupos de adultos mayores en el Municipio de Ixtlahuaca. 

2.1 
10.2 
10.3 
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1.13.2.1 Hacer revisiones médicas, psicológicas para los grupos de la tercera edad. 
 
1.13.2.2 Aplicar asesorías en materia jurídica. 
 
1.13.2.3 Estar pendiente de los controles médicos y de los tratamientos que se realicen. 
  
1.13.2.4 Concientizar mediante pláticas sobre una vida social activa para los adultos mayores. 

 
 

 
 
1.14 Objetivo: Brindar la atención integral a personas que sufren de alguna discapacidad, 
para mejorar sus condiciones de vida. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

2060803 Apoyo a los adultos mayores 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.14.1 Estrategia: Informar a la población sobre los servicios que se 
ofrecen en la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS) 

8.5 
10.2 

10.3 

1.14.1.1 Promover la información de los servicios mediante las caravanas de salud. 
 
1.14.1.2 Atender a la población con discapacidad temporal o permanente mediante el Módulo de 
Integración Social, apoyándoles a la integración cultural, social o laboral. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.14.2 Estrategia: Ofrecer consultas y certificados de discapacidad para 
ingresos a la URIS, con el apoyo de la especialidad médica en Medicina 
de Rehabilitación. 

8.5 
10.2 

10.3 

1.14.2.1 Ampliar los días de atención del médico especialista para cubrir la demanda de la población que 
requiere esta atención médica. 
 
1.14.2.2 Generar pláticas de concientización con el apoyo de DIFEM, en la coordinación de inclusión social 
en torno a la discapacidad. 
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1.15 Objetivo: Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes que viven en 
situaciones vulnerables en el municipio. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.15.1 Estrategia: Promover acciones conjuntas con el ayuntamiento, 
autoridades auxiliares de las comunidades y sociedad en general sobre 
el tema de derechos. 

4.1 
4.2 
10.2 

4.7 
10.3 

1.15.1.1 Difundir a través de las redes sociales los derechos de la niñez y adolescencia en el municipio. 
 
1.15.1.2 Brindar orientación legal en las comunidades sobre el marco legal de derechos de la niñez y 
adolescencia, sus alcances y limitaciones. 
 
1.15.1.3 LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ŦƻǊƻǎ ŘŀƴŘƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ άwŜŘ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ŘƛŦǳǎƻǊŜǎέ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.15.2 Estrategia: Erradicar la violencia o negligencia en que viven las 
niñas, niños y adolescentes, originada por sus progenitores o terceros. 

4.1 
4.2 
10.2 

4.7 
10.3 

1.15.2.1 Ejercer representación coadyuvante en procedimientos judiciales o administrativos. 
 
1.15.2.2 Canalizar a las instancias competentes a los menores que hayan sido maltratados y/o 
abandonados, en coordinación con la Fiscalía o a DIFEM. 
 
1.15.2.3 Implementar pláticas a directivos y maestros de escuelas para dar a conocer el protocolo a seguir, 
cuando detecten situaciones de violencia o negligencia. 
 
1.15.2.4 Realizar murales en las comunidades, con contenido de los objetivos de la agenda 2030 para 
eliminar la violencia contra la niñez y adolescencia. 
 
1.15.2.5 Obtener datos en las comunidades a través de encuestas que permitan tener una estadística de 
violencia o negligencias en el municipio. 
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Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.15.3 Estrategia: Capacitar de forma constante a los integrantes del 
grupo multidisciplinario de acuerdo al área en que intervengan para 
descartar o confirmar los reportes de vulneración. 

4.1 
4.2 
10.2 

4.7 
10.3 

1.15.3.1 Gestionar que los integrantes del grupo multidisciplinario cuenten con título, cédula profesional 
y experiencia de acuerdo a su área. 
 
1.15.3.2 Implementar test y entrevistas psicológicas que permitan rendir un diagnóstico sobre el grado de 
vulneración en que se encuentren las niñas, niños y adolescentes. 
 
1.15.3.3 Brindar apoyo psicológico a la niñez y adolescencia para restituir sus derechos. 
 
1.15.3.4 Llevar a cabo visitas domiciliarias que permitan conocer el entorno en que viven y realizar las 
recomendaciones correspondientes para mejorar su calidad de vida. 
 
1.15.3.5 Garantizar el derecho a la salud e integridad física a través del área médica. 
 
1.15.3.6 Ejecutar las recomendaciones o medidas de protección urgente a través del área jurídica. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.15.4 Estrategia: Coordinar con los integrantes de SIPINNA la aplicación 
del protocolo de atención de niñas, niños y adolescentes en situación de 
calle y trabajo infantil. 

4.1 
4.2 
10.2 

4.7 
10.3 

1.15.4.1 Efectuar recorridos en mercados y plazas de las comunidades de manera periódica. 
 
1.15.4.2 Concientizar a través de pláticas a la población sobre los riesgos que enfrentan las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
1.15.4.3 Coadyuvar con las procuradurías de municipios vecinos a efecto de poder canalizar a los niños y 
adolescentes detectados en situación de calle o trabajo infantil. 
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1.16 Objetivo: Atender adolescentes y jóvenes en estado de riesgo para la prevención de 
conductas antisociales. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.16.1 Estrategia: Elaborar programas preventivos acordes a las 
condiciones sociales de la población juvenil. 

3.8 
3.d 

3.4 
3.7 
16.7 

1.16.1.1 Implementar pláticas preventivas de diferentes temáticas a la población juvenil, para el manejo 
de su conducta en la sociedad. 
 
1.16.1.2 Integrar a la población juvenil en actividades culturales, artísticas y deportivas para fortalecer la 
integración social. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.16.2 Estrategia: Brindar una atención especializada que ayude a los 
adolescentes a reintegrarse a la sociedad. 

3.8 
3.d 

3.4 
3.7 
16.7 

1.16.2.1 Elaboración de expedientes con información personal, familiar y social. 
 
1.16.2.2 Elaborar un plan de trabajo de acuerdo con las necesidades de cada adolescente. 
 
1.16.2.3 Establecer una línea de atención para jóvenes y padres de familia que requieran ayuda. 
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1.17 Objetivo: Informar y orientar a la población en general sobre los problemas 
relacionados con los altos índices de delincuencia juvenil. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.17.1 Estrategia: Desarrollar programas dirigidos a la comunidad a fin 
de detectar índices de delincuencia juvenil. 

3.d 
3.5 
16.1 

1.17.1.1 Realizar visitas comunitarias para conocer las necesidades y problemáticas de ésta. 
 
1.17.1.2 Realizar pláticas y conferencias en las comunidades abordando problemáticas reales. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.17.2 Estrategia: Capacitar en materia de prevención social a la 
población, así como reforzar a los padres de familia, las normas y valores 
establecidos para la sana convivencia social. 

3.d 
16.1 
3.5 

1.17.2.1 Establecer módulos de prevención. 
 
1.17.2.2 Implementar talleres de orientación con padres de familia y adolescentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

 

145 

 
 
1.18 Objetivo: Brindar atención médica, psicológica y asistencial integral con la finalidad 
de la prevención, el control y el tratamiento de enfermedades, así como fomentar el 
bienestar y el desarrollo social. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02030101 Prevención médica para la comunidad 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.18.1 Estrategia: Emprender acciones orientadas a disminuir la 
incidencia de factores de riesgo derivados de los determinantes sociales 
en salud, identificados en el Municipio de Ixtlahuaca. 

3.1 
3.5 

3.8 
3.a 
3.d 

1.18.1.1 Implementar grupos comunitarios que se capaciten, informen y difundan información y métodos 
basados en evidencia científica, sobre prevención de enfermedades. 
 
1.18.1.2 Talleres para el autocuidado y control de enfermedades. 
 
1.18.1.3 Realizar jornadas de salud mental destinadas a la prevención de trastornos emocionales y 
conductuales. 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02030101 Prevención médica para la comunidad 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.18.2 Estrategia: Generar comités de salud dirigidos, organizados y 
estructurados por estudiantes de licenciatura, egresados y 
profesionales de las ciencias de la salud y afines en la promoción de la 
salud de sus comunidades. 

3.1 
3.5 

3.8 
3.a 
3.d 

1.18.2.1 Colaborar con los planteles educativos del municipio en la difusión e implementación de 
actividades educativas orientadas a la salud, tales como talleres, mesas de trabajo y/o debate, 
presentación de carteles de investigación, conferencias, foros, simposios, congresos y los considerados por 
las instituciones. 
 
1.18.2.2 Difundir material técnico-educativo para la promoción de la salud con los promotores de la 
medicina preventiva. 
 
1.18.2.3 Realizar brigadas con adolescentes entorno a la salud, ecología, labor social, entre otros. 
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1.19 Objetivo: Apoyar el reencuentro de padres con hijos migrantes. 
 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.19.1 Estrategia: Brindar atención de solicitudes para el reencuentro 
familiar. 

10.7 
10.c 
8.8 

8.b 

1.19.1.1 Realizar visitas de atención a las comunidades con alto índice de población migrante. 
 
1.19.1.2 ±ŀƭƻǊŀǊ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜƭ ŀǇƻȅƻ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ά!ƭŀǎ ŘŜ ǇƭŀǘŀέΦ 

 

Programa Presupuestario 
Vinculación con las metas de la 

Agenda 2030 

02060804 Desarrollo integral de la familia 
Contribución 

directa 
Contribución 

indirecta 

1.19.2 Estrategia: Ofrecer y canalizar al migrante para la traducción y 
apostillamiento (legalización) de sus documentos públicos expedidos en 
otra nación, para su validez oficial dentro del país. 

10.7 
10.c 
8.8 

8.b 

1.19.2.1 Gestionar programas y apoyos en los distintos niveles de gobierno e instituciones no 
gubernamentales, con el fin de apoyar a nuestros paisanos migrantes. 
 
1.19.2.2 Brindar asesoría para facilitar el trámite de su visa. 

 
 
VI.X. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
DEL PILAR 1 
 
Se considerará para la evaluación de los instrumentos de planeación el Sistema Integral de 
Monitoreo y Evaluación del Desarrollo (SIMED-EDOMEX), bajo la operatividad de sus tres 
vertientes que son: 
 

1 Interoperabilidad con el Sistema de Informe de Gobierno SIEIG 2.0 que aloja el 
IGECEM. 

2 Plataforma de monitoreo de los Planes de Desarrollo Municipal que administra el 
COPLADEM. 
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3 Indicadores estratégicos consignados en el PDEM 2017-2023 alineados a las metas de 
los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 
Tomando como base, las líneas de acción con relación a los reportes de avance, para tener 
un panorama en tiempo real en el monitoreo en la atención del Plan de Desarrollo del 
Estado de México, bajo los siguientes indicadores: 
 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

Propósito/Intención Indicador Técnico 

Programa Presupuestario 
Vinculado 

Vinculación con la 
Agenda 2030 

Programa Código Alineado a la meta 

Meta: Reducir el 
porcentaje de familias en 
situación de pobreza en 
el municipio 

Porcentaje de familias en 
situación de pobreza 

Desarrollo integral de la 
familia 

02060804 1.2 

Meta: Mejorar el acceso 
a los servicios de salud 
(disminución de la 
población sin atención 
medica) 

Población sin atención 
médica entre el total de la 
población del municipio 

Prevención médica 
para la comunidad 

02030101 
3.8 
3.d 

Meta: Fomentar la 
cultura física y el deporte 
entre la población para 
una vida sana sin drogas 
y una mayor integración 
social 

Porcentaje de población que 
realiza actividad físico 
deportiva en el municipio 

Cultura física y deporte 02040101 
3.1 
3.5 

 
 
 
 
VI.XI. PROYECTOS ACELERADORES DE LOS PILARES 1 MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE; 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, 
PRODUCTIVO E INNOVADOR Y 3 MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 
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